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A TRAVbDE ESTAS LINEAS QUIERO HACER LLEGAR 
... MI AFECTO Y (iRAT 1 TUD A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE ME . 

• ESTA AYUDA .INMERECIDA LA REClBi DE MI MADRE, 
.. · CEClUA C, VoA, DE AGUILERA1 CON SU EJEMPLO DE RECTITUD 

E INTEGRíDAD MORALJ Dt: Ml ABUELA MER\!EDES o. VDA. DE 
CAMPOS, POR su INFUUTA CALIDAD HUMANAJ DE MIS .rfos ·· 
JuonH·C. DE ANCIRA1 DÁNDOME su INMENSA TERNURA V APOYO 

. 11icoN01c10NAl.J .vDR. Jost T. AGUILERA AGUlÜRA,POR su 
. HONRADEZ UffELECTUALJ DEMl ABUELA CARMELA A .• VDA. DE 

AGUlLERA .. J'OR SU .FORTALEZA ESPJRlTUALJ DE Ml :HfrRMANO 
. LUIS, POR SU LEALTAD V TALENTO Y MUY ESPECl¡\Utfüne DE;MI 

HERMANA REGINA, DE QUlb~ SOBRA HACER COMENTARIOS, 

. A TODOS ELLOS Ml CAtUNO. y LA PROMESA .DE QUE NO.··. 
''LOS DEFRAUDARt, . . . . . . .. · .. 





LA ELABORACIÓN DE UNA TESIS PROFESIONAL ES ALGO MUY 

. IMPORTANTE, PUE!í TAL APORTACIÓN GRANDE o PEOUERA, HACE AL esru~ 

·. DIANTE PARTfcIPE DEL MUNDO ACAD~MICO AL .QUE ASPIRA ENTRAR, 

MEDIANTE ESTE TRABAJO NOS PROPONEMOS HACER UN BREVE 

ANALISlS RELATIVO A UNO DE LOS MUCHOS PRECEPTOS DEPOSITADOS EN 

NUESTRA LEGISLACIÓN INVESTIDOS DE UNA APARENTE OBVJEDAD Y CLA~ 

RJDADJ CIRCUNSTANCIA\) QUE EN MUCHAS OCASIONES PONEN EN PELIGRO 

SU EFlCAClA DENTRO DE LA VIDA JURfDICA, 

El DERECHO DE PETICIÓN EMERGE DE LO MAS PROFUNDO DE 

LA FORMA DE GOBIERNO DEMOCRÁTICO, COMO MANIFESTACIÓN DE LA LIB.ER

. TAD DEL HOt43RE1 DES'TACÁNOOSE Dít MANERA PRlMORDIAL EL ACERCAMlElf" 

TO ENT.RE GOBERNANTES 'f GOBERNADOS, 

LA EFICACIA REAL DEL DERECHO DE PETICIÓN NACE JUNTO 

CON EL ESTADO DEMÓCRATA Y SE MANTIENE PARALELA A tl, PUES Sil . 

FINALIDAD NO RADICA EN QUE SE RESPETE LA LIBERTAD DE SOLICITAR 
." ·- - .. 

ALGO, N.1 f,N LA POSIBILIDAD DE EXIGIR UNA RESPUESTA, S.INO EN aue; 
YA SEA QIJE LA RESOLUCIÓN OTORGUE O NIEGUE EL PEDIDO, LAS AUTORI-

DADE~ DEBEN DAR UNA RESPUESTA FUNDADA Y MOTIVADA EN LAS RAZONES .· 

y EXIGENCIAS SOCIALES CON UN ESPfRITU DE COOPERACIÓN 'f AYUDA PARA 

·. SArJSFACER' LAS NECESIDADES DE LOS GOBERNADOS, 
.: , ' . 

1 • ' ' - ' 

l.A POSIBILIDAD DE PEDIR ES UN DERECHO INHERENTE AL GO~ 

• BERNADO Y LA FACULTAD DE RESOLVER ATINADAMENTE E$ LA .OBLIGACIÓN . 

QUE:TIENE CUALQUIER FUNCIONARIO QUE SE PREClE DE SER CAPAZ Y RES···.· 
> - ' • •• \·, '.. • '. 

PONS¡\BLEjDIGNO Ri:PRESENTANTE DELPUEl3LO, 





CONCEPTO DE GARANTIA INDIVIDUAL 

EL CONCEPTO DE DERECHOS DEL HOMBRE NACIÓ DE LA CORRIEN

TE JUS·NATURALISTA Y TUVO SU PRINCIPAL DESARROLLO EN EL SIGLO 

XVI l J • EL DERECflO NATURAL ENTENDIDO COMO CONJUNTO DE REGLAS FUN

DAMENTALES E INHERENTES A LA NAiURALEZA HUMANA Y REVELADAS AL HOM

BR~ POR LA VOZ DE SU CONCIENCIA, ES EL DERECHO QUE NACE CON EL HOM· 

BRE y POR CONSECUENCIA,, ES ANTERIOR AL ESTADO. EsrA FUNDADO EN EXI

GENCIAS ONTOLÓGICAS DEL SER HUMANO, YA CICERÓN AFIRMABA OUtUH EL 

SENADO tH EL PUEBLO TENfAN PODER ~ARA ABROGAR LA LEY NATURAL. Esre 
CONCEPTO FUE ACOGIDO TAMBléN POR EL CRISTIANISMO EN EL PE~lSAMIENTO 

oeSAN AGusrfN Y STo. ToMAs DE AQUINO, coN QUIENES LLEGAN A LA cuM-
.BRE LAS IDEAS MEDIEVALES PUES St ACENTÓA El JUSTO VALOR DE LA PER• 

.. 'SONArY SE ADMITE QUE LA LEY, LA AUTORIDAD Y EL ESTADO TIENEN COMO 

FUNC 1 ÓN El B I EN COM6N , . 

Los FILÓSOFOS DEL stGLO XVIII RoussE.Au v KANT TRATARON 

. , DE DESVIRTUAR ESTE CONCEPTO ELABORANDO LA TESIS JUS-NATURALtSTA 

:, DEL "DERECHO RAClONAL H, CUYA BASE ESTÁ ENGENDRADA POR h RAZÓN HU-

PARA ROUSSEAU EL SOBERAHO ES LA VOLUNTAD GENERAL DE LA 

,COMUNIDAD Y NO LA DE LOS MIEMBROS QUE CONSTITUYEN LA AUTORIDAD. LA 
LIBERTAD DEPENDE DE LA IGUALDAD, "UN PUEBLO LIBRE OBEDECE, PERO NO 

SlRVE.1 TIENE JEFES PERO NO AflOS1 OBEDECE A LAS LEYES PERO NO OBEOE· 

'cE MA~,QUE A LAS LEYES 1 Y ES POR LA FUERZA DE LAS LEYES POR LO QUE 

NO OBEDECE A LOS HOMilRES", SU IDEA SOBRE LA JUSTICIA PLASMADA EN SU 

OBRA EL CotiTRATO SoCIAL ES QUE 11 TODA JUSTICIA VIENE DE Dios. tL só-
' ' ' 

. LO ES SU / OR 1 GEN~ PERO S J NOSOTROS SUP l éRAMOS RECIBIRLA DE TAN AL TO 
' : . . ; ~ - . J ' -·. _-

NO TENDR f~f.10S UECESIDAD N 1 DE GOB! ERNO tÚ .·DE LEYES, 



UNA JUSTICIA UNIVERSAL EMANADADE LA SOLA RAZÓN, PERO ESTA JU5Tt..: 

CIA PARA QUE EST~ ADMITIDA ENTRE NOSOTROS DEBE SER REcf PROCA': 

PARA KANT 1.A BASE DE LA MORALIDAD NO PUEDE RESIDIR EN 

BIENES EXTERNOS, SINO QUE RADICA EN.EL INTERIOR DEL SUJETO MISMO, 

CUANDO UNA PERSONA CUMPLE COU SU DEBER Y ADEMÁS SU INTENCIÓN ESTÁ 

PUESTA EN EL RESPETO A ESE DEBER, ASCIENDE AL NIVEL MORAL. EL su~ 
JETO CON SU RAZÓN DETERMINA EL VALOR MORAL, INCLINÁNDOSE POR LA 

NORMA QUE PUEDE VAL.ER PARA TODOS LOS QUE ESTÁN EN LAS MISMAS CON

DICIONES QUE k. l<AtH DEDUCE EL BIEN A PARTIR DE LA UNIVERSALIDAD 

PROPIA DE LAS LEYES RACIONALES, DEFtNE EL DEBER COMO LA NECESIDAD 

DE UNA ACCIÓN POR RESPETO A LA LEY. 

DE LOS CONCEPTOS ANTl;RIORES SE onrtENEN CONCLUSIONES 

l\NTAGÓNlCAS.1 LA CQNCEPCIÓN RACIONALISTA PROPICIA ARBITRARIEDADES 

Y ABSOLUTISMOS, DE.LAS IDEAS TEfSTAS SE DERIVA EL FUNDAMENTO DE 

LA LF.V HUMANA, AVALADA POR so CONTEtHDO tnco. 
lA DOC1'RIHA TAMBltN HA ENCONTRADO JUSTIFICACIÓN AL PO

DER POLfTICO COMO UNAEXlGENCIA DEL ESTADO MISMO, CONCEBIDO COMO 

PERSONA. JURfDJCA, ESTO HA CUl.MlNADO EN EL PENSAMIENTO DE KELSEN~ 
PARA QUIÉN LOS DERECHOS. DEL HOMBRE SÓLO PUEDEN DARSE EN vi>oR EL . . . . ' 

ESTADO QUE ES UN ENTE t!ORMATJVO CUYO FUNDAMENTO .. ES LA .VIGENCIA 

DE UNA NORMA FUNDAMENTAL ÓLTIHA, NO DERIVADA DE NlNGUNA O'fRA. 

·tl DR. 8URGOA SE REFIERE AL CONCEPTO DEL JURISTA VlENfi DICIENDO. 
1>' 

"KÉLSEN ALUDE A LAS GARANTfAS DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS IDENTIFICA . 

CON LOS PROCEDIMIENTOS O MEDIOS PARA ASEGURAR EL IMPERlO DE l.A 

LEY' FUNDAMENTAL FR:tNTE A LAS NORAAS JURf DICAS S~CUNDARIAS., ES DE .. · . 

. · CJR, PARA GARANTIZAR EL QUE Ut4A NORMA INFERIOR SE AJUSTE A LA NOR· 
. . - ' . ·. ' . ' . 

· MA. SUPEIHÓR QUE DETERMINA SU CREACIÓN O SU CONTENIDO", (1) SEffALA 
' . . .· .. 

(1) 1itaa aérant!ao Individue.lea", 7a. ed. !ditorilü.'l'o~, s • ..:. 
, .. JJtl1xico. ·1972. p.15~.·- · · ···· · - - ,. - · · · 



QUE KELSEN .NO HABLA DEGARANTfAS DEL GOBERNADO~ SINO DE MEDIOS 

PARA ASEGURAR LA PREVALENCIA DE LAS NORMAS JURfOICAS SUPERIORES 

SOBRE LAS DE MENOR CATEGORfA, 

FtX lAMUDfO (2), COMPARTE LA OPINIÓN DE KELSF.N AFJR· 

MANDO QUE "SÓLO PUEDEN ESTIMAP.SE COMO VERDADERAS GARANT(AS LOS 

MEDIOS. JVRfDJCOS DE HACER EFECTIVOS LOS MANDATOS CONSTITUCIONA

LES; PERO COMO LA PROTECCIÓN QUE BRINDA LA LEY FUNDAMENTAL A LOS 

DERECHOS SUBJETJVOS PÓBl.tCOS Y A CIERTAS INSTIWClONES SE TRADU

CE EN FORMA INDIRECTA EN UNA DEFENSA DE LA PROPIA CoNSTITUCfÓrJ, 

YA QUE NO PUEDEN SERMOD1FICADAS POR VfA LEGISLATIVA ORDlNARJA, 

Y POR OTRA PARTE, LA TRADICIÓN LAS CONSIDERA COMO TALES, PARA 

EVITAR CUALQUIER CONFUSIÓN PODEMOS ADOPTAR~ SIGUIENDO EN PARTE 

LA TERMINOLOGfA KELSENIANA1 LA DENOMINACIÓN DE GARANTfAS FUN.OA· 

MENTAi.ES PARA LAS NORMAS FUNDAMENTALES O INSTITUCIONES P0BLICAS 

Y GARANTfAS DE LA CoNSTUTUCIÓN, PARA LOS MtTODOS PROCESALES, RE-
.: ·. ' 

PRESIVOS Y REPARADORES QUE DAN EFECTJVfDAD A LOS HANDATO.S FUNDA-

MENTALES,. CUANDO SON DESCONOCIDOS~ VIOLADOS O EXISTE INCERTIDUM· 

BR.E RESPECTO A SU FORMA O CONTf:NID011
, 

BURGOA (3) ESTABLECE LA DIFERENCIA ENTRE LOS DERECHOS 

:;DEL HOMBRE Y GARANTÍAS INDIVIDUALES CUANDO DlCE QUE "LOS DERECHOS ,, 
l • ~ ' • . 1 ' • • 

DEL HOMBRE SE TRADUCE« SUBSTANCIALMENTE EN POT.ESTADES INSEPARA-
. . 

BLES E:· INHERENTES A SU PERSONALIDAOJ SON ELEMENTOS PROPIOS V CON-

.· SUBSTANCIALES DE SU NATURALEZA COMO SER RACIONAL, INDEPENDIENTE.~ . 

. MENTE DE LA POSICIÓN JURfDICO-POSITlVA EN aue' PUDIERA ES,TAR ,COLO~ 

.(2) "FlJ!fiOiO de Am~O"t Editorial Porrda, S.!. U:4xioo, J.964. 
i P• 56~ ·.. . .· . 
(3) o}l. cit., p. 179. 



CADO ANTE EL. ESTADO y sus Auro'R IDADES J EN CAMB JO LM GARANT t AS 

INDIVIDUALES EQUIVALEN A LA CONSAGRACIÓN JURfDICO-POSITIVA DE 

ESTOS ELEMENTOS EN EL SENTIDO DE INVESTIRLOS DE OBLIGATORIEDAD 

5 

E lMPERATIVIDAD PARA ATRIBUIRLES RESPETABILIDAD POR PAR1'E DE LAS 

AUTORIDADES ESTATALES Y DEL tSíADO MISMO". 

EN EL CONCEPTO DE Jost fi'-A. LOZMO {l¡) "NO SON OTROS 

LOS DERECHOS DEL HOMBRE SINO LAS GARANTfAS QUE LA CONSTITUCIÓN 

OTORGA V CONSAGRA EN FAVOR DE LA LIBERTAD HUMANA". CONCLUYE 

AFIRMAllDO QUE ESTA CONSAGRACIÓN ES NECESARIA PARA DAR A LOS DE

RECHOS DEL HOMBRE UNA FORMA PRÁCTICA A EFECTO' DE ASEGURAR SU 

EJERCICIO CUANDO SE RECONOCE LA IMPORTANCIA DE TALES DERECHOS 

CÓMO BASE Y FUNDAMENTO DE LAS INSTITUCIONES SOCIALES, 

CAMP 1 lLO SA INZ (5) DEF !NE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 

COMO EL CONJUNTO DE EXIGENCIAS QUE DERIVAN DE LA NATURALEZA DE 

l.A PERSONA HUMANA Y QUE ~STA PUEDE HACER VALER ANTE LA ORGANIZAM 

: CIÓN SOCIAL r'ARA EL MEJOR c.UMPLIMJENTO I'.E sus FINES. ESTOS DE-

· .... REQIOS SON ANTERIORES Y SUPERIORES AL ESTADO, CONSIDERADO éSTE 

COMO UN INSTRUMENTO AL SERVICIO DE LA PERSONA; ESTA PROYECClÓN 

. HAC1A LA ESTRUCTURA PoLlncA DE LA SOCIEDAD DA A LOS DERECHOS DEL 

HOMB(tE t!N CARÁCTER DE .VAl..ORES POLfTlCOS .FUNDAMENTALES Y VlENt.N · 

A CONVERTIRSE EN PRINCIPtoS BÁSICOS DE CUALQUIER FORMA DE ORGA .. · 
\:: 

NÚACIÓtf POLITICA. 

ACEPTA CAMPILLO QUE SÓLO DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN SO

ClAL TIE.NBN SENTIDO ESTOS DERECHOS, StEllDO lNOISPENSABLE QUE El.. 
' ·. ·;. . . . . . . 

·' ·~: 

. ( 4) ºFatudio del Dereobo Oonutitucionnl !'a trio. En lo relativo . 
a loa dereohoa del hombre", 2a.. ed. far.aimila:r, :Editorial 

. Porrúa, S.A. México, 1972,; P• 126. . 

(5) "Derechos Fu.ndaiuontnloa de la Persona Uw:nana. 
cial,ee 11 , fditor;ial Júa, Jt,xioo, l952•P• 7~ 



PODER PÓBUCO LOS RECONOZCA PARA QUE PUEDAN SER JtJRf OICAMENTE 

VIGENTES, PERO TIENEN PlllORIDAD LOS DERECHOS DEL HOMBRE SOBRE 

EL ESTADO DESDE UN PUNTO DE VISTA AXIOLÓGICO. 

MotlTIEL Y lJUAIHE {6) OPINA QUE TODO MEDIO CONSIGNADO 

EN LA CONSTITUCIÓN PARA ASEGURAR EL GOCE DE UN DERECHO SE L!..AMA 

GARANTfA, AÓN CUANDO NO SE TRATE. DE LAS INDIVIDUALES, 

EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, PODEMOS DECIR 

QUE EXISTEN DERECHOS INHERENTES AL SER HUMANO ANTERIORES AL tS

TADO, QUléN LOS PROTEJE Y GARANTIZA AL PLASMARLOS EN UNA NORMA 

ABSTRACTA QUE ES EL DERECHO OBJETIVO, PARA ANALIZAR LA FORMA EN 

. · QUE SE HAN CONSAGRADO 1.05 DERECHOS DEL HOMBRE EN NUESTRAS CONS;. 

TITUCIONES) ES NECESARIO RECORDAR LOS PRINCIPALES SUCESOS HISTÓ~ . 

RICOS POR LOS QUE ATRAÍ/EZÓ EL PAJS A PARTIR DEL MOVIMIENTO l)E 
1 • ~ : 1 ' ' 

INDEPENDENCIA) YA QUE SÓLO ATENDIENDO AL MOMENTO HISTÓRICO QUE 

VJVE UN PUEBLO SE PUEDE ENTEND~R LA DOCTRINA, QUE ES PRODUCTO 

DEL MISMO, 

A flRJNClPIOS DE 1908 ERAN COMENTADOS EN LA NUEVA Es

PAAA LOS INMENSOS CAMBIOS pOLfTICOS QUE SE OPERABAN EN EL MUN_: . 

D(h NAPOLEÓN BONAPARTE CON SUS HAZAfíAS, ATRA!A LA ~Tt:.NClÓN PUES 

tlABlA RESUELTO ADUEÑARSE DE TODOS LOS PAf SES QUE RODEABAN A 
' :- . 

. fRANCÍA• .LLEGÓ A LA NUEVA EsPANA LA NOTICIA DE QUE EL REY FeR-

~Al'IDO VII HABfA ABDICADO FORZAOAMENTE EN .. FAVOR DE NAPOLEÓN, 
.' ' . . ' ·. ; 

QUt~N IMPUSO LA CORONA A su HERMANO José, EL PUEBLO DE MADRIP 

.. fid .ESTUVO DE ACUERDO Y SE S~BL,&;VÓ CONTRA LOS FRANCESES, ANTE 
,·- - .. ;, . !- . . . 

. EL GIRO QltE TOliAUA LA SlTUACIÓNiEL DESTINO DE LA NUEVA EsPAf1A 

'se DEBAT f A ENTRE' DECLARARSE VASALLA DE NAPOLEÓN o HACERSE rnne· .. 
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PENDlEtáe, ESTE DlFfctL TRANCE SE HACIA HAS AGUDO POR LA ENORME 

CANTIDAD DE DINERO QUE SALf A DE AQUf PARA ESPARA, Y POR EL EJ&M

.PlO DE ESTADOS UNIDOS QU~ AL INDEPENDIZARSE DE INGLA1ERRA AGITA· 

DA LA CONCIENCIA DEL PUEBLO, QUE EN REALIDAD YA NO ESTABA GOBER

NADO POR ESPARA. Tono ESTO y F~ PROVERBIAL DESCONTENTO DE LOS 

MEXICANOSDlÓ COMO RESULTADO El MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA QUE 

FUE PROCLAMADA POR EL CONGRESO DE APATZlNGÁN EL 6 DE NOVIEMBRE 

DE.1813. ENiRE TANTO ilAPOLEÓN ESTABA A PUNTO DE SER DERROTADO, 

fERNANDO Vil. VOLVIÓ A SU TRONO V SUPRIMIÓ LA CONSTITUCIÓN DE 

. CA01z VIGENTE EN LA NUEVA ESPARA DURAÑTE !)OS Af~os. 

El'f 1814 EL CONGRESO REUNIDO POR MoRELOS PROMULGÓ LA 

.. CQNSTtTUCJÓN l)E APl\TZINGÁN, UNO DE LOS ESFUERZOS MÁS PURO$ POll
1 

LOGRAR UNA ORGANIZACJÓN POLfTICA PARA EL NACIENTE ESTADO SOBE~ 

RANO MEXICANO. "LA CARTA DE APATZlN6AN CUMPLE.EN LA HlSTORIA DE 

Mtxtco PRECISAMENTE EL PAPEL DE fUNDAR Al ESTADO y ES, POR ELLO, 

. · · «UESTRA CoNsnrucróN CONSTITUYENTE. Los 11osru1..ADOS DE LA soae~ 
·• RAtdA POPULAR, LA FORMA REPUBUCANA DE GOBIERNO, LA tHVISIÓN Dt. 

PODERES, LAS GARAHTfAS tNOIVIDUALES Y El ALIENTO PROGRAMÁTICO 

QUE Rf;CORRE TODO El TEXTO SERÁN EN ADELANTE LOS POSTULADOS EN 

TODO. QUEHACER CONSTITUCIONAL", (7) 

EL ACTA CONSTJTUTIVA DE 1824 ES LA PRIMERA LEY FUNDA

MENTAL DEL PUEBLO MEXICANO, POR EL.LA SE CREARON LC!S ESTADOS Y 

S~·HIPLAHTÓ EL SISTEMA FEDERAL, EN DICHO ARO SE DECLAHA EN LA . 

DocTRWA MoNROE QUE !,.OS ESTADOS UNIDOS PROHIBIRfAN SIEMPRE A LOS 

.·. íiOBWlNOS EUROPEOS LA CONQUISTA Y COLONIZACIÓN DE TERRITORIOS EN 

, EL COfffim;NTE AMERlCANO, LO QUE CONSOLIDÓ LA INDEPENDENCIA, Y EL 

(7) Miguel (iQnzález A.velar, "La Cona ti tuoi6n de AIJl;ltzingán :¡ 
. otros eatudioa", Sep;Jetentaa 91, ?iitSxioo~ ;i.973. P• 46. . · .. 

. ' 

i 
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4 DE OCTUBRE DE 1824 EL CONGRESO EXPIDIÓ LA CONSTITUCIÓN FE-
DERAL PE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A RAf Z DE ESTO NACIERON 

LOS PARTIDOS CENTRALISTA Y FEDERALISTA; EL PRIMERO CONSIDERABA 
::: 

QUE ERA MEJOR LA UNFICACIÓN POLfTICA Y ADMINl'5TRATIVA PARA DE-

. FENDERSE DE LOS EXTRANJEROS EN CAMBIO EL FEDERALISTA OPINABA Q1JE 

EL PAfS ESTARfA MEJOR, DIVIDIDO EN COMARCAS QUE SE AUTOGOBF.RNAR,AN 

COMO EN EL CASO DE ESTADOS UN IDOS, 

TENA RAMfREZ (8) COMENTA QUE EN LOS Affos SIGUIENTES SE 

· .. VIVE UNA SERIE INTERMINABLE DE MOTINES, ASONAJ:JAS Y CUARTELAZOS, 
d 

MERCED A LOS CUALES PASABAN POR EL PODER CON PASMOSA CELERIDAD 

fEDERALtSTAS, CENTRALISTAS V MODERADOS, 

CoRRfA EL ARO DE 1835 CUANDO SE HACE UN PROYECTO DE · 

CONSTITUCIÓN DÁNDOSE A CONOCER CON EL NOMBRE DE BASES PARA LA 

·. NUEVA CONSTITUCIÓN, CIMENTADAS EN El CENTRALISMOJ ESTE DOCUMEN

TO ACABÓ CON EL .SISTEMA FEDERAL, EL CONGRESO CONVOCADO POR SAN~ 

Tt ANNA EXPiDlÓ LA CO~STITUCIÓN DE 1836, LLAMADA DE LAS SIETE 

LEVES y ES AOU! DONDE POR VEZ PRIMERA APARECEN EN.UMERADOS SIS..; 

TEMÁTICAMENTE LOS DERECHOS DEL HOMBRE, EN DICHO Affú SE INICIA 

UNA Dél::ADA EN LA QUE EL PAIS HABRIA DE ATRAVEZAR POR SITUACIO

NES EN EXTREMODIFICILES, EMPEZANDO POR LA SEPARACIÓN DE TEXAS 

v\.A EFfMERA DE YocATAN, SE DESATA l.A GUERRA coN FRANCIA, EL · . 

. ERARIO VA A LA BANCARROTA Y COMO SJ FUEM POCO CULMINA CON EL ·. ' ,. , ... ' 

DESASTRE. DE181.!7 EN EL QUE SE PERDERfAN EN FAVOR ífü Es:rAoos 
UNIDOS TEXAS, Nuevo M~x1co v AúA, CA1.1FoRN1A. LA óNtcA NOTA ' 

DECOROSA PE LA D~CAOA FUE LA LABOR DESEMPERAD~ POR.· El. CONGRESO 

CottsnruvENTE coNvocA.oo EN 1842, alle PRETENDf A DETENER EL DE-

·(8)"Derecho ConntituoionalMexioano'J• Mitod~. Porrda, 3•.A• 
· ttéxioo,,;l9H. p. 17~ · · ·· ·· .. 

8 
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SENFREtMOO DESPOTISMO MILITAR QUE SOMETfA AL PAf S, SE HACE EL 

PfflMER ESBOZO DEL JUICIO DE AMPARO, CON UN ESPfTITU LIBERAL SE 

DAN GARANTfAS AL INDIVIDUO, UN ARO PESPuts, EN 1843 EL Qurnro 

CONSTlT<IJYENTE DIÓ l.AS BASES ORGÁNICAS" CON .TENDEHCIA~ CENTRALlS" 

TAS PERO SANTA ANNA TAMBléN DISCREPÓ DE ELLAS POR LO QUE EN 1846 
SE RESTABLECE LA CONSTITUCIÓN DE 24 A LA QUE SE ANEXÓ EN 1847 EL 

ACTA DE REFORMAS, PROPUESTA POR DON MARIANO 0TEROJ NACE AQUf A 

NlVEL FEDERAL EL JUICIO DE AMPARO Y SE ENUMERAN LOS DERECHOS DEL 

HOMBRE. 

l.As FUERZAS DE CCUPACIÓN ESTADOUNIDENSES ABANDONA~ON 

Mtx1co .EN 1848 y ASUME LA PREStDENClA José JoAQUfN HEHRERA ~;OE 

EHCUENTRA UN PAfS AL BORDE DEL COLAPSO, DURANTE SU GOBIERNO !t 
EL DE SU SUCESOR MARIANO ARISTA, SE ALCANZA LA PAZ Y E~!'IEZA A 

ASEGURARSE EL PORVENIR DE LA NAClÓN, ESTA ETAPA S1.i VlÓ TRUN~ 

'CADA POR lA REBELlÓN DEL VIEJO EJ~RCITO, ARISTA HIZO CUANTO LE . 
" '¡\ 

~ : 

FUE POSIBLE POR DETEllER LA VIOLENCIA QUE SE DESENCAOl:NABA.1 PERO 

EL CONGRESO LE NEGÓ EL. ;(\POYO NECESARIO Y ANTES QUE !HSOLVERLO 

OECIDlÓ DIMtl'lR, 

LA MAYOR PARTE DE LOS PRONUNCIADOS OErERMÍNARON QUE 

VOLVIESE SANTA ANNA EN CALIDAD DE DtCTAro.i:l;· SE D!Ó EL Tf TÜl.O 

DE ALTEZA.SERENfSIMA ENTREGANDOSE.Al MÁS COMPLETO DESENfRENO.Y 

·. -~ESURADO DERROCHE, ESTO IBA MÁS ALLÁ DE LA RESISTENC.IA DEL 

PUElll.O V CON LA PROCLAMACIÓN DEL PLAN DE Avun.A EN 1854Lo DES;,. 

CONOCIERON, 
', 

LLEGA A LA .PRESIDENCIA COMONFORT Y EMP'tEZAN A PLAN-

. TEARSE LOS PRIHCJPiOS DE L:'A REFORMA ·'< UNA CoNáTJTUClÓN DEMOCRÁ

TICA, .Ett 1855 SE EXPIDE LA LEY JUÁREZ SUPRIMIENDO LOS FUEROS 
·, 

. ECLEStÁSTICO Y MILITAR, SEPARA LA iGL!:SIA DEI.. ESTADO, POR LO QUE 

9 



I 
. SE DESATÓ UNA FURIA DELIRANTE QUE LLEGÓ AL CULMEN CUANDO SE 

PRET~HDf A ELABORAR UNA CONSTITUCIÓN. 

EL 5 DE FEBRIERO DE 1857 EL CONSTITUYENTE PRESIDIDO 

POR DON PONCIANO ARRIÁGA PRCMULGA LA CONSTITUCIÓN CON INCAL

CULABLES ALCANCES REFORMISTAS, SE PRODUJO TAL ESCÁNDALO.QUE 

(OMONFORT IBA A DEROGARLA ACEPTANDO EL PLAN DE TACUBAYA PRO

CLAMADO POR ZULOAGA, QUl~N LO TRAICIONÓ TENIENDO AQUEL QUE 

ABANDONAR EL PODER. 

Se EMPIEZA A FORMAR UNA COALICIÓN PARA DEFENDER LA 

CONSTITUCIÓN, JuAREZ ASUMIÓ LA PRESIDENCIA Y EMPIEZA LA GUERRA 

DE TRES Anos. 
EN 1859 SE PROMULGARON EN VERACRUZ LAS LEYES DE RE- -.,· 

FORMA QUE NACIONALIZABAN LOS BIENES ECLESIÁSTICOS, HACEN DEL 

. MATRIMONIO UN CONTRATO CIVIL Y SE SECULARIZAN LOS CEMENTERIOS. 

PERO FUE HASTli 1873 CUANDO SE CONSAGRARON EN LA CONSTITUCIÓN, 

EN ENERO DE 1861 ACABA LA GUERRA DE T~ES ARos y JuA
REZ PRETENDE REFORMAR LA CARTA MAGNA1 PERO LA INTERVENCIÓN 

FRANCESA SE LO IMPIDE, (ON EL TRIUNFO DE LA REFORMA LA CONSTI

TUCIÓN SEHACE LEY INDISCUTIBLE, EL GOBIERNO TROPEZÓ ENTONCES 

10 

.. , CON TERRIBLES DIFICULTADES PARA ORGANIZARSE, LAS DEUDAS CON EL 

EXTRANJERO ERAN MUCHAS, EL EJECUTIVO ESTABA DESARMADO CONSTITU

CIONALMENTE ANTE f.L CONGRESO Y NO liABIA EQUILIBRIO EN LOS PODERES .• 

JUÁREZ TOMA LAS RIENDAS DE.LA NACIÓN LOS PRlMEROS CUATRO AROS DE 

l.A REPÓBLICA RESTAURADA,·.· EN 1871 SUBE AU PODER LERDO DE TEJADA 

Y DURAtfTE SU GOBJERtto'SE IMPLANTA EL BlCAMARISMO,. 

CON LA DICTADURA DE PORFIRIO DfAZ., QUE EMPIEZA EN 1876. 
SE INICIA UN PERIODO DE PAZ, PEROLA CONSTITUCIÓN NOTENfA VIDA 

ORGÁNICA, EL Si$TEMA FEIJERAL NO SE PRACTICABA, EL CONGRESO ERA 



INSTRUMENTO DEL EJECUTIVO Y l.AS LEYES DE REFORMA .NO SE APLICA

BAN, 

VALLARTA Y RAMSA SE DAN A LA TAREA DE HACER FLORECER ... 

LA LlTERATURA JURlDlCA CONSTlTUClONAL. LA CONSTITUCIÓN EMPIEZA 

A COBRAR VIDA POR LAS EJECUTORIAS DE VALLARTA COMO PRESIDENTE 

DE LA SUPREMA Coine. 
EN 1910 ESTALLA LA REVOLUCtÓN, QUE BARRERfA CON LA 

DICTADURA, MADERO ASUME LA PRESIDENCIA EN 1911 POCO DESPUéS HA• 

BRÍA DE SER TRAICIONADO POR HUERTA EN El SANGRIENTO EPISODIO 

CONOCIDO COMO LA DECENA TRÁGICA, ANTE TAL SUCESO CARRANZA SE Re~ 

BELA1 A SU TRIUNFO SE CONVOCA EN QuERtTARO AL CONSTITUYENTE, Y 

SOBRE LOS LINEAMIENTOS DE LA CONSTITUCIÓN DE 57·SE EXPinE LA DE 

1917 ACTUALMENTE EN VIGOR, 

St EN LA CONSTITUCIÓN DE 1357 SE DENOMlN~ A SU CAPltu..: 

LO rRIMERO DEL TlTULO PRIMERO "DE L.OS DERECHOS DEI.. HoMBRE¡1, .EN 

LA CONSTITUCIÓN ACTUAL ESTE CAPfTUl.O SE DENOMINA "DE LAS GARAN,;. ·.· 

TlAS INDIVIOUAl.ES 11
, 

'1 EN EL ARTfcuLo fo. DE LA Cottsrnuc16N DE 57 se DECLA-

RABA LO S 1.GU 1 ENTE: ttEL PUEBLO MEX l CANO RECONOCE QUE LOS DERECHOS 

DEL l!OMBRE. SON LA BASE Y EL OBJETO DE 1.AS lNSTITUClO!iES SOCIA~ 
. . 

.. ·ces#, EN CAMBIO LA DE 1917 AFIRMA EN su ARTfcULO lo. "EN LOS 

.. ·ESTADOS U1HDOS i'tEXICANOS TODO lNIHVJDUO GOZARA DE LAS. G¡l\RANTfAS 

QUE OTORGA ESTA COHST1TUCIÓN11
• 

,,Sl LA CoNSTJTUCIÓN SE HUBIERA LIMITADO A DECIR QUE 

RECONOcfA COMO DERECHOS DEL HOMBRE su LIBERTAD,i'.:su PROPIEDAD~ y 

11 

SU IGUALD/\Oj HABRIA·DICHO ALGO lNÓTll Y, StN OBJETÓ PRÁCTICO", (9)·•· 

(9) Jtia~ t:a• Lor.ano, op. cit. P• 126. 



Los DERECHOS DEL HOMBRE y LA NECESIDAD DE GARANTI -

ZARLOS, HAN SIDO DOS IDEAS QUE HAN CORRIDO PARALELAS A TRAVÉS 

DE LA HlSTORtA. EvocANl~O EL PENSAMIENTO DEL GENIAL VtcTOR HuGO 

VEMOS QUE LA$ REVOLUCIONES NO SON UN ACCIDENTE SlNO UNA NEce~ .. 

SIDAD, LA LUCHA ENTRE EL PERErHO Y EL HECHO SE MANTlENE DESDE 

EL OR l GEN DE LAS SOCIEDADES 1 . DANDO LUGAR A MOMENTOS S IHGULARES 

Y SORPRENDEIHES EN LA VIDA DE LOS PUEBLOS, CUANDO LAS FIDELI- , 

. DADES YA ESTÁN CANSADAS, LOS HEROf SMOS ENVEJECIDOSJ LA FERMEN"' 

TAClÓN SE CONVIERTE EN EFERVESCENCIA, Y ES QUE ALGO TERRIBLE 

SE ESTA GESTANDO, 

M~XICO HA VIVlDO ESTO Y tiA LUCHADO POR LO JUSTÓ Y LO.· 

VERDADERO. Es CONVENIENTE SERALAR QUE EL TEXTO DE!L ART!cULO 

PRJMERO CONSTITUC!ONAL, POOR{A, DESATINADAf',fNTE, INTERPRETARSE 

COMO UtCOTORGAMlENTO GllAClOSO POR PARTE DEL ESTADO, PARA GARAN .. 

. TI.ZAR l.OS .DERECHOS HUMANOS, PERO LAS GARANTIAS NO SON UNA CON

CESIÓN DE LA AUTORIDAD, srno UNA CONQUISTA DEL PUEBLO MEXICAN.O . 

. Y EL FRUTO HA SIDO LA CONSTITUCIÓN MISMA, 

12 



CONCEPTO DE LIBERTAD . 

EL PENSAMIENTO HUMANO HA ENCONTRADO EN LA LIBERTAD 

UNA DE LAS FUENTES MÁS FECUNDAS PARA SU INSPIRACIÓN; .ES INCAL

CUlABLE LA CANTIDAD OE CONCEPTOS E lNTE·RPRETAClONES QUE SE LE ' 

. HAN DADO, YA QUE DESDE EPOCAS REMOTAS HA SIDO UN TEMA QUE HA 

DESPERTADO EN EL HOMBRE UNA MARCADA INQUIETUD, TRADUCIDA EN 

OBRAS MONUMENTALES DE TODOS TIPOS PRODUCTO DE LA SENSIBILIDAD 

HUMANA, Y CUANOO ESTE VALOR SE HA VISTO AMENAZADO O LESIONADO 

HA MOTIVADO SANGRIENTAS LUCHAS Y TRASCENDENTALES MOVIMIENTOS 

POLf Ttcos, PORQUE ANTE TODO SE HA QUERIDO CONSERVAR o CONSEGUIR 

LA L1BERTAD. VEAMOS A CONTINUACIÓN LO QUE HA SIDO LA LIBERTAD 

PARA ALGUNOS ACREDITADOS PENSADORES Y LA INFLUENCIA DE SUS 

IDEAS EN EL SENTIR DE LOS PUEBLOS, 

l.A LIBERTAD PUEDE SER CONSlDERADA DESDE LOS ÁNGULOS 

FlLOSÓFJCO Y JURIDlCO; EN EL PRIMER CASO SE l.E IDENTIFICA COMO 

• IDEA EN EL SEGUNDO COMO CONCEPTO E INSTITUCIÓN, 

EN SU ASPECTO F lLOSÓF lCO, ES POSIBLE HABLAR DE LA Ll;. 

SERTADDESDE DOS PUNTOS DE VISTA, UNO PSICOLÓGICO•hlCO Y OTRO 

.· POt.lnco-soctot.6GtCO. SJGUIENDO EL PRIMER CRITERIO VEMOS QUE HAY 

CORRIENTES COMO El. DETERMIIHSM0 1 OUE COMPRENDEN LA.S OPINIONES 

.• QUE NIEGAti El. LIBRE ALBEDRto SOSTENlENDO.QÚE .EL HOMBRE ESTÁ so~ 

METIDO EN TOPOS SUS ACTOS A INFLUENCIAS, VA SEA DE LA NATU.RALEZA . 

. neDrns DE LAS LEYES GF.NERALES DEL MUNDO o LEVES DE LA NATURALE-
1 

.· ZA HUMANA, POR EL CONTRA:t !O OTROS AUTORES (1) OPINAN QUE "EL Ll-

BRE ALBEDRfO ES UNA PRERROGATIVA ESENCIAL DEI.HOMBRE; LA VIO:-
• • • • 1 ·, 

LENC!A PUEDE SIN DUDA PRIVARLO DE su LIBERTAD .fts•icA, LA AUTOR!-

·.(l) o. '.Larb, citado por el Lic. Oo.b~iel La~rea en BU. curso d" 
Gtn:ant:fo.s Individua.lee •. 
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DAD RESTRINGIRLE SU LIBERTAD MORAL; PERO SU LIBRE ALBEDRfO QUE~ 

. DA POR ENCIMA DE TODO ATAQUEJ EN TANTO CONSERVE SU RAZÓN SIEMPRE 

SERÁ LIBRE DE QUERER O NO QUERER 11
, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA POLIT1co-soc10LÓGICO, LA LlBER~ 

TAD PROPICIA EL PROBLEMA DE LA ~ELACIÓN ENTRE E:L INDIVIDUO Y EL 

·· ESTADO, SE CREA EL CONFLICTO ENTRE 1.IBERTAD Y AUTORIDAD, SIENDO 

LA PRIMERA UN FACTOR INSEPARABLE DEL HOMBRE SE CONVIRTIÓ EN DERE• 

CHO SUBJETIVO PÚBLICO CUANDO EL ESTADO SE OBLIGÓ A RESPETARLA, 

CON ELLO LA RELACIÓN JURf DlCA ESTAaLECIA PARA LOS GOBERNADOS UN 

DERECHO Y PARA LA AUTORIDAD UNA OBLIGACIÓN; SIENDO LA LIBERTAD 

UNA FACULTAD TAN COMPLEJA, SE TUVO LA NECESIDAD DE ENUMERAR DIS· 

. TINTOS DERECHOS RELATIVOS A ELLA Y GARANTIZARLOS EN DIVERSAS FOR~ 

MAS' POR ESO NO FUE POSIBLE CONSAGRAR EN NUESTRA CONSTITUCIÓN UNA 

GARANTIA GENÉRICA DE LIBERTAD Y SE ESTABLECIERON VARIAS LIBERTA· · 

DES ESPECIFICAS QUE CORRESPONDEN A DISTINTOS DERECHOS SUBJETIVOS 

.. P6aucos. 
ARISTÓTELES, EN SU OBRA 11PoLfT1CA

11 INDICA QUE LA LLelfa

TAD fiS UN DERECHO INDIVIDUAL QUE SE EXTIENDE A LAS FUNC.IONES DE 

CIUDADANfA, EN EL CASO DE LA LIBE~TAD POLfTtCA ES PARA LOS PAR-

. TIDARIOS DE LA DEMOCRACIA UNA CONDICIÓN INDISPENSABLE DEL ESTADO. 

Es LA FACULTAD DE CADA UNO DE VIVIR COMO LE AGRADE, EN LA DEMOCRA;.. 

ClA EL CIUDADANO NO ESTÁ OBLIGADO A OBEDECER A CUALQUIERA Y EN 

EL CASÓ DE QUE LO HAGA SERA A CONDf CIÓN DE MANDAR ~L A su VEZ. 
Et. PRECURSOR .DEL LIBERALISMO ECONÓMlC0.1 ToMAS HoBBES 

EN SU OBRA "lEVJATAN'', ENTIENDE POR LIBERTAD LA AUSENCIA DE 

. JMPEDIMENTOS EXTER'NOS, IMPEDIMENTOS QUE CON FRECUENCIA REDUCEN 

PARTE DEI.. PODER QUE UN HOMBRE TIENE DE HACER LO QUE QU,IERE, PER0
1 

rio· PUEDEN IMPEDIRLE QUE OSE EL PODER QUE. LE RESTA> DE ACUERDO 
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CON LO QUE SU JUICIO Y RAZÓN LE DICTEN, Y EN EL CASO DE QUE NO 

EXISTA UNA NORMA PRESCRITA POR EL SOBERANO EL GOBERNADO PUEDE 

ACTUAR DISCRECIONALMENTE. 

SANCHEZ VJAMONTE (2) REFIERE EL PENSAMIENTO DEL ILUS

TRE FILÓSOFO FRANcts MoNTESQUIEU QUE CONSrDERÓ NECESARIO CON-
' 

CEPTUAR LA LIBERTAD COMO ALGO CONCRETO, tL DISTINGUE LAS LEYES 

QUE FORMAN LA LIBERTAD POLf TJCA EN SU .RELACIÓN CON LA (ONST1TU

CIÓN1 DE AQUELLAS QUE FORMAN LA RELACIÓN CON EL CIUDADANO, 11 ES 

VERDAD QUE EN LAS DEMOCRACIAS EL PUEBLO PARECE HACER LO QUE QUIE

RE, PERO LA LIBf!IHAD pot,f ncA NO CONSISTE;, DE NINGÓN MODO, EN HA

CER LO QUE SE QUIERE. EN UN ESTADO¡ ES DECIR EN UNA SOCIEDAD EN 

LA QUE HAY LEYES, LA LIBERTAD NO PUEDE CONSISTIR srno EN PODER 

-HACER LO QUE SE DEBE QUERER Y EN NO .ESTAR OBLIGADO A HACER LO QUE 

NO SE DEBE QUERER, Es NECESARIO GRABARSE EN LOS ESPfRlTUS LA DI

FERENCIA ENTRE LO QUE ES INDEPENDENCIA Y LO OUE ES LIBERTAD, ESTA . . 

ES EL DERECHO DE HACER TODO LO QUE LAS LEYES PERMITEN, .SI UN CIU,. 

DADANO PUDIERA HACER LO QUE ELLAS PROHIBEN, YA NO TENORfA LIBER

TAD PORQUE LOS DEMÁS TENDRfAN TAMBltN ESE MISMO PODERt1, 

RousSEAU EN su CONTRATO SoCtAL DICE QUE EL HOMBRE HA 
NACtDO UBRE Y EN TODAS PARTES SE EiNCUENTRA ENTRE CADENASJ CONSI

DERA EL GlNfBRINO QUE RENUNCIAR A LA CALIDAD DÉ HOMBRE, ES ACEP.; 

TAR ESTA REPRESIÓN; SIN EMBARGO LO QUE EL HOMBRE PIERDE POR EL 

CONTRATO SOCIAL ES SU LIBERTAD NATURAL V UN DERECHO ILIMl.TADO 

A TODO LO QUE INTENTA; LO QUE GANA ES LA LIBERTAD CI~qy; ES . 

LA OBEDIENCIA Á LA LEY QUE RECONOCE LOS DERECHOS l.NDIVIDUALES Y 

LQS.DETERM!NA, 

(2) '':r.a Libertad y auo :Problemaa", Bibliogl"á:fioa ollleba, '.BUenoa 
Air<ie, Argentina, 1961• p. 161. . - ·. ·. · 



EL TRATADISTA f'IOtHlEL. Y DUARTE (3) AFIRMA QUE "LA 

LIBERTAD CONSISTE EN LA FAL1'A DE TRABA O PRESIÓN, QUE NOS DEJE 

ENTERAMENTE numos DE NUESTROS PROPIOS ACTOS, LA LtBERTAD EN,SU 

SENTIDO MÁS GENERAL ES LA FACULTAD DE HACER O NO HACER TODO AQUE

LLO QUE. EN VOLUNTAD NOS VENGA
11

• SE REFIERE A LA LIBERTAD NATURAL 

O Fll.OSÓFICA COMO LA FACULTAD PSICOLÓGICA DE HACER O DEJAR DE HA• 

CER CUANTO QUERAMOS,, Y A LA LIBERTAD INDIVIDUAL COMO DERECHO CON

SISTENTE EN liACER TODO AQUELLO QUE NO PERJUDIQUE LOS DERECHOS DE 

OTRO, O SEA TODO AQUELLO QUE LA LEY NO NOS MANDA IH TAMPOCO NOS 

PROHIBE; ES P~C.tR ES llN DEREC.HO RELATIVO. 

Et. MAESTRO BURGOA (4) DEFINE LO OUE ES LIBERTAD EN UN 

SÉNTIDO SOCIAL V OBJETIVOJ AFIRMA QUE é'STA SE REVELA COMO LA PO

TESTAD CONSISTENTE EN REALIZAR TRASCENDENTALMENTF. LOS FINES QUE 

EL.HOMBRE SE FORJA POR COIHIUCTO DE Mf:OlOS JDCM~OS QUE SU ARIHTRlO. · . 

LE SUGIERE, PUES. ¡\:'.N ESTO ESTRIBA SU ACTUACIÓN EXTERNA, LA CUAL 

SÓLO DEBE TENER LAS RESTRICCIONES QUE ESTABLEZCA LA LEY EN ARAS 

DE UN INTERÉS SOCIAL O ESTATAL, O DE UN· lNTER~S PRIVADO AJENO, 

SÁNCHEZ: VJAMONTE (5) CONSIDERA QUE LA LlBEFITAD .ESTÁ 

coNsnrufDA POR ELEMENTOS DE CONTENIDO V FORMA, "CONSISTE EN El. 
' . . ~ ' ' ' : ' . ' . .. ·. 

DOMUHO DEL HOMBRE SOBRE Sf MISMO, SUBJETIVAMENTE ES EL PODER . ' . . . . . . 

DE LA CONC J EUC l A V DE LA VOLUNTAD HUMANA SOBRE EL ORGANISMO QU~ 
rnlEGllA Ú PERSONALIDAD v se EJERCE MEDIANTE .LA EJEcuctóN DE _ · 

0) Op• cit. P• 10.6. 

cit. p. 323· 
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'TODOS LOS .ACTOS PROPIOS DE LA NATURALEZA DEL INDIVIDUO HUMANO EN 

UN ESTADO DE CONVIVENCIA SOCIAL, ÜBJETl"IAMEN'l'F. ES EL CONJUNTO DE 

CONDICIONES NEC~SARIAS PARA LA EXISTENCIA, INTEGRIDAD Y MANIFES

TAClONES INMEDIATAS O MEDIATAS, DE LA PERSONALIDAD, Y PARA SU PLE

NO DESARROLLO", EsTiMA QUE LOS MAYORES PELIGROS QUE ASECHAN A LA 

LIBERTAD PROVIENEN DE LOS HOMBRES QUE EJERCEN LA AUTORIDAD V AC· 

TÓAN EN SU NOMBRE Y LA MANERA DE PROTEJERLA PRÁCTICAMENTE V ASE· 

GURAR SU EFECTIVIDAD ES LA GARANTfA CONSTITUCIONAL. 

EL MISMO AUTOR, EN OTRA DE SUS OBRAS (6) MENCIONA LOS 

CONCEPTOS "LIBERTY", NACIDO DE LA CULTURA GRECO-LATINA QUE SE RE

FIFRE A LA ll>EA PURA DE LlllERTAD DESDE UN PUNTO DE VISTA PSICO

LÓGICO Y MORAL, DE CARÁCTER ~ilCO-METAFf SICO Y ABSTRACTO COMO . 

IDEAL HUMANOJ Y EL CONCEPTO DE 11FREEDOM" DE CREACIÓN ANGLO-SAJONA 

. QUE VA APARECIENDO HISTORlCAMENTE EN FORMA DE · 11RIGHTS", Y VIENE 

A INTEGRAR UN CONCEPTO JURfDlCO INSTITUCIONAL, CARACTERlZ~DO POR 

···.SU DINAMISMO QUE PUEDE SEGUIR LA VIDA ECONÓMICA Y SOCIAL DE UN 

"FREEDOM11 PARA ESTE AUTOR, "ES LA LIBERTAD HISTÓRICA 

CONCRETA, PRÁCTICA INSTITUCIONALIZADA QUE SE lf.ICOl'lf>ORA AL DE· 

. RECHO LEGISLATIVO o POSITIVO COMO ~!1UTO LOGRADO MEDIANTE El. ES

FUERZo HUMMO A TRAVés DEL TIEMPO PROGRESIVAMENTE ELABORADO EN 

EL CRISOL DE LA EXPERIENCIA• 

'
1Ett CAMBIO "LIBERl'Y" SIGUE SIENDO AHISTÓR1CA O EXTRA

HISTQ\tlCA, CONSTRUf DA PSICOJ,,ÓGICAMENTE COMO ENTELEQUIA, COMO EN- . 

. TIPAD JDEAL O IDEA PURA QUE ESCAPARÁ A TODA TéCNICAL PARA SEGUIR 
·}; . . 

SIENDO LfRtCA, DIGNA DE SER CANTADA.POR LOS POETAS", 

(.6) ";Loo Derechos del tt0t:1bre en .la Revoluo16n Pranoeaa", Idi ...... 
· cianea de la ?aoultad de Derecho. México, 1956. ll• 9 ;r siga. 



LA INSTITUCIÓN DE LA LIBERTAD COMO DERECHO DECLARADO 

NO ES YA LA IDEA PURA, ABSTRACTA V UNl'fARIA1 SINO QUE SE TRADU ... , 

CE. EN LIMlTACIONES O PROHIBICIONES AL PODER PÓBLICO, rRACCIONAN· 

DO LA IDEA INTEGRP,L PARA PROTEJER CADA UNO DE LOS ASPECTOS FOR;. 

MALES DE LA LIBERTAD, QUE VA TO"IANDO EL 'NOMBRE DE CADA UNO DE LOS 

DERECHOS INHERENTES AL HOMBRE. 

LA PRIMERA GARANTIA DE LIBERTAD FUE EL "HABEAS CORPUS'' 

lNGLh CONSAGRADO EN LA LEY DE 1679, PERO PRACTICADO POR LA "coM~ 

HON LAW" DESDE MUCHO TIEMPO ANTES, LA LEV INGLESA DESDE EL AÑO 

CITADO NO LLAMABA "HABEAS CORPUS" A LA ACCIÓN1 SOLICITUD O RECLA.:. · 

MACfÓN INTERPUESTA POR EL lNDllflDUO PARA RECUPERAR SU LUU~RTAD; 

LLAMABA ASf A.L MANDAMIENTO LIBRADO POR EL LORD CANCILLER O LOS 

JUECES O FUNCIONARIOS A QUIENES SE HA PEDIDO. EL AMPARO <:1WRIGHT . 

OF H~BEASCORPus"). 

ACTUALMENTE SE CONOCE POR 11HABEAS CORPUS" NO SÓLO L·\-

.. ORDEN O MANOAMlENTO JUDICIAL .SINO LA ACCIÓN QUE EL MISMO PRODUCE . 
. - . 

Y ES EJERCITADA POR EL INDIVIDUO AFECTADO EN SU LIBERTAD, O UN · 

'.TERCERO EN SU NOMBRE, V ES LA ACCIÓN CONO.ClDA POR NOSOTROS ,COMO 

RECURSO, LO QUE MANIFIESTA LA CONSOLIDACIÓN DE LA LIBERTAD INS· 

llTUClONALlZA~A, QUE SE HA SOBREPUESTO PROGRESIVAMENTE p, i.A FF 

CULTAD JURISDICCIONAL DEL AMPARO, 

. MoNTIEL y 'nuARTE \i) SErtALA QUE: 11LAs LEYES. F.UNDAMEN

TALES DE INGLATERRA DICEN A PROPÓSITO DE LA LI8ERTAD INDIVIDUAL 
• • . I~ . :r ' . ' . 

LO SIGUIENTE: 

"l.A LEY NO RECONOCE N l NGUNA SERVIDUMBRE PERSONAL~· · 

_ ''Tono ESCLAVO GUE PISE EL TERRITORIO rnaLts se HAC~ 

LIBRE. 

p .• 112. . . 
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ni.A ESCLAVITUD ESTA ABOLlDA EN TODAS LAS DEPENDENélAS 

Y COLONIAS DEl. REINO UNIDO DE LA GRAN BRETARA, ("BILl.11 DEL lo, 
DE. AGOSTO DE 18l!8) , 

"NINGUNO PUEDE SF.R OBLIGADO CONTRA SU VOLUNTAD AL SER

VICIO MILITAR, 

"QUEDA ABOLIDO PARA SIEMPRE EL.USO DE LA LEVA PARA EL 

RECLUTAMIENTO DE l.OS MARINOS EN TIEMPO DE GUERRA, 

"Los DEMÁS ARTlcULOS COLOCADOS BAJO EL RUBRO DE LA LI

BERTAD INDIVIDUAL Y DE LA INVtOLABlLIDAD DEL DOMICILIO SE REFIE

~EN PROPIAMENTE A LA SEGURIDAD PERSONAL, QUE ES EL ARTf CULO DON

DE FIGURAN COMO CONCORDANCIAS LOS DIVERSOS PUNTOS QUE A ESTE PRO

PÓSITO TRAE NUESTRA CONSTITUCIÓN", 

EL MAESTRO BURGOA (8) SOSTIENE QUE 11 LAS TEORfAS DE LOS 

JURISTAS, pol.f ncos y FILÓSOFOS INGLESES, COMO JUAN LOCKE PRlNCt· 

19 

. PAlJIENTE.i TUVIERON MAYOR REPERCUSIÓN FUERA DE INGLATERRA, PUES 

ES!EMls ESTRUCTURADO SECULARMENTE EN TORNO A UN ESPfRlTU CONSER

VADOR Y TRA01C10NA\., JAMÁS FUE Nl HA SlDO CAMPO PROPICIO PARA LAS 

INNOVACIONES SÓSlTAS PROVENIENTES ne DOCTRINAS PROPUGNADORAS DE 

REFORMAS SOCIALES INSPIRADAS, LAS MÁS DE LAS VECES, EN CONCEPCIO

l~ES IOEALES O DEONTOLÓGICAS DISTANTES O INCOMPATIBLES CON LA REA"'." 

LlDAD", 

l.A LUCHA POR LA LIBERTAD EN FRANCIA, DURANTE EL StGL.O 

XVlll HACE QUE SURJAN CORRlENTES POLfTICM COMO REACCIÓN A LOS 

'ABUSOS DEL RtGIMEN ABSOLUTISTA, QUE HABfA CAfDO EN UNA FRANCA DE• 

CADENCIA, CONlfHBUVENDO A ELLA EL DESASTROSO REINADO DE Luts XV, 
DURANTE EL CUAL fRANClA SOSTUVO GUERRAS CON DIVERSOS.PAfSEiS DE 

(8) Op. cit. P• 85. 



EUROPA QUE OCASIONARON LA PéROIDA DE TERRITORIOS, COLONIAS V 

EJtRClTOS, 

20 

DEsPués DE LA GUERRA SE PRODUJO EN F~ANCIA UN GRAN MO

V~MlENTO DE PROTESTA ENCABEZADO POR VOLTAIRE, RoussEAU, MONTES

QUIEU Y DIDEROT, St'. LES LLAMÓ uF.rlCICLOPEDISTAS 11 Y COMBATIERON CON 

GRAN éXITO EN FAVOR DE LA LIBERTAD, LA DEMOCRACIA y LA IGUALDADJ 

ESU~S IDEAS PRONTO ENCARNARON EN EL PUEBLO FRANCÉS, PREPARANDO 

Ast LA REVOLUCIÓN FRANCESA DE 1789, 
"EL DOCUMENTO MÁS IMPORTANTE QUE CRISTALIZÓ EL IDEARIO 

!JE LA REVOLUCIÓN FRANCESA FUE LA FAMOSA DECLARACIÓN DE DERECHOS 

DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO DE 1789", (9) 

EN LA DECLARACIÓN SE DIJO: "los HOMBRES NACEN y PERMA" 

m;cEN L1 BRES. 

"LA LIBERTAD CONSISTE EN PODER HACER TODO LO QUE NO DA- _ 

RA A OTRO: Y ASf EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS NATURALES DE CADA 

HOMBRE NO TIENE OTROS LIMITES QUE LOS QUE ASEGURAN A OTROS MlEM;. . 

líROS DE LA soc [EDAD EL <l\OCE DE ESTOS M 1 SMOS DERECHOS • Es ros L l M 1-

TES NO PUEDEN SF.R SINO DETERMINADOS POR LA l.EY", 

EN LOS AROS SIGUIENTES FR~NCIA VIVE LO QUE PASARIA A 

LA HISTORIA COMO. LA EPOCA DEL TERROR, QUE CULMINA CON LA MUERTE · 

li:N LA GUILLOTINA DE DANTON, DESMOULINS Y ROBESPIERRE, F1RESIDENTE 

. DEL CoMnt DE SALVACIÓN PóBLICA V JEFE D! GOBIERNO. 

"EN 1793 EN LA. SEGUNDA DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL 

HOMBRE y CtUOADANO, SE DIJO EN su ARTfcULO 60. QUE LA- LIBERTAD 

ES .EL roDER QUE TIENE TODO HOMBRE PARA HACER TODO AQUELLO QUE NO 

DARALOS DERECHOS DE OTRO, TtENE POR PRINCIPIO LA. NATURALEZM POR 

(9) Burgoa, op. cit. P• 88. 



REGLA LA JUSTICIA; POR SALVAGUl\RDlA A LA LEY, Y SU LfM!TE MORAL 

ESTÁ EN NO HACER A OTRO LO QUE NO QUIERES QUE TE HAOA A TI", (10) 

CQRRIA EL Afio DE 1795 CUANDO FUE' ESTABLECIDA UNA CoNs· 

TlTUCl6N POR LA QUE SE CREABA UN GOBIERNO REPUBLICANO CON EL NOM• 

BRE DE 11DIRECTORI011
, FUE ACEPTADO POR TODA FRANCIA V MÁS TARDE 

RECONOCIDO POR EUROPA. 
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11DURANTE EL SllJLO XIX FRANCIA CONTÓ CON DIVERSOS CÓDI

GOS Pollncos CON EFfMERA VIGENCIA, CIRCUNSTANCIA QUE REVELA LA 

INESTABILIDAD DE LAS IDEAS QUE SUCESIVAMENTE SE FUERON SUSTENTAN· 

DO SIRVIENDO DE MOTIVO A LA EXPEDICIÓN DE TALES ESTATUTOS, Asf 
DURAHTE EL TtRMINO DE E$CASOS SETÉNTA Y CINCO AROS RIGIERON A DI·· 

CHO PAiS M> MENOS DC SIETE ORDENAMIENTOS CONSTITUCIONALES"• (11) 

At. FINALIZAR LA 5,EGUNDA GUERRA MUNDIAL SE .EXPIDE EH 1946 
LA CONSTITUCIÓN DE LA IV REPÓBLICA FRANCESA QUE REITERA. LOS PRIN-

CJPIÓS Dt lA DECLARACIÓN DE 1789. 
EN 1958 FUE SUSTITUIDA POR LA ACTUALMENTE VIGENTE, EN 

DONDE EL PUEBLO FRANcts REAFIRMA su ADHESIÓN A DICHA DECLARACIÓN 

EN SU PREAMBULO, ·· 

ENTRE LOS GRANDES HECHOS HISTÓRICOS OCURRIDOS ENEL SI

GLO XVII l., LA INDEPENOENClA DE LOS ESTADOS UNIDOS ES UNO DE l.OS 

HAS IMPORTANTES, 

EN 1775 EMPIEZA LA GUERRA ENrnE LA PODEROSA Y CONQUIS

TADORA INGLATERRA Y SUS COLONIAS, LAS CUALES DESIGNARON A JORGE 

. WAS!'tfNGTON JEFE DE. LAS TROPAS AMERICANAS, UN ARO DESPuts .FUE FIR-

(10} l:ontiel y Duarte, op. cl.t. P• no. 
(lll Durgoa.,. op. oit. P• 93. 
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HADA EN FILADELFIA LA SOLEMNE DECLARACIÓN DEINDEPENOENCI/\, 

REDACTADA POR THOMAS JEFFERSON, JOHN ADAMS V BENJAMIN FRANKLIN, 

A PESAR DE ESTA DECLARACIÓN LA GUERRA CONTINUÓ, FRANCIA APOYÓ A 

LOS REVOLUCIONARIOS NORTEAMERICANOS Y EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 1783 
SE FIRMÓ LA PAZ DE l/ERSALLES, EN DONDE INGLATERRA RECONOCIÓ LA 

INDEPENDENCIA DE LOS ESTADOS UNIDOS QUE SE CONSTITUYÓ EN REPÓBLJ~ 

CA FEDERAL EN 1787, 
"LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS NO CONTUVO, AL 

SER PROMULGADA ALGÓN CATÁLOGO O CAPlTULO DESTINADO A LA ENNUME

RAClÓN DE LOS DERECHOS DEL GOBERNADO. ESTA OMISIÓH SE EXPLICA 

EN VIRTUD DE QUE SUS AUTORES ABRIGARON COMO PROPÓSITO PRIMORDIAL 

CONVERTIR EL R~GIMEN.CONFEDERAL EN FEDERATIVO MEDIANTE LA CREA

ctÓN DE Ul'tA NUEVA ENTIDAD POLfTICA Y Jut<fDICA CON PERSONALIDAD 

DISTINTA DE LA DE LOS ESTADOS MIEMBROS", (12) 
Fue NECESARIO HACERLE VARIAS ENMIENDAS A LA CoNSTlTU

· ctóM PARA GARANTIZA" ALGUNOS DERECHOS COMO SON: LA LIBERTAD RE

. LHÚOSA, LA LIBERTAD DE POSESIÓN Y PORTACIÓN DE ARMAS, GARANTfA 
' . . ' ' . ' 

DE AUDIENCIA y PROCESO LEGAL, ETC. ESTO INFLUYÓ NOTABLEMENTE EN 

1.A INSPIRAClÓN DE NUESTRA3 CONSTITUCIONES DE 182lt V 1857. 
EL HOMBRE EN EL DEVENIR HISTÓRICO HA LUCHADO POR LA Ll-

. BERTAD# Y ASf WPlU.O Sl\INZ (13) SOSTIENE QUE 11LAS DECLARACIONES 

DE LOS DERECHOS HAN NACIDO COMO REACCIÓN CONTRA UN ABUSO COMETIDO 

EN ~{ PA~Átm Y l.A GARANTÍA DE QUE ESTE ABUSO l~O VOLVE;kA A REPE- . 

TtRSE EN EL FUTURO, Sott Al .. MISMO TIEMPO QUE EL REFLEJO DEL BRE-

(12) '.aurP1. op. oit. P• 97. 
Cl3) · Op •. o1 t~ P• 5 



VlAIÜO POLf TICO DE UNA éPOCA, UNA ACUSACIÓN Y UNA l\)ROMESA. 
11No ES SORPRENDENTE, POR LC~. TANTO, QUf. LA HUMANlDAD DE. 

NUESTROS DfAS VUELVA A ENSAYAR NUl!VAS Df.CLARACIONES·.EN LAS QUE A 

LA PAR QUE SE REAFIRMA EL RESPETO POR LAS LlBERTA'ÓES ESENCIALES 

DEL HOMB~~' SE CONSAGRAN EN DEF1rHTIVA LOS DERECHOS ECONÓMJCO.,;SO- ·· 
;¡, 

ClALESn, 

lo ANTERIOR SE PONE DE MANIFIESTO EN LA DECLARACIÓN 

·UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS, PROCLAMADA POR LA ASAMBLEA· GENE;. 

RAL DE LAS lil1CllONES UNIDAS EL 10 DE DICIEMBRE DE 19lt8. 



PRINC I P l OS CONST lTUC IONALES 

NUESTRA CONSTITUCIÓN, COMO ORDENAMIENTO SUPREMO DEL 

PUEBLO MEXICANO CONTIENE LAS NORMAS RELATIVAS .A LA ORGANIZACIÓN 

FUNDAMENTAL DEL ESTADO, l.As GARANTf AS INDIVJDUALES, FORMAN PAR

TE DE LOS PRINCIPIOS SUPREMOS DE LA CARTA MAGNA, 

ENTRE ESTOS PRINCIPIOS SE ENCUENTRA EL DE 11 SUPREMAcfA 

CONSTtTUCJOtiA!.", RESPECTO DEL CUAL EL MAESTRO TENA RAMfREZ (1) 

NOS DA UNA CLARA IDEA DE LO QUE ES AL DECIR: 11 LA CoNSTlTUClÓH 

ES LA LEY QUE RJGE LA$ LEVES V QUE AUTORIZA A LAS AUTORIDADES", 

PARA AMPLIAR ESTA OPINIÓN TRANSCRIBIMOS LAS PALABRAS 

DEL TRATADISTA !.ANZ DURET (2) 11VIVlMOS BAJO UN RtGlMEN INSTlTU

ClONAL EN EL QUE SÓLO ES SUPREMA LA CONSTITUCIÓN; Y POR CONSI~ 

GUIENTE TODOS LOS PODERES YAUTORlDADES.i ES DECIR l.OS GOBERNAN

TES Y TODOS LOS HABITANTES DE LA REPÓBLICA; CIUDADANOS O NO, NA· 
1¡ " 

CJONALES. O EXTRANJEROS, ES OEClR1 LOS GOBERNADOS ESTÁN SUJETOS 

. A .LOS MANDAT()S IMPERATIVOS y SOBERAHOS DE LA CoNSTITUClÓH PoLf

ncA QUE NOS R !GE". 

EL FEDERALISMO ES UNA FORMA DE ESTADO ORGANIZADO POR 

.LA CoNSTITUCIÓN Y POR ENDE,. LA AUTORIDAD FEDERAL SÓLO TIENE LA. 
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ESFERA DE ACClÓN V LAS FACULTADES QUE LA CARTA MAGNA LE CONFJERE1 

SlH QUE RAZONES DE ORDEN HlSl'ÓRICO, FILOSÓFICO O SOCIAL LE PER

MITAN ENSANCHAR SUS ATRlBUClONES DE ACUERDO CON EL ARTfcULO 124 
CONSTITUCIONAL: "l/\s FACULTADES QUE NO ESTÁN E.XPRESAMENT!E CONCE-

' DIDAS ;POR es'rA CONSTITUCIÓN A LOS FUNCIONARIOS FEIJERALES, SE EN- . 

~" '. 

-Ú}Op. oit. 'P• 54. 
(2) "Derecho Constitucional Mexicano", 4a. ed. 

S.A. México, 1947. P• 4. 



25 

TIENDEN RESERVADAS A LOS ESTADOS", 

Es OBVIO QUE LAS GARANTfAS INDIVIDUALES PARTICIPAN DEL 

PRINCIPIO DE 11 SUPREMACIA CONSTITUCIONAL" y 11TIENEN PREVALENCIA 

SOBRE CUALQUIER NORMA O LEY SECUNDARIA QUE SE LES CONTRAPONGA, Y 

PRIMACfA DE APLICACIÓN SOBRE LA MISMA, POR LO QUE LAS AUTORIDADES 

DEBEN OBSERVARLAS PREFERENTEMENTE A CUALQUIER OISPOSICIÓN ORDI

NARIA", (3) 

ESTE PRINCIPIO QUEDA ESTABLECIDO EN EL ARTfCIJLO 133 
CONSTITUCIONAL AL DECIR: "ESTA CONSTITUCIÓN.1 LAS LEVES DEL CON

GRESO DE LA UNIÓN QUE EMANAN DE ELLA Y TODOS LOS TRATADOS QUE 

ESTÉN DE ACUERDO CON LA MISMA, CELEBRADOS Y QUE SE CELEBREN POR 

EL PRESIDENTE DE LA REP6BLICA~ CON APROBACIÓN DEL SENADO> SERÁN 

LA LEY SUPREMA DE TODA LA UNIÓN. Los JUECES DE CADA ESTADO SE 

ARREGLARAN A DICHA CONSTITUCIÓN, LtYES Y TRATADOS, A PESAR DE 

t..As DISPOSIC IOtfES EN CONTRARIO QUE PUEDA HABER. EN LAS CoNSTITU

.CtONES O LEYES DE LOS EsTADOSn, 

LA.CONSTITUCIÓN ES LA LEY SUPREMA COMO EXPRESIÓN DE 

LA SOBERANIA EJERCITADA POR EL PUEBLO MEDIANTE EL CONSTITUVENTE1 

.. 
11DE l.O CONTRARIO ESTO ES, DICHO PRJINCJPIO SÓLO OPERARfA FRENTE 

A UNA SÓLACATEGORtA DE AUTORIDADES
1

Y ANTE CIERTA fNDOLE DE LE

YES~ LA OBSERVANCIA DE LA CONSTITUCIÓN SERIA TAN RELATIVA QUE 

PRÁCTICAMENTE SE ROMPERfA EL RtGIMEN POR ELLA INSTITUIDO". (4) 

LAs GARAtnfAS INDIVIDUALES ESTÁN TAMBI~N HNE.STlDAS 

DEL PRINCIPIO DE 11RlGIDEZ. CONSTtTUCIONAL11 ESTO SIGNIFICA. QUE 

(3) fgnt\oio Durgoo., .ºDerecho Cona ti tuoiona.l Mencano11 , la. 
rditoriti.l Pot't'Wl, a.A. mb:ioo, 1973· P• 180. · 

( 4) ldem, 'P• 41'7. 
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··.e SÓLO PUEDE SER REFORMADA POR UN CONSTITUYENTE ESPEclAL1 ois:.. 

. TiNTO AL CONGRSO ORDINARIO, EN LOS TtRMINOS QUE INDICA EL AR

TfCULO 135 CONSTITUCIONAL. "EN VIRTUD DE ESTE PRINCIPIO DISFRU~ 

TAN DE SEGURIDADES Y GARANTIAS LOS HABITANTES DE CADA PAf S, YA 

SEA QUE SE CONSAGREN EN FAVOR DC. ELLOS DERECHOS CONSIDERADOS co..; 

MO FUNDAMENTALES Y NO SUJETOS A MODIFICACIONES CONSTANTES QUE 

PRODUCEN El CAPRICHO O LA VOLUNTAD DE LOS AGENTES DEL GOBlERNO", 

0 SEA QUE POR MEDIO nE LAS LIMITACIONES QUE LA LEY SUPREMA HA 

ESTABLECIDO EN U'•S C0~1i'-'í:Tl'.NCJAS POLf TICAS V CONSTITUCIONALES DE 

CADA UNO DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO". (5) 

ESTO TIENDE A EVITAR EL DESPOTISMO o LA VOLUNTAD AR~ . 

lHTRARIA DE INDIVIDUOS O COLECTIVIDADES, PUES LA CREACIÓN DEL 

CONSTITUYENTE PERMANENTE AUTORIZADO UNICAMENTE POR LA CoNSTlTU~. 

CIÓN PARA DEROGARLA O MODIFtCARLA MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS 

E$PEClAl.12:$ Y SOLEMNES CONSIGNADOS EN LA MISMA, ES LA MAYOR GA

RANTIA DE ESTABILIDAD DEL RÉGIMEN LEGAL, Y DEL MANTENIMIENTO 

DEL REINADO DE LA LEY DEL PUEBLO SOBERANO, 

Orno PRINCIPIO DEL QUE PARTICIPAN LAS GARANTfAs IN

DIVIDUALES E:S El DE ªGENERALIDAD". YA RoussEAU AFIRMABA EN su 
CONTRATO SOCIAL QUE EL OBJETO DE LAS LEYES ES SIEMPRE GENERAL, 

ES DECIR QUE LA LEY CONSIDERA A LOS .SÓBD1TOS COMO UN CUERPO 

Y A LAS ACCIONES EN ABSTRACTO, NUNCA UN HOMBRE COMO I NO l V IOUO 

. NI UNA ACCIÓN EN PARTlCULAR1 O SEA CUALQUIER ACCIÓN QUE SE 

DIRIJA A UN OBJETO INDIVIDUAL NO PERTENECE AL PODER LEGISLATIVO, 

lA LEY SERALA QUE EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DEBE 

SER. CONDICIONADO, SIN QUE ESTO IMPLJQUE UNA DISMINUC!Ót~, PUES 



t.0 QUE SE PRETENDE ES SÓLO ENCAUZARLOS Y EVITAR EL ABUSO QUE 

PUDIERA LESIONAR A OTRO INDIVIDUO. l.As LIMITACIONES PUEDEN SER 

DE CARÁCTER GENERAL O SEA! QUE AFECTEN A TODOS LOS HABITANTES O 

A LA MAYORfA DE ELLOS, COMO SERfA EL CASO DE LA LJBERTAD DE EX

PRESIÓN. CONSAGRADA EN LOS ARTfCULOS 60. Y 7o, CONSTITUCIONALES 

AL DECIR QUE NO PODRÁ TENER COMO OBJETO EL ATAQUE A LA MORAL, DE

.RECHOS DE TERCEROSJALGÓN DELITO o PERTURBE EL ORDEN PÓBLtco. 

0 BIEN LAS LIMITACIONES PUEDEN SER DE CARACTER ESPECIAL 

CUANDO SE REFIEREN A DETERMINADOS SUJETOS QUE SE ENCUENTREN EN 

LAS HlPOTESIS MARCADAS POR LA LEY, POR EJEMPLO El EJERCICIO DEL 

DERECHO IlE PETICIÓN EN MATERIA POLhlC,6. SE CONCEDE SÓLO A LOS 

C.lUOADANOS DE LA ReP6BLICA, SEGÓtt LOS ARTfcULOS 80. V 35 CONsn-
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ESTAS .LIMITACIONES SÓLO PUEDEN SER ESTABLECIDAS POR LA . 

CON~TITUCJÓN,Y ~UREGLAMENTAC[ÓN, NUNCA. PODRÁ DESVIRTUAR El. CON

TeNIDO DEL PRECEPTO CONSTITUCtONAL. 

EL CARÁC'tER ESPECIAL NO AFECTA AL PRINCIPIO "DE.GENERA· 
·''- l). . ' . . . 

LlDAD".DE LA LEY; YA QUE NO SE REFIERE A UN INDIVIDUO EN PARTl-

CULAR.1 N 1 A UNA . S ITUAC 1 ÓN EN CONCRETO, De NO SER AS f 1 R'.b EN CON· 

TRA DEl ARTfcULO 13 CONSTITUCIONAi., EN EL QUE SE PLASMA· LA PROHl-

•• Btc1.6fi DE SER JUZGADO POR LEYES PRIVATIVAS o POR TIUBUNALES ESPE-
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SUSPENSION DE GARANTIAS 

EL ORDEN JURlotco DETERMINA EN EL ESTADO DE DERECHO 

LA CONDICIÓN REGULAR Y ORDINARIA DEL MISMOJ PERO EN LA REALIDAD 

PUEDE ALTERARSE DICHA CONDICIÓN HASTA PONER EN PELIGRO LA EXiS· 

TENCIA DEL PROPIO ESTADO POR LO QUE ES NECESARIO APLICAR REGL.AS 

DISTINTAS PARA ESTA SITUACIÓN EXCEPCIONAL. EN México ESTOS CA· 

. SOS ESTÁN PREVISTOS EN LOS TÚTOS DE LOS ARTfCULOS 29 Y 49 CONá•· 

TlTUClONALES, RESPECTO DE LOS CUALES EL MAESTRO TENA RAf\f REZ (1) 

COHSIOERAQIJE" LA SUSPENSIÓN DE GARANTfAS NO ES ABSOLUTA SlNO 

RELATIVA Y LlMITADA POR VARIOS CONCEPTOS QUE EL ARTlcULO 29 ES· 

TATUYE", 

. EN PRIMER LUGAR, EL PRESIDENTE DE LA REPÓBLICA ES LA 

6NJCA AUTORIDAD QUE PUEDE DECRETAR SUSPENSIÓN DE GARANTfAS, TODAS 

LAS DEMÁS AUTORIDADES DEL PAf S NO TIENEN FACULTADES PARA SUSPEN-

- DERLAS.o DETENIDAS COMO ESTÁN POR ESA BARRERA QUE LA CONSTITUCIÓN 

ERlGtÓ Etf'BENEFICIO DE LAS PERSONAS, 

EN SEGUNDO LUGAR NO DEBEN.SUSPENDERSE TODAS l.AS GARAN

TfAS INDIVIDUALES SlNO SOLAMENTE.AQUELLAS QUE FUESEN onsrAcULO 
PARA HACER FRENTE RÁPIDA V FÁC l LMENTE A LA S HUAClÓN DE EMERGEN-

CIA, 

l.As GARANTlAS PUEDEN SUSPENDERSE EN TODO EL PAf S O EN .. ·· 
- - . 

UN LÚGAR DETERMINADO, SEGÓN SE LOCALICE TOTAL O PARCIALMENTE L~ 

SlTUAClÓN CRfTJá,. 
. LA SUSPE~Sl ÓN DEBE PRODUC l R SUS EFECTOS POR UN Tl EMPO 

LIMITADO,. PUES NO SERÍA CONVENIENTE QUE LA INTERRUPCIÓN DEL Ré:

GlMEN DE LEGALIDAD QUE ELLA SIGNIFICA SE CONVIRTIERA EN SITUACIÓN 

(l) Op. oit. P• 191 "! oiga• 
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CONCLUYE TENA AFIRMANDO.QUE LA SUSP(NSIÓN OEBE HACERSE 

POR MEDIO DE PREVENCIONES GENERALES, O SEA SIN:QUE EL FENÓMENO 

SUSPENSIVO SE CONTRAIGA. A NlNGÓN INDIVIDUO O INDIVIDUOS DETERMI-. 





EL DERECHO DE PETIClON EN LA DOCTRINA 

PETICIÓN~ GRAMATICALMENTE, ES EL ACTO DE PEDIR, PEDIR 

SlGNlFICA ROGAR O DEMANDAR A UNO QUE SE tE O HAGA UNA.COSA DE 

GRACIA O DE JUSTICIA. 
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(ONSTITUCJONALMENTE EL DERECHO DE PETICIÓN SE CONTRAE 

A LA FACULTAD DE LOS HABITANTES PARA DlRlGIRSE INDIVIDUAL O CO

LECTIVAMENTE A l.AS AUTORIDADES DEL ESTADO, SOLltlTANDO ALGO TE

NlENDO ELLAS EL DEBER DE DICTAR UN ACUERDO ESCRITO &ESPECTO A LA 

PETICIÓN V HACERLO SABER AL PETIClONARtO. 

EL DERECHO DE PETICIÓN FORMA PARTE DE LAS LLAMADAS GA

RANT(AS DE LIBERTAD Y SU ORIGEN ES MUY ANTIGUO; PERO SE CONSAGRÓ 

POR VEZ PRIMERA EN EL ''BlLL OF RIGHTS", QUE SE DICTÓ EN INGLATE-

. RRA EN 1689 DURANTE EL REINADO DE GUILLERMO III DE ÜRANGE AL ES· 

TlPULARSE QUE: #Los SÓBOlTOS TIENEN El DERECHO DE PRESENTAR PETI

CIONES AL Rey, SlENDO ILEGALES LAS PRISIONES O VEJACIONES DE 

CUALQUIER CLASE QUE SUFRAN POR ESTA CAUSA". 

EL MAESTRO BURGOA lNDlCA QUE 8 LA EXISTENCIA DE ESTE 

DERECHO COMO GARANTfl\ H:DIVIDUAl. ES LA CONSECUENCIA DE UNA EXt· 

GENC lA JUR t D 1 CA Y SOCIAL EN UN RtG IMEN DE LEGAL! OAO • EN EFECTO 

SE REBELA SOCIOLÓGICA E HISTÓRICAMENTE COMO LA EXCLUSIÓN O NEGA

CIÓN DE LA LLAMADA. "VJNJHCTA PRIVATA11 ~ EN CUYO R~GIMEN A CADA 

CUAL LE ERA DABLE HACERSE JUSTICIA POR SU PROPIA MANO", (1) 

EL TRATADISTA ENRIQUE HERNÁNDEZ (ORUJO (2) HACE UNA 

. EXPOSICIÓN DOCTRINARIA DEL DERECHO DE PETICIÓN ATf,NDIENDOtA.Dl-

(l)"Ltta Gara.nt!aa IndiVidualea", p. 391.. 

(2) ttEJ. Derecho de Pet1oi6n im la Doctrina ;y en 0Ubai1 , Edito
rial l'oru.m. CU,ba, 1948. P• B y siga. 
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VERSOS CRITERIOS Y NOS DICE QUE PARA ÜUGUIT CONSTITUYE EL. DERECHO 

QUE 'rtENEN LOS INDlVIOUOS DE DIRIGIR A LOS ÓRGANOS O AGENTES PÓ-

, BLICOS UN ESCRITO EN EL QUE SE PONGAN SUS OPINIONES, SUS DEMANDAS 

c .. 3;:¡.z;,l\ECLAMACIOli!:;S, SIENDO PARA k UNA FORMA DE LIBERTAD DE OPI

. Nl(JN, 

PARA MAURlOU SIGNIFICA QUE EL HOMBRE SIEMPRE HA ESTADO 

ADMITIDO A HABLAR DELANTE DE OTRO HOMBRE, CUALQUIERA OÚE SEi\ SU 

JERARQUfA, SIEMPRE QUE ADOPTE EL TONO DE SOLICITUD Y NO DE RECLA

MACIÓN CONTENCIOSA, LA PETICIÓN ES LA CATEGORfA DE FAVOR, DE ME

DIDAS GRACIOSAS AL PODER DISCRECIONAL, 

CONSIDERADA AS(' EN LA DOCTRINA, POR SU ORIGEN Y SIGNI

FICACIÓN HISTÓRICA, LA PETICIÓN ES EL ACTO DE SOLICITAR ALGO DE 

LA AUTORtl)AD, ANTIGUAMENTE VERSArlDO SOBRE PROBLEMAS DE tNTERts 

INDIVIDUAL O P68LICO PASANDO DESDE LAS s'1MPLES PETICIONES HASTA 

AQUELLAS QUE INICIABAN LEYES, COMO EN {NGLATfRRA, EN QUE SF. DIS

TINGUE ENYRE LOS 11 PRIVATE BlLLSn QUE SON LOS INICIADOS POR PETI;;. . 

CIONES PARTICULARES V LOS "PUBÚC BILLS" CONSIDERADOS ESTOS POR · 

ALGUNOS AUTORES COMO UNA PETICIÓN IMPERATIVA, 

POR SU EXTENSIÓN EN SUS INICIOS V POR LA CONSIDERACIÓN 
' ' ' 

DE QUE EL MONARCA ERA EL CENTRO DEL PODER, LA PET1~1IÓN PODiA 

ABARCAR IHCLUS01 SOLICITUD DE JUSTICIA AL SOBERANO O AL PARLAMEN-

ANSON BART ClTA EL CASO DE PETICIONES AL REY SOBRE MA
. TERIAS QUE LAS CORTES. DE JUSTICIA NO PODfAN ASEGURAR, A FINES 

' . ' 

. DEL REINADO DE RICARDO II LA CANCILLERfA ORGANIZÓ UNA JURISDIC~ 

CIÓtt DE EQUIDAD APROPIADA A LOS CASOS QUE LAS CORTES DE DERECHO . . . . . - . ' .. ' . 

co~6N NO·PoolA~ ~ESPLVER POR LA POCA ELASTICIDAD DE sus REGLAS. 

1 
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fü: U'< MISMA MANERA EL CONSEJO DEL R~Y ERA UN TRIBUNAL ABIERTO A 

LOS LITIGANTES MUV POBRES PARA PROSEGUIR UN PROCESO ANTE LOS TRI· 

BUNALES DE DERECHO COMÚN. AsrMISMrl HABfA PETICIONES DE JUSTICIA 

QUE ERAN TRATADAS POR LOS VERIFICADORES A LOS JUECES, CON LO QUE 

EL TéRMINO 11 PETICI1~N 11 SE HACE 1¡As AMPLIO, AUNQUE NO SEfilALA SI SE 

REFERfA A "L.A PETICIÓN DE JUSTICIA" ANTE JUECES SIMPLES; O A AC

CIÓN O CONTIENDA, QUE ENVUELVE VA EL CONCEPTO MODERNO DE RECUR~ 

sos. 
EN LA ASAMBLEA NACIONAL FRANCESA DE 179L LE CHAPELLIER 

PROPUS.O UNA DISTINCIÓN ENTRE LA RECLAMACIÓN Y LA PETICIÓN, DEFI

NIENDO LA PRIMERA COMO EL DERECHO NATURAL E INVIOLABLE DE TODO 

INDIVIDUO DE FORMULAR UNA RECLAMACIÓN DIRIGIDA A LOS PODERES PÓ

BLtCOS CONTRA UNA DECISIÓN INOIVJDUAL QUE LE AFECTARA; MIENTRAS 

QUE DERECHO DE PETICIÓN SERIA El DERECHO DE DEM/\riuAR AL LEGISLA~ 

DOR QUE TOMARA UNA DECISIÓN POR VfA GtNERAL, .SOBRE UN OBJETO .DE 

lNTERfo PÚBLICO SEGÚN AFIRMA ÜUGUJT, 

SIN EMBARGO SE ESTIMÓ EN LA ASAMBLEA POR ALGUNOS DlPU~ 

TADOS, QUE EL DERECHO DE PETICIÓN ES SIEMPRE¡ Y EN TODOS CASOS 

.El.; OE.RECHO INPRESCRIPTIBLE DE TODO HOMBRE QUE VIVE EN SOCIEDAD¡ 

l SEG(/N DUGU JT > LA ASAMBLEA VOTÓ EL DERECHO DE PETJ C l ÓN AB l ERTO 

A TODOS1 PARA CUALQUIER FIN SIN AClARAR SI SE REF,ERIA A MATERIAS 

NO REGLADAS O A LAS REGLADASÍ COMO LOS RECURSOS LEGALES • 

. EN ESTO SE APARTA DE LA TESIS DE HAURIOU QUE SOSTIENE 

. QUE LA PE~ICIÓN ES UN ACTO DE PODER DISCRECIONAL Y RECLAMACIÓN 

ES EXIGENCIA DE DERECHO, 

Rosst ES utw DE LOS AUTORES QUE MÁS CLARAMENTE PL~NTEA 

EL PROBLEMA DEL AL.CAN;:€ DEL TéRMINO PETICIÓN, INDICANDO C:OMO SE 

APLICA TODOS LOS DfAS Y A TODAS LAS COSAS1 EN LAS RELACIONES o"EL 
!:.·, 

'···' 
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INDIVIOUO CON EL PODER. PARA tL, EL DE~ECHO DE PETICIÓN CONSI

DERADO EN TODA SU EXTENSIÓN, ES LA FACULTAD QUE TIENE TODA PER~ 

SONA DE tHIH G IRSE A LOS PODERES SOC I Al.ES O A tAS AUTORIDADES 

CONSTlTUCIONALES PARA HACERLES CONOCER TAL O CUAL HECHO, TAL O 

CUAL ESTADO DE LAS COSAS V ltECLAKAR $U INTERVENCIÓN, ESTE AUTOR 

DISTINGUE ENTRE LAS PETICIONES PREVISTAS EN LAS LEVES DE PROce~ 

DlMlENTO CONTENCIOSO ADMHHSTRATIVO PUESTO QUE LAS LEYES NO SON 

OTRA COSA QUE EL RESUMEN DE LAS DEMANDAS DE LAS PETICIONES. 

EN UN SEGUNDO ASPECTO MÁS RESTRINGlDO, Rosst COLOt;:'A LAS 

PETICIONES QUE NO HAN SIDO REGLADAS EN QUE NO.HAY PROCEDIMIENTO. 

A' ESTAS MATERIAS S:E APLICA PROPIAMENTE LO QUE SE LLAMA DERECHO DE 

PETICIÓN, 

GlUSEPPE lo VERDE EN UNA l'IONOGRAFIA SOBRE LA EVOLUCIÓN 

nEtDERECHO DE PETICIÓN sEnALA COMO SE ENCUENTRAN IHFERENCIAS EN

TRE LA PETICIÓN Y LA APELACIÓN, 

EN EL PRIMER CASO lNDtCA COMO SE HA QUERIDO VER POR AL· . ' . 

GUNOS QUE EL ORIGEN DEL DERECHO DE PETlCIÓN SE REMONTA A LA FA

CULTAD JURlSiOICCIOML DEL PAllLAMENTO Y SABIENDO QUE LA CAftARA DE 

LOS LORES INGLESA CONOCE DE LAS APELACIONES, EN REVISIÓN Y EN CA

SOS ESPECIALES CUANDO EN LA LEGISLACIÓN ORDINARIA NO SE DA !-\As 

· APELACIÓN, lA POSialLlDAD DE. ESTA REVISIÓN EN INTERb PÓBLICO HA 

U.EVADO $IN DUDA A CONSlOERAR AL DERECHO DE PETICIÓN COMO UNA DE

RIVAClÓtl DEL PODER JUlUSDICCJONAL PE LA CA.MARA Y f\flRMA QUE Etl 

El. SIGLO XlV SE DISTINGUÍA R!GUROSAMENTE .. ENTRE AP~LActÓN Y PETl· 

.· CIÓN, 



EL DERECHO DE PEHCION EN LA LEGISLACION ARGEtiTINA 

LA CONSTtTUClÓN ARGENTINA QUE DI.TA DE 1853 Y HA SU

FRIDO IMPORTANTES REFORMAS EN LOS AROS DE 1860, 1866, 1898 Y 

1957.1 ALUDE EN SU PRIMERA PARTE A DECLARACIONES, DERECHOS Y 

GARANTfAS, CONSAGRANDO EL OERECl;O DE PETICIÓN EN EL ARTfcULO 
' 

14 QUE DICE: "Tonos LOS HABITANTES DE LA NACIÓN GOZAN DE LOS SI·· 

35 

GUIENTES DERECHOS CONFORME A LAS LEYES QUE REGLAMENTEN SU EJERCI· 

CJO; A SABER: DE PETICIONAR A LAS AUTORIDADES, 11
, 

No SE HACE REFERENCIA RESPECTO A LA FORHA EN QUE DEBE 

EJERCITARSE ESTE DERECHO, POR LO QUE PENSAMOS QUE PUEDE SER DE 

MANERA. VERBAL O ESCRITA, 

EN CUANTO A LO QUE PUEDE SER MATERIA DE ESTE DERECHO 

COMPRENDE, SEGÓN AFIRMA EL TRATAD[STA BIELSA (1) 11 LO QUE CON-

. CIERNE A LA REFORMA DE LA LEGISLACIÓN O l'IL MEJORAMIENTO. INSTITU-

, CIONAL V AL BIENESTAR GENERAL, AUNQUE LAS PETICIONES lNDlVlDUA

LES o DE GRIJPOS PROFESIONALES o ctv1cos PUEDAN OETER>llNAR LA SA"" . 

. 'TlSFACCJÓN DE UN DERECHO O DE UN INTER~S LEGhlMO DE LOS PETICtO

NA!llOS. 

"CUANDO LA PETICIÓN CORRESPONDA A ACCIONES, RECURSOS 

Y A OTROS ACTOS .REGLÁDOS DEBE HACERSE FORMALMENTE", 

CABE INDICAR QUE LAS PETICIONES DEBEN HACERSE DE UNA 

. MANERA PACÍFICA, SEGÓN LO HllHCA LA PROPIA CONSTITUCIÓN ARGENTfi

NA EN SU ARTfcULO 22 YA QUE "TODA FUERZA ARMADA O REUNIÓN .DE PER"' . 

'soNAS QUE SE ATRIBUYA LOS DEf<ECHOS DEL PUEBLO V PETÍCIONE A NOM

BRE PE ESTE COMETE EL DELITO DE SEDICIÓN", 

Et( EL ARTléuLO 141 DEL CóotGO PENAL MEXICANO s.E !NDlCA 

\1) fl!}er~eho Co11.atituc:d.onal11 , Ja. ed;. Roque' Depallna Editor, Ar
gentil'la, 1959. p. 296. 
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QUE SON REOS DE SEDICIÓN LOS QUE SE REUNAN TUMULTUARIAMENTi:, SIN 

ARMAS 1 RESISTIENDO O ATACANDO A LAS AUTORIDADES CON El FIN DE IM

PEDIR El LIBRE EJERCICIO DE SUS F!JNCI0NES, COMPHENDIENDO LOS CA

SOS MENCIONADOS EN LA REBELIÓN, CITADA EN EL ARTf CULO 133 DEL MIS

MO CÓDIGO Y SON LOS SIGUIENTES: ABOLIR O REFORMAR LA CONSTITUCIÓN 

PQLfTICA DE LA REPÓBLICA O LAS INSTITUCIONES QUE DE ELLA EMANEN; 

··IMPEDIR LA INTEGRACIÓN DE ÉSTAS O SU LIBRE EJERCICIO, Y SEPARAR 

DE SUS CARGOS A ALGUNÓ DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN 

MENCIONADOS EN EL ARTÍCULO 108 DE l.A CONSTITUC lÓN FEDERAL. 

FUNDAMENTALMENTE PODEMOS APRECIAR COMO PRINCIPAL DIFE

RENClA ENTRE UNA V OTRA LEGJSLACIÓN LO SIGUIENTE: PARA QUE SE 

CONFIGURE LA SEOJC1ÓN EN EL DERECHO ARGENTINO SE REQUIERE QUE SE 

TRATE DE UNA FUERZA ARMADA, ESTO EN M~XlCO SE TIPIFICA COMO REBE

LIÓN QUEDANDO COMPRENDIDA DENTRO DEL CAPITULO REFERENTE A LOS DE

UTOS CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR DE .LA NACIÓN, EN TANTO QUE LA 

· SflHCJÓN SE CONSIDERA COMO UN TIPO DE DESÓRDENES PÚBLICOS, 

:: PoR (JLTIMO EN CUANTO A LA PARTE MEDULAR QUE tms OCUPA, 

EN ARGENTINA LA LIBERTAD PE PETICIÓN NO LLEVA APAREJADO EL DEBER 

DE LA AUTORIDAD Íl\E RESOLVER SOBRE EL PEDIDO QUE SE HAGA, Y ALGUNOS 

AUT.ORES ES1JMAN QUE LOS FUNCIONARIOS NO TENDRfAN TIEMPO PARA DAR 

RESPUESTA A CADA PETICIÓN SOBRE TODA CLASE DE ASUNTOS, ANTE ESTE · 

RAZONAMZENTOJ EL DERECHO DE PETICIÓN .VIENE A SER ALGO ILUSORIO 

PARA LOS HABITANTES DE UNA NACIÓN QUE OBVIAMENTE, PUEDW PEDIR 

CUALQUIER COSA srn TENER lA GARANTfA DE UNA RESPUESTA. PoR .LO 

TANTO CONSIDERAMOS REPROBABLE LA POSICIÓN DE LA LEGISLACIÓN AR

GE!ffltlAJ QUE AL OMITIR EN EL TEXTO CONSTlTUClONAL LA GARAHTfA DE 

RESPONDER ALAS PETICIONES QUE SE HAGAN AFECTA A LA ~TICA QUE.ne-
.;., -. -

BE IMPE~AR·ENTRE GOBERNANTES .Y GOBERNADOS. 



EL DERECHO DEPETICiúN EN LA LEGISLACION NORTEAMERICANA 

EL DERECHO DE PETICIÓN EN LA CONSTlTUClÓll DE LOS ESTA

DOS UNIDOS DE NoRTEAMtRICA ESTA PLASMADO EN LA PARTE FINAL DE LA 

PRIMERA ENMIENDA, EN DONDE SE SERALA QUE EL CONGRESO NO DARÁ LEY 

ALGUNA QUE PRIVE AL PUEBLO DE DiRIGIR PETICIONES AL GOBIERNO PA~ 

RA SOLICITAR LA REPARACIÓN DE ALGÓN AGRAVIO. 
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EL COMENTADOR DE DICHA CoNSTlTUCIÓN {l) INDICA LA PRO

BABlLlDAD DE QUE ESTE PRECEPTO HAYA SIDO TOMADO DE LA DECLARA~ 

CIÓN DE DERECHOS HECHA EN lNGLATERRA DESPUéS DE LA REVOLUCIÓN DE 

1688, EN DONDE SE CONSAGRÓ FORMALMENTE EL DERECHO DE PETICIÓN AL 

Rev. INDICA TAMBiéN QUE SE HA HECHO ul~A CR!TrCA fNFUNDADA ACERCA 

DE LA FORMA COMO SE MENCIONA EL DERECHO DE PETICIÓN, PUES ALGU"'.' 

NOS TRATADISTAS HAN INTERPRETADO ESTA ENMIENDA COMO UN FAVOR 

ACORDADO Y NO COMO UN DERECHO PERTENECIENTE AL PUEBLO, QllEVIENE 

A SER UNO DE LOS GRANDES RESORTES QUE PUEDEN EMPLEAR LOS GOBER.;. 

NADOS, COMO MEDIO Lle no PARA CONSERVAR su PAZ INTER lOR y PRODU

C l R MOVIMIENTOS DE OPINIÓN PÓBLJCA, 

GARcfA PELAYO (2) SERALA COMO UNA DE LAS CARACTERf STl

CAS. DE LA ORDENACIÓN AMERICANA QUE LA GARANTIA DE LOS DERECHOS 

DEL HfDIVIDUO, EN LO REFERENTE A SU AMPLITUD O RESTRICCIÓN DEPEN~ 

DE DE LA INTERP~,ETACIÓN JUDICIAL, CIRCUNSTANCIA QUE HA DADO LUGAR 

A DEFORMAR EL SENTIDO Y LA INTENCIÓN DEL TEXTO CONSTITUCIONAL. 

SIN EMBARGO LA SUPREMA CORTE NORTEAMERICANA HA RESPETA· 

DO Y PROTEGIDO EL DERECHO DE PETICIÓN, COMO LO PODEMOS APRECIAR 

(1) J. StO'ey t "Comen ta.rió sobre la Consti tuci6n Federal de los 
!stadoo Unidoa", tru.d. fUooláa Antonio Calvo, 4a. ed. Impre,a 
ta ••ta Univeroidad11 , D1.u:noa Airea, 1886. Tomo II, P• 591. 

' •: 

(2) .. Derecho Cona ti tucionnl Comparado", ?a. ed. Manuales do la. · 
Heviata de Occidente, Madrid, 1964. P• 394• 



EN LOS SIGUIENTES CASOS DE JURISPRUDENCIA CITADOS POR EL TRATA

DISTA LtNAREs QurnTANA (3) : EN EL cAso U\uren SrATES vs. CRutK

SHANK SE DECIDiÓ QUE '1EL DERECHO DEL PUEBLO PARA REUNIRSE PAcfFl

CAMENTE CON EL PROPÓSITO DE PETIClONAR AL GOBIERNO PARA LA REPA:.. 

RACJÓN DE AGRAVtOS O CUALQUIERA OTRA COSA VINCULADA CON LOS PODE

RES O DEBERES DEL GOBIERNO NACIONAL,ES UN ATRIBUTO DE LA ClUDADA

NfA NAClOt,AL Y COMO TAL, ESTA BAJO LA PROTECCIÓN Y GARANTIZADA 

POR LOS ESTAtioS ÜNIDOSn, 
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"los TRIBUNALES Dl:l ESTADO NORTEAMERICANO DE WvoMING 

ESTASLECi'ERON EN EL CASO SPR1GGS \Is, CLARCK, QUE NtNGÓN FUNCIO· 

HARlO FEDURAL O ESTADUAL (SEA EJECUTIVO, LEGISLATIVO O JUDICIAL> 

·PUtOE EJERCER PODER PARA DENEGAR O RESTRJNGtR EL DERECHO DEL PUE

BLO A PETICIONAR Al GOlHERNO, LA JURISPRUDENCIA HA SENTADO TAM

BltN QUE LA LIBERTAD DE PETICIÓN NO ES lLlMlTADA Y ESTÁ SUJETA A 

. LlMITACW~ES RAZONABLES PARA PRESERVAR Y PROTEJER El BIENESTAR 

GENERAL. IGUALMENTE HA SIDO SENTADO QUE LA LlDERTAO DE PETICIÓN 

CCMPRENDE EL DERECHO A HACER CIRCULAR LA PETICIÓN Y A PROCURAR LA 

OBTENCIÓN DE .f IRMAS PARA L~ MISMA, PERO NO REVELA A LOS PETICJO

NANTES LAS RESPONSPiBlLIDADES LEGALES QUE PUEDEH SURGIR DEL CONTE

tHOO DE LA rORMA DE LA PETICIÓN. DICHA LIBERTAD NO INCLUYE EL DE

RECHO DE INTENTAR INFLUIR .EN LA DECISIÓN DE U~ lRlSUNAL POR MEDIO 

:f)E UNA PETl C l ÓN" • 

AUNQUE EL ESTADO BRINDA PROTECC!ÓN A LA FORMULACIÓN DE 

PETICIONES NO SE IMPONE A LA AUTORIDAD LA OBLIGACIÓN OE ATENDER 

. y RE,SPONDER A DICHOS REQUERIMIENTO$. ESTO EQUIVALE A TENER UN oe·· 
RECHO tM?ERFECTO Y QUE EN UN MOMENTO DADO PUEDE SER INEFICAZ V 

éAER ENDESUSO, 

O)· ''Tratado do la Ciencia del Dereobo Conati tueional. A.rgenti
no 1. Comparado", Tditorial Alta, 'Du.enoa Airea 1 1956. Tomo 
:ru, ti• 792• · 



EVDERECHO DE PETICION EN MEXICO . 
' .' \ • • ·• ¡ 

Atft'ECEDENTES DEL UeREcHo 01: PETJCIÓN EH México,-. DEBAT~ DEL .. 

CottGRESo CoNsnruVENTE oe 1917, - Reout snos EN EL tJERCt~lo . 

t>EL°DERECHO DE PETlCiÓN.~ PERSONAS QUE FACULTA NUESTRA LEY 

PA~A Ei- EJERClCIO DEL DERECHO DE P.ETlCIÓN," RESPON$ABlllDAD' 
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·.· ANTECEDENTES DEL DERECHO DE PETICion EN MEXICo·· 

EN LAS SIGUIENTES LINEAS HAREMOS UNA BREVE EXPOSICIÓN 

DE lA FORMA EN QUE HA SIDO CONSAGRADO EL DERECHO DE PET fC lÓN EN 

NUESTRA HlSTORIA LEG!StATIVA, SIENDO DE SUMA IMPORTANCIA LA EVOM 

LUCIÓN QUE POCO A POCO HA IDO SENTANDO LAS BASES, Y DANDO LA 

PAUTA PARA SU CONFIGURACIÓN JURfDICA VIGENTE, 

EN LA ~POCA DE LA COLONIA LO ENCONTRAMOS EN EL TITULO 

161 LIBRO 3o. DE LA RECOPILACIÓN DE IrmlAS, EN DONDE SE SEllALA 

QUE.LAS PETICIONES PODfAN DIRIGIRSE AL MONARCA O AL CONSEJO DE 

INDIAS POR LOS FUNCIONARIOS PÓBLICOS, LOS CABILDOS Y TAMBIEN POR 

LOS SIMPLES PARTICULARE~, RESPECTO A ESTOS SE ESTABLECfA QUE SI 

LA PETICIÓN CONTENIA QUEJAS O AGRAVIOS CONTRA LOS FUNCIONARIOS 

COLONIALES, PODfAN DIRIGIRSE DIRECTAMENTE A U\ METRÓPOLI ACOR" 

DANDOSE LAS DEBIDAS GARANTfAS PARA IMPEDIR QUE LAS AUTORIDADES 

AFECTADAS EJERCIERAN PRESIÓN O VENGANZA; CONTRA LOS PETIClONANTES, 

LA CONSTJTUCfÓN DE APATZINGÁN DE l8g1, PLASMÓ EL DE" 

RECHO DE .. PETICIÓN EN EL ARTfcULO 37, EN DONDE SE DISPuso:"A NIN-: 

GÓN CIUDADANO DEBE COARTARSE LA LIBERTAD DE RECLAMAR SUS DERE• 
~·1· 

CHOS ANTE LOS FUNCIONARIOS DE LA LIBERTAD·PÓBUCA11 

LA:(ONSTITUCIÓN DE lá:'2q NOSF. OCUPÓ DE ESTABLECER EL 

DERECHO DE PETICIÓN, PERO NO HAY TESTIMONIO DE QUE SE LE HAYA 

PROHIBIDO A ALGUJ~N EJERCERLO EN MATERIAS LEGISLATIVAS O ADMINl-S.;, 

lA CONSTITUCIÓN DE 1336 CONOCIDA COMO "l.As SIETE LEYES",:. 

SF.NALA ENEL ARTfcULO 29 DE LA TERCERA LEY, REFERENTE A LA FORMA-. . '. . 

C:IÓtf DE LEYES LO SIGUIENTE: 11No PODRÁN DEJARSE DE TOMAR EN CON'.'" 

SIDERACÍÓN LAS HHCJATIVAS DE LOS PODERES EJECUTIVO Y JIJDICJAL, 

NLMUEt.W\S EN QUE CONVENGA .LA MAYOR PARTE DE LAS. JUNTAS OEPART.A·: 

,· i 
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1 
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MENTALES. lAs DEMÁS SE TOMARÁN O NO EN CONSIDERACIÓN, SEGÓN LO 

CALIFICARE LA cAMARA, ofno EL DlCTAMEN DE UNA COMISIÓN DE NUEVE 

DIPUTADOS, QUE ELEGIRÁ EN SU TOTALIDAD CADA ANO, Y SE DENOMINARÁ 

DE PETICIONES", EN SU AlfffcULO 30 DICE: "CUALQUIER CIUDADANO PAR-

TICULAR PODRÁ DlRIGIR SU$ PROYECTOS O PETICIONES EN DERECHURA A 

ALGÓN DIPUTADO PARA QUf. tos HAGA SUYOS SI QUIERE, O A LOS AYUNTA-

MIENTOS DE LAS CAPITALES, QUIENES, SI LOS CALIFICAREN DE ÓTILES 

LOS PASARÁN CON SU CALIFICACIÓN A LA RESPECTIVA JUNTA DEPARTAMEN" 

TAL; Y SI faTA LOS APRUEBA LOS ELEVARÁ A lNICIATIVA", (1) 

EN EL A!lo DE 1340 SE IH ZO EL PROYECTO DE REFORMAS DE 

LAS LEYES CONSTITUCIONALES. EL VOTO PARTICULAR DEL DIPUTADO Jos~ 

fERNANDO Rft.MfREZ ACERCA DEL DERECHO DE PETICIÓN E INICIATIVA FUE 
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EL SIGUIENTE: "Tooo CIUDADANO MEXICANO EN MI DJCTAMEN1 PUEDE DIRI

GIR SUS PROYECTOS V PtTlCtoNES EN DERECHURA A LA SECRETARfA DE LA 

CAMARA DE DtPUTAlJOS, PARA QUE ÉSTA LOS PASE A LA COMISIÓN QUE ES.;. 

TABlECE LA SEt;UNDA PARTE DEL ARTfcULO 29 DE LA TERCERA LEY CONSTI-

TUCtONAL1 aue DEBERÁ QUEDAR SÓLO PARA ESTE FlN". (2) 

DON MARIANO OTERO ANTES DE QUE SE El..ABORARA EL ACTA DE 

REFORMAS DIJO LO SlGUlElffEJ "A MJ JUICIO; EN LA CONSTITUCIÓN Des~ 

PUts DE FlJMLA BASE, SÓLO DEBEH DETERMINARSE LAS PRERROGATIVAS 

,INHERENTES A ESA CUALIDAD, Y ELARTfcUL02o, QUE YO PROPONG01 ES

TABLECE QUE EL DERECHO DE t!UDADANf A TRAE CONSIGO EL DE VOTAR EN 

LAS ELECCIONES POPULARES, EL DE EJERCER EL DE PETICIÓN, EL DE REU

IHRSE PARA .DISCUTlR NEGOCIOS PÓBLICOS, Y FINALMENTE EL DE PERTE"' .. 

(1) ?~Upe 'rena Hamírei, "Leyes. Pumdaméntalee de Mbioo, lBOS-
. 1967fl, )a. ed. Edito;."io.l Pol'l'IÚ\, S.A. MéxiOQp 1967. p~ 216. 

(2) Idea, P• 291. 
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NECER A ~A GUARDIA NACIONAL, TODO CONFORME A LAS LEYES, DE ESTAS 

TRES ÓLTlMAS PRERROGATIVAS NO SE HABIA HECHO MENCIÓN EN NINGUNA 

DE NUESTRAS ANTERIORES CONSTITUCIONES V SIN EMBARGO SON DE LA MA

YOR IMPORTANCIA," (3) 

EN EL ACTA DE REFORMAS DE 1847 VEMOS QUE SE HJZO MEN

CIÓN DEL DERECHO DE PETICIÓN, AUNQUE SÓLO SE ENUMERÓ ENTRE OTRO$ 

EN El ARi tcuLO 2o. QUE A CONT l NUAC l ÓN J'RANSCR IB IMOS: "Es DERECHO 

DE LOS CIUDADANOS VOTAR EN LAS ELECCIONES POPULARES, EJERCER EL 

DE PETlC.IÓN, REUNIRSE PARA DISCUTIR LOS NEGOCIOS PÓBLICOS Y PER• 

l'ENECER A LA GUARDIA NACIONAL, TODO CONFORME A LAS LEVES", (4) 

PODEMOS VER HASTA MUJ QUE SI BIEN LAS MENCIOHADAS 

CONSTITUCIONES NO SE EXTENDIERON f.N EL DERECHO DE PETICIÓN, LO 

RECONOCIERON, SiN EMBARGO ESTO NO ERA SUFICIENTE, S1E HACfA NECE-

. SARIO. E\L ESTABt.r:CJM!ENTO DE LA OBUGACtÓN DE RESPONDER A CARGO 

DE LAS AUTORIDADES, PUES SEGÓN COMENTA ·CASTILLO VELASCO (5) 

'
11 LAS REUNWNES Y ASOCIACIONES SIN PERMISO DE LOS GOBERNANTES FUE;. '. 

RON UN DfA CONSIDERADAS COMO MOTINES y LAS MISMAS PETICIONES es
CRlTAS. SE CONSlDERABAN COMo SEDICIOSAS POR LOS HOMBRES QUE EJER" 

cfAN EL PO.DER PÓBLICO,. Y QUE POSEfDOS DEL TEMOR QUE TRAE CONSIGO 

. TODO ABUSO DE LA FUERZA, TODA USURPACIÓN DEL DERECHO~ QUERfAN 

· SIEMPRE AISLAR AL HOMBRE DEL HOMBRE PARA IMPEDIR EL. PODER DE t.A 
REUtUÓN. fMPEflADOS EN IMPONER AL HOMBRE UNA OBEDIENCIA PURAMENTE 

(3) ~:-ontiel y Duarte, OJh oit. p. 285. 

(4) Tena Rami:r:ez, op. oit. p.472. ·, 

(5) "Apuntamicntoo para el Te'tu.dio del Derecho Oonet1tlioi0lial 
J.lexioano", Imprenta. del Oobierno, Máxioo, 1871. P• 4~.~ .. · .· .. •· 
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Ml'LITAR, COMO MEDIO DE SUJlf.ClÓN, TAN PRONTO PRETENDfAN MEDIR SUS 

ACTOS CON L1' ORDENANZA MILITAH Vll':iENTE Á{JN EN LA REPÚBLICA EN DES,'." 

DORO DE LA CIVILIZACIÓN, Y DE ESE MODO SOFOCAR TODA TENTATIVA DE 

ASOCIACIÓN, DESECHAR TODA PETICIÓN NO AUTORIZADA CON PERMISO SU

PERIOR, COMO PRESENTAR LOS ACTOS DEL SOLDADO EJERCIDOS A LA VOZ 

DEL MANDO MrLITAR CON LOS VISOS Y APARIENCIAS DE ACTOS POPULARES 

LIBRES y ESPONTÁNEOS", ESTO TRAERfA COMO CONSECUENCIA QUE SE DE

BILITARA EL ESPf RtTU DE ASOCIACIÓN V POR ENDE QUE SE ESTANCl1RA ,, 

l.A EVOLUCIÓN IDEOLÓGICA DE LA SOCIEDAD MEXICANA, VA QUE LAS PETI

CIONES QUE SE HACfAN ERAN RELEGADAS AL OLVIDO, Y ES EN LA SESIÓN 

DEL CONGRESO EXTRAORDINARIO CONSTITUYENTE, CELEBRADA EL 13 DE . 

. AGOSTO DE 1856, PRESIDIDO EN ESTA OCASIÓN POR SANTOS DEGOLLADO Y 

FtGURANl>O COMO DtPIJTADOs SECRETARIOS JuAN DE Otos ARIAS, Jost MA. 
CoRTts y ESPARZA E lsU>RO ÜLVERA, EN QlJE SE PONE A DISCUSIÓN EL 

ARTfcULO 19 DEL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN QUE DEclA: 11 tS INVIOLA_; . 

BLE EL DERECHO DE PET 1 C IÓN EJERCIDO POR ESCfUTO DE UNA MANERA PA

cf F l CA V RESPETUOSA; PERO EU MATERIAS POLf TtCAS SÓLO PUEDEN EJER~ . . 

· CERLO LOS CIUDADANOS OE LA REPÓBLICA, EN TODA PETICIÓN DEBE RECAER 

UN ACUERDO ESCRITO DE l.A AUTORIDAD A QUIÉN SE HAYA DlR.I.GJDO, lAs 
QU~ SE ELEVEN Al. CONGneso FEDERAL SERÁN TOMADAS EN CONSIDERACIÓN 

SEGÓN PREVENGA EL REGLAMENTO DE. DEBATES; PERO cÚALQUIERDIPUTADO 

PUEDE HACER CONOCER EL OBJETO DE ELLAS Y, SI FUEREN DE LA COMPE-
,1. ' 

TEHClA DEL CONGRESO, PEDIR QUE PASEN A UNA COMlSlÓN O QUE SE'OIS· 

CUTAtl DESDE LUEGO. EN TODO cAso SE HARÁ CONOCER EL RESULTADO. AL 

PETICIONARIO", 

EL SEílOR VtLLALOBOS SE OPUSO A LO.REGLAMENTARIO.DEL AR.;. 

rh:uLo v PRoPus~ ouE EL DERECHO oe PET1c16N Fuese PERSONALL rn

DELEGABLE~ PARA EVITAR QUE CIERTAS AUTORIDADES USURPASEN LA. VÓZ < 



DEI.: PUEBLO, COMO LO HABfAN HECHO ALGUNOS AYUNTAMIENTOS, Y PIDIÓ. 

QUEN EN MATERIA POLITJCA SE CONCEDIERA A TODOS LOS MEXICA,,NOS, 

AUHQUE NO SEAN CIUDADANOS, (6) 

POSTERIORMENTE (]) SE DIVIDIÓ El ARTf CULO EN ClNCO PAR

TES PARA SER ANALIZADO Y ATENDIENDO AL ACTA DE LA SESIÓN SE DIS

CUTIÓ LA PRIMERA QUI: COMPRENDIA HASTA LAS PALABRAS '1V RESPETUOSA" 

Y FUE APROBADA POR UNANlMlDAD DE LOS 86 DIPUTADOS PRESENTES, 

LA SEGUNDA PARTE DEL ARTICULO QUE COMPRENDIA HASTA LAS 

PALABRAS "m~ LA ReP6BLI ctt FUE D J SCUTl DA PUES SE PROPON f A QUE SE 

HIC 1 ERA EXTENS l VO A LOS CIUDADANOS DE LAS REPÓBL.l CAS H l SPANOAME-

R ICANAS, D. PoNCIANO ARRlAGA ESTIMÓ QUE LA CUESTIÓN QUE SE SUSCITA 

ES DE iNDOLE INTERNACIONAL Y NO CONSTITUCIONAL Y POR LO TANTO LA 

ADICIÓN NO SE ACEPTÓ Y SE APROBÓ ESTA PARTE POR MAVORfADE .75. 
MIEMBROS, 

LA TERCERA PARTE QUE DEcfA; "EN TODA PETICIÓN DEBE RE:. 

CAER UN ACUERDO ESCRITO DE LA AUTORIDAD A QUlÉN SE HAYA DIRIGIDO"~ 

SE APROBÓ SIN DISCUSIÓN POR MAYordA DE 64 MIEMBROS, Es AQÚf DON-. 

DE POR VEZ PRIMERA LA CONSTITUCIÓN AMPARA LA POSlBtLtDAD DE EXl

GIR UHA RESPUESTA A LA AUTORIDAD, 

lA CUARTA PARTE DEL ARTfCULO QUE COMPRENOf A DESDE 11 LAS 

<Aue·se ELEVEN", HASTA LAS PALABRAS "DESDE LUEGO" FUE REPROBADA 

.POR MAYORfA DE 59 MIEMBROS, 

SE PUSO A DISCUSIÓN LA QUJNTA Y ÓLTlMA PARTE Y FUE RE

FORMAÓA LA REDACCIÓN POR LA COMISIÓN QUEDANDO EN ESTOS TÉRMINOS:·. 
. -. ' . ~ 

(6) ''Actas 01'ioialee y ?!inutario de Decretos del Congreso ~tra-, 
· ordinario Conotiti.t¡ente, 1856-1657", n Colegio do l1bioo1 

1957 • P• 321 y oiga. 

•: 

(7) ?mnoisoo Zarco; "Cr6nica del Congreso .f:XtraordinfU'io Oons- ... \ 
. tif;u,yente, 1856 ... 1857", F1 Colegio de México, 1957• P• 47.). . 
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"HAdlrfoosi: CotlOCER te RESÜLTÁDO AL PETIClÓNARl0 11 
J SE APROBÓ POR 

MAYORIA DE 65 MIEMBROS, 

EL ARTICULO APROnAOO QUEDÓ ENTONCES rn ESiOS T~RMtrWS: . 

';Es INVIOLABLE EL DERECHO DE PETICIÓN EJERCIDO POR ES" 

CRITO PE UNA MANERA PACIFICA Y R~SPETUOSAJ PERO EN MATERIAS PO

LhtCAS SÓLO PUEDEN EJERCERL.O LOS CIUDADANOS DE LA REPÓBUCA, A 

TODA PETICIÓN DEBE RECAER UN ACUERDO ESCRITO DE LA AUTORIDAD A 

QUlb~ SE HAYA DIRIGID01 liACl~NOOSE CONOCER EL RESULTADO AL PETI- .· 

CIONARIOH. 

EL TRATADISTA EDUARDO Ruf z (8) CONSIDERA ACERTADAMENTE 

QUE HEL DERECHO DE PETICIÓN EJERCIDO POR MEXICANOS O EXTRANJEROS, 

.VENDRfA A SER ILUSORIO SI EL ARTicULO NO DETERMINASE ADEMÁS QUE 

A TODÁ PETICIÓN DEBE RECAER UN ACUERDO ESCRITO DE l.A AUTORIDAD 

A QUl~N SE HAYA DIRIGIDO, Y ~STA TIENE LA OBLIGACIÓN DE HACER Cl>:

NpCER f.L RESULTADO AL PETICIONARIO, 
«· -

"LA LEY ORGANICA DEBIERA ESTABLECER TéRMINOS DENTRO DE 

LOS CUALES DEBE DARSE A CONOCER A LOS PARTICULARES EL ACUERDO 

DICTADO EN CADA PETlC lÓN. POR LAS AUTORIDADES f\OMHWlTRA'HVJ\S O 

POR SUS AGENTES, Y LAS PENASEN QUE lNCURREN LOS NEGLIGENTES". 
' . _. ¡¡ 

A CONTINUACtÓN, INDICA QUE OMITIR EL ACUERDO ES UN ACTO 

NEGATIVO E IMPLICA PROliJBIR EL EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN; 

Y; SEAff CUALES FUEREH LOS MOTIVOS QUE TENGA LA AUTO~lDAD PARA.LA ... 

OMJSIÓll PEBE EXPOf~ERl.OS POR ESCRITO Y HAC~RSELOS CONO.CER AL PETI

CIONARIO PARA QUE ésTE SEPA A QUE ATENERSE Y PUEDA INTERPONER ASÍ 

LOS RÉCURSOS OUE LAS LEYES LE FRANQUEEN~ 

• Srn EMBARGO tlO CONSIPERAMOS QUE SEA CUMPLIR CON .. EL PRE-

· <.(6) "Cuno de De:recho Cona ti tr¡¡oional y Administrativo••, Oficina· 
Tip, de ·a 3ecrotiir!a. de ?omento, .~réxico, 1888. P• 126 •. 
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CEPTO CONSTITUCIONAL CÜANDO LA AUTORIDAD HICIERA UNA EXPOSICIÓN 

DE MOTIVOS PARA FUNíJAR SU OMISIÓN, YA QUE LA CARTA MAGNA !IEL 57 

INDICABA EXPRESAMENTE LA OBLIGACIÓN DE RESPONDER Y TAL RESPUESTA 
' :', 

,DEBE SER CONGRUENTE A LA PETICIÓN, Y CUANDO QUEDE DESATENDIDA1 

EN éSTA OMISIÓNDE LA AUTORIDAD DEBE FUNDARSE UN CARGO DE RESPON

SABILtDAD PROCEDENTE. 



DEBATE DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1917 

A FINES DE 1915 SE PODIA VER YA EN México EL TRIUNFO 

DEL EJtRCITO CARRANCISTA SOBRE LAS DEMÁS FRACCIONES REVOLUCIONA

RIAS, OBVIAMENTE DESPuts DE LOS AROS DE LUCHA, EL PAf S SE ENCON

TRABA DESARTICULADO SOCIAL, ECONÓMICA V POLfrtCAMENTEJ SIN EMBAR

GO EL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO HABf A IDO MÁS ALLÁ DE LOS PRINCI

PIOS POLfTICOS 
11

SUFRAGIO E!FECTlVO", 11NO REELECCIÓN 11
, Y PERSEGUfA 

FINES DE GRAN CONTENIDO SOCIAL. 

SE ENFRENTABA EL GO!H ERNO A LOS COMPLEJOS PROBLEMAS QUE 

REPRESENTA fORTALECEl'I Y APLICAR LA IDEOLOG.IA REVOLUCIONARIA, IRA~ 

DUCIDA EN LA NECESIDAD DE ELABORAR UNA NUEVA CONSTITUCIÓN, QUE TU

V 1 ERA CQMO FUNDAMENTO LA DE 1857 1 PERO EN U¡ QUE SE PLASMARAN LAS 

CONQUISTAS DEL PUEBLO MEXICANO, COMO ERAN SENTAR LAS BASES PARA 

LAEllUCACIÓN NACIONAL, LA REFORMA AGRARIA; LAS PRClHJnlCIONES DE 

MONOPOLIOS Y EXENCIÓN DE iMPUESTOS.1 !.A P:~OTECCIÓN Y REVVINDICA;.. 

ClÓN DE LA Ci..ASE OBRERA Y DEFINIR l.A SHUACtÓN DEL CLEROi 

CON ESTOS MOTIVOS CARRANZA, EN SU CALIDAD DE PRIMER JEFE 

DEL EJtRCITO CONSTlTUCIONALlSTA y ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO DE 

l.ANACJÓN CONVOCÓ AL CONGRESO CONSTITUYENTE MEDIANTE DOS DECRETOS, 

lNDICANDO QUE SE INICIARÍAN SUS LABORES EN EL TEATRO ITURBIDE DE 

LA CluDAD DE QueR~TARO EL lo. DE DICIEMBRE DE 1916 y TERMINARfAN 

El 31 DE ENERO DE 1917, 
DURANTE EL DISCURSO PRONUNCJADO POR CARRANZA, EN LA SE· 

SJÓN INAUGURAL, ENTRE :OTRM COSAS SE HIZO NOTAR QUE LOS ALTO~ 

PRlflCIPIOS PROCLAMADOS POR LOS i..EGISLADORES DE 57 NO ESTUVIERON 
,. ' •' 

DE.ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL PUEBLO, PUES EN MUCHOS.CASOS 

CARECtERON DE UTlLltlAD POSIHVA1 Y PUSO EN MANOS DEL CoNGRES() EL 

PROYECTO DE CONSTITUCIÓN QUE CONTENfA l.AS REFORMAS. POLfTICM Y 
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SOCIALESJ QUE nrnlAN POR .OBJETO CIMENTAR LAS INSTtTUClONES PARA 

LA PROSPERIDAD OE LA NACIÓN; BASADAS EN LA SEGURIDAD QUE DEBE 

BRINDAR EL DERECHO, 

REFIRltNDONOS AL TEMA QUE NOS OCUPA RECORDEMOS QUE FUE 

l.A TARDE m::. MAí\TES 12 DE IHCIEMBRE DE 1916 EN LA 10A, SESIÓN OR

DINARIA DEL CONGRESO CUANDO SE LEYÓ EL DICTAMEN RELATiVó AL ARTf • 

CULO 80. DEL PROYECTO CONSTITUCIONAL MISMO QUE DECfA LO SIGUIENTE: 

"CIUDADANOS DIPUTADOS: 

RESPECTO AL ARTICULO 801 DEL PROYECTO DE CONSTlTUCIÓN.1 

CREE INÓrtL LA COMISIÓN ENTRAR EN EXPLICACIONES PARA PROPONER SEA 

ABROBADO DICHO PRECEPTO, POR TRATARSE DE UN PUNTO ENTERAMENTE SEN"' 

CU.LO Y· QUE NO PROVOCA OBSERVACIÓN ALGUNA", ClL. 
• 'l, : ~ 

A CONTINUACIÓN SE LEYÓ EL TEXTO DEL ARTfcULO REDACJADO 

··EN LOS SIGUIENTES Té.RMJNOS: 

#Los FUNCIONARlOS y ~MPLEADOS PÓBLICOS R~SPETARAN EL 

EJERCICIO DEL DERECHO DE PETIClÓN1 SIEMPRE QUE ~STA SE FORMULE 

POR ESCRliO DE UNA MANERA PAcf FICA Y RESPETUOSA; PERO EN MATERIA 

POLfTlCA SÓLO PODRAN HACER USO DE ESTE DERECHO LOS CIUDADANOS 

DE LA1 REPÓBUCA, 

. "A TODA PUICIÓN DEBERÁ RECAER UN ACUERDO ESCRITO DE 

LA A.UTOR.IOAD A QUIÉN SE HllYA IHR1GIDO, LA QUE TIENE OBLIGACIÓN 

DE HACERLO CONOCER EN BREVE Té.RMINO AL PETICIONARIO". 

EN EL DEBATE EL C. CALDERÓN ílPHfÓ QUE SE DEBERIA FIJAR 

UN PLAZO RESPECTO AL Té.RMINO EN QUE SE DEBE DAR.RESPUESTA A LAS 

PETICIONES,, PUES CONSIDERÓ QUE LA F.XPRESIÓN 11 BREVE TéRMINO" .. ERA 

( l) "Derechoe del l\rnblo Mexicano, Mlixicu e. trávtSa de aua Cowt-- _ 
· tit\l.oionea", XLVI Lep,ialn~ de la. O!Úlmra de Diputadós, M!. · 

xico, 1967. 'l'Óll',O !II, p. 617 a 619. ·· · 



lA ASÁMBLEA.ESTIMÓ QUE NADA SE CONSEGUIRIA CON FlJAR 

UN TéRMlNO PUESTO QUE NO TODOS LOS NEGOCIOS REQUIEREN IGUAL CAN

TIDAD DE TIEMPO PARA SER RESUELTOS. Huno LA CONSIDERACIÓN, PRO

BABLEMENTE MOTIVADA POR LOS MOMENTOS EN EXTREMO DIFfCILES POR 

LOS QlJE HABiA ATRAVEZADO EL PAfS, DE PENSAR QUE st UN ESTADO TE

NIA MAL ORGANIZADA SU ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA O FALTA DE PER

SONAL, SERfA INÓTlL FIJAR ALGÓN PLAZO, ESTE PUNTO QUEDO ACEPTADO 

ASf, AUNQUE CON CIERTA INCONFORMIDAD YA QUE NO SE APORl'Ó NIN-

HA SOU.ICIÓN PRÁCTICA, 

OTRO ASPECTO DISCUTIDO EN LA ASAMBLEA FUE EL EXPUESTO 

POR EL C, PASTRANA Al. EXPRESAR SU DESACUERDO HACIA EL REQUISITO 

DE HACER POR ESCRITO LAS PETICIONES, BASÁNDOSE EH EL ALTO ÍNDICE 

DE ANALFABETISMO IMPERANTE EN EL PAf S, 
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Et C, RECIO SENALÓ LA tMPOSlBlLIOAD DE QUE LAS AUTOR!· 

DADES RECORDARAN TODAS LAS PETlCIONES VERBAL.ES HECHAS POR EL PUE· 

BLO, Y SUGIRIÓ LAS ALTERNATIVAS DE LEVANTAR UN ACTA O ACTUAR ME

DIANTE OTRA PEi:lSOliA1 HACIENDO CONSTAR ESTA CIRCUNSTANCIA, 

FINALMENTE EL ARTkULO FUE APROnAOO POR 168 VOTOS A 

FAVOR Y DOS EN CONTRA, 

CREEMOS OPORTUNO HACER NOTAR QUE SI BlE.N, SE D'.:BATIÓ 

ACERCA DE l.A tlEéESIDAO DE FIJAR llK TéRMINO PARA DAR RESPUEST.A A 

{AS PET1CIONES 1 NUNCA FUE MOTIVO DE DEBATE LA OBLIGACIÓN DE DAR . 

'nresPIJESTA V .HACERLA CONOCER AL PETICIONARIO, QIJ~ TIENE 'LA AUTORl- .. 



, REQUISITOS E;l EL EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICION 

AL TUTELARSE UNA DE LAS MAN 1 FESTAC IONES DE LA LJ BERTAD 

HUMANA, EN ESTE CASO EL DERECHO DE PETICIÓN, ES OBVIO CONSIDERAR 

QUE LA GARANTfA QUE LO AMPARA VA EN FUNCIÓN DE UNA ACTIVIDAD RE

GLAMENTADA LLEVANDO APAREJADOS CIERTOS REQUISITOS NECESARIOS QUE 

HACEN POSIBLE SU APLICACIÓN POSITIVA. 
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LAs FORMALIDADES QUE LA .CONSTITUCIÓN IMPONE EN EL EJER

CICIO DEL DERE.CHO DE PET.lCJÓN 'l'IENDEN A DARLE UNA CONFIGURACIÓN 

JURfDJCA QUE PERMITA SU OESENVOLVlMIENTO DENTRO DE NUESTRO RÉGJ-

' MEN DE DERECHO, llÁNOO\.E MAYOR EFICACIA, TALES REQUISITOS MAS QUE 

LIMITACIONES SON FACTORES PRIMORDIALES f'ARA ENCAUZAR CONVENIENTE-

MENTE SU DESARROLLO, 

At. PRIMERO DE ELLOS QUE SE REFIERE NUESTRA Lev SUPREMA 

ES QUE LAS PETICloNES DEBEN DIRIGIRSE POR ESCRITO, EsTO GE ,JOS;. 

TlFJCA PLENAMENTE EN VIRTUD DE QUE SERIA IMPOSIBLE '1UE LAS AUTO

RIDADES MEMORIZARAN PETJCtONES DIRIGIDAS VERBALMENTE, UNA SOllCl-

TUO HECHA POR ESCRITO PODRÁ SER OIWETO DE F.STUDlO_, Y !:~._!\~!Of?IDAD 
·.DEBERÁ., CON CONOCIMIENTO DE CAUSA DICTAR UNA RESOLUCtÓN ATINADA. 

CON ESTE REQUISITO NO SE PRETEtilDEf DE MANERA ALGUNAJ MARGINAR A 

LAS .PERSONAS QUE NO SABEN O NO PUEDEN ESCRIBIR PllES l.iF.GÓtl SE D~JO · 

~N EL DEBATE DEL CONSTITUYENTE DE 17.EL GOBERNADO PUEDE ELEVAR SU 

PETICIÓN.CON LA AYUDA.DE UN TERCERO. 

EN SEGi.INDO TtRMJNO LA CARTA MAGNA INDICA OUE LA PETICIÓN 

DEBE FORMULARSE DE MANERA! PAciFtCAJ LO CONTRARl.O IMPLICARIA VIO-. . . 

·. LENCIA CONTRA LA ft11UTORIDAD OCASIONANDO UN COMPLETO DESAJiJSTE gH 

LA RELACIÓN ENTRE GOBERrlANTE5 Y GOBERNADOS, 

TRATÁNDOSE DE UN DERECHO QUE HA TRIUNFADO A TRAVtS DEL 

.TIEMPO Y CUYA PRÁCTICA E$ RESPETADA .POR LAS AUTORIPADES NO TIENE·,. 

¡ 

l 
; 



NECESIDAD DE MOSTRARSE.VIOLENTO. 

PoR ÓLTlMO. NUl!STRA CoNSTITUClÓN ESTIPULA QUE LAS PETI

CIONES DEBEN. HACERSE DE MANERA RESPETUOSA, ESTO es. LÓGICO PUES 

·. LAS SOLICITUDES VAN DIRIGIDAS A LAS AUTORtDADES QUE SON LOS LE

. Gf TIMOS REPRESENTANTES DEL PUEBLO, Y DARLES UN TRATO INDlGNO O 

lNSOl.,ENTE DENOTARfA DESPRECIO POR LA AIJGUSTA LABOR (1UE DESEMPERAH 

Y REDUNDARf A EN LA AUTODF.GRADAClÓN DEL PUEBLO. 

PODEMOS CONCLUIR .QUE LAS MENCIONADAS FORMALIDADES SON 

ELEMENTOS ESENCIALES EN El EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN V 

CONTRIBUYEN A INVESTIRLO DE LA. SERIEDAD PROPIA DE SU NATURALEZA, 
: . :: - - ~:-"-. ; ,- ~ : . .. ·, ' . 

. LO CONTRARIO IRIA EN DETRIMENTO DE LOS PROPIOS INTERESES J.?E LOS 



PERSONASQUE FACULTA NUESTRA LEY PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO• 
·. DE PETICION 
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SIENDO t:L DERECHO DE PETICIÓN UNA GARANTf A INDJVIDUAL.1 

Y DE ACUERDO CON EL ARTICULO lo. DE NUESTRA CARTA MAGNA AL tNDl

CAR QUE JODO INDIVIDUO GOZARÁ DE.DICHAS GARANTIAS1 CONSIDERAMOS 

OPORTUNO ANALIZAR EL CONCEPTO DE GOBERNADO EQUIVALENTE AL CONCEP·· 

. TO DE INDIVIDUO, .SUJETO ACTIVO DE LAS MtSMAS, 

EL MAESTRO BURGOA (1) LO DEFINE ASf: ;1POR GOBER.Nl\DO O 

SUJETO ACTlVO DE LAS GARANTfAS INOJVJDUALES DEBE ENTENDERSE A 

\i · AQUELLA PERSONA EN CUYA ESFERA OPEREN O VAYAN A OPE.RAR ACTOS DE 

AUTORIDAD) ES DECIR, ACTOS ATRIBUIBLES A ALGÓN ÓRGANO ESTATAL QUE 

SEAN DE INDOLE UNILATERAL, IMPERATIVA V COERCITIVA", 

ESTE CONCEPTO COMPRENDE A LOS DIFERENTES ENTES JURIDICOS 

.·QUE TIENEN LA NATURALEZA DE GOBERNADOS Y PUEDEN SER PERSONAS FI-
. . 

·• SICAS, PERSONAS MORAkES DE DERECHO PRTVAP01 DE DE~HO SOCIAL, 

DE DERECHO POBLI CO .. V LOS ORGANISMOS DESCENTRAL 1 ZADOS, 

CUJlt400 SE TRATA DE UNA PERSONA Ff SICA PODEMOS .ESTIMAR 

QUE EL CONCEPTO SE REFIERE A CUALQUIER SER HUMANO HABITANTE DE 

. LA REPÚBLICA MEXICANA, SIN IMPORTAR su NACIONALIDAD, sexo~ EDAD, 

·.· .. CONDICIÓN CIVIL, ETC. 

TR1\TÁtmosE DE PERSON.AS MORALES DE DERECHO PRIVADO, A 

PESAR DE NO TENER UHA SUSTA~HVIDAD BlOLÓGICA, FIGURAN EN LA ME.; 

tAtUCA JURfDlCA COMO FJCCIONES LEGALES EN LAS QUE DESCANSA LAVl

DA MODERNA, SIENDP ENTES SOMETIDOS AL IMPERIO DE LA AUTORIDAD DEL 

ESTADO PUES YA AFIRMABA ACERTADAMENTE VALLARTA, QUE PUEDEN. JNVO-. ·· 

CAR EN SU BENEFICIO LAS GARANTlAs INDIVIDUALES CUANDO SEA LESlO~ 

~:\,t. P• 166. 



NADA PORALGUNA AUTORIDAD LA ESFERA JURfDICA QUE LAS ENVUELVE 

EN SU CALIDAD DE GOBERNADAS, "LA EXTENSIÓN DE LAS GARANTIAS IN

DlVIOUALES EN BENEFICIO PE LAS PERSONAS MORALES HA SIDO CORROBO· 

RADA CONSTANTE E 'ltNARlABLEMENiíi: POR LA JURISPRUDENCIA DE LA Su-
. PREMA (ORTE 11

• (2) 

CORRESPONDE TAMBttN U1 TITULARIDAD DE LAS GARAIHiAS IN

DIVIDUALES A OTRO TIPO DE ENTIDADES MORALES QUE DlA A DlA VA TO· 

MANDO MÁS FUERZA1 MÁS ESTABlLlDAO Y SOLIDEZ EN LA DINÁMICA SOCIAL, 

NOS REFERIMOS A LAS PERSONAS MORALES DE DERECHO SOCIAL COMO SON 

LOS SINDICATOS, COMUNIDADES AGRARIAS, CONFEDERACIONES SINDICALES 

Y QUE TAMBléN TIENEN, CARÁCTER DE GOBERNADAS YA QUE PUEDEN SER OB-

. JETO OE ACTOS DE AUTORIDAD. 

EXISTEN ASIMtSM01 COMO SWETOS ACTIVOS DE LAS GARAt(flAS 

INDIVIDUALES l.AS PERSONAS MORALES DE DERECHO PÚBUCO, YA QUE SON 

ORGANlSMOS OFICIALES O ESTATALES V SEGON EL ARTICULO 9o, DE LA 

! LEY DE AMPARO, PUEDENfiGURAR co1>10 GUF:Josos EN EL Ju1c1onE AMPARO 

CUANDO ACTOS DE AUTORIDAD LEStONEN SUS INlERESES PATRIMONIALE$. 

RESPECTO A LOS ORGANISMOS DESCENTRAllZADOS ADOPTAN UNA 

.. POSlClÓN StMlLAR AL CASO ANTERlOR, YA QUE TAMBl~N PUEDE SER AFECM 

TADA SU ESFERA JURfllllCA POR ACTOS DE AUTORIDAD,~ EN SU CONDIClÓN ·. · 

DE GOBERNADOS, Y LA ACCIÓN DE AMPARO DEB.E SER EJERCITADA POR CON

. DUCTO DE SUS LEGfTIMOS REPRESENTANTES, 

UNJ\. VEZ DETERMINADO QUIENES PUEDEN SER TITULARES COMO 

SuJETOS ACTIVOS EH LA RELACIÓN DE GARANTfAS INDIVIDUALES, ANALIZA

'REMO.S CONCRET~EtlJE LO CONCERNIENTE AL DERECHO DE PETICIÓN, 

EL TEXTO. COHSTlTUCIONA.L SÓLO Ll1;11TA f:\~ MATER .. IA POLÍTICA 

OJh cit. Y: 168. 



EL EJERCICO DEL DERECHO DE PETICIÓN. TRATÁNDOSE DE OTROS CAMPOS 

EN QUE SE PRETENDA PRACTlCAR CUALQUIER SUJETO DE LOS ANTERIORMEN

TE ENUNCIADOS PUEDE EJERCITARLO, 
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SIN EMBARGO LA LEY SE"ALA ALGUNOS CASOS EN LOS QUE ES 

PRECISO ACREDITAR LA CAPACIOAD DEL PETtClONARlO, YA QUE NUESTRA 

CONSTITUCIÓN INDICA EN LA FRACCIÓN V DEL ARTfcULO 35: ''Es PRERRO~ 

GATlVA DEt. CIUDADANO E,JERCER EN TODA CLASE DE NEGOCIOS EL DERECHO 

DE PETICIÓN" , 0 SEA , A TEHD 1 ENDO AL TEXTO DEL ART fcULO 34 DEL M 1 S.;.. 

MO ORDENAMIENTO, SON CIUDADANOS LOS VARONES O MUJERES QUE HAYAN 

CUMPLIDO 18 AROS Y TENGAN UN MODO HONESTO DE VIVIR. EN ESTA HIPÓ

TESIS SE TlENE COMO PRlVILEGIO EL DERECHO ILIMITADO DE PETICIONAR 

A 1..AS AUTORIDADES EN CUALQUIER MATERIA, 

EN LOS ASUNTOS QUE NO REQUIERAN LA CALIDAD DE CIUDADANO, 

SE .. fNTIENDE QUE PUEDE EJERCERLO CUALQUIER PERSONA, Asl PUES, CUAN-

DO UN SUJETO NO TENGA LA APTITUD DE EJERCITAR l.OS DERECHOS CUYO 

DlSfROTE LE CORRESPONDEN,, PUEDE PRACnCAR EL DERECHO DE PETICIÓN 

. MEDIANTE LA REPRESENTACJÓN, 

CABE ACLARAR QUE Al PROBLEMA DE LA CAPACIDAD NO 

SE LE DA EL MISMO TRATO ENMATERIAClV~L QUE EN MATERIA DE AMPARO~ 

YA QUE EN ESTE CASO TIENE LA CAPACIDAD DE QUEJOSO CUALQUIERA QUE 

SEA AFECTADO EN SUS INTERESES, ESTA APTITUD. VA t1ÁS ALLÁ DE LO ES

TAnLECIDO POR EL DERECHO CIVIL, YA QUE LA ACCIÓN DE AMPARO SEG6N 

El ARTlcUl,.O 60. DE LA LEY DE LA MATERIA, PUEDE SER EJERCITADA POR 

. HEN0RES DE EDAD A FALTA DE REPRESENTANTE Y REQUlRltf.IDOLO ASf LAS 

SJTIJACJONES .EL JUEZ LES NOMBRA UN REPRESENTANTE ESPECIAL PARA QUE 

INTERVENGA EN EL JUlC!O Y SI ES MAYOR DE 14 AROS LO PUEDE NOMBRAR 

. Orno CASO EN EL au.E HABLA LA LEY DE AMPARO DE LA CAPAC[-

1 
. !' 

l 
1 

! , ¡ 
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DAD DEL QUEJOSO ESTÁ PLASMADO EN su ART!clJLO 80., EN EL QUE ex~ 

PRESAMENTE SE DA CAPAC !DAD A LAS PERSONAS MORAi.ES DE DERECHO PR l· 

VADO PARA E·JERCER LA ACCIÓN DE AMPARO MEDIANTE SUS LEGITIMO$ RE

PRESENTANTES, ES EN ESTA LEY DONDE POR VEZ PRIMERA SE RECONOCE 

CAPACIDAD A lAS PERSONAS MORALES, 

ADEM4S EN EL DECRETO DEL 3 DE ENERO DE 1963; PUBLICADO . · 

EN EL DIARIO 0FtCIAI. DEL 4 DE FEBRERO DEL MISMO ARO, SE CREÓ EL 

ARTICULO 8o, BIS EN EL QUE SE ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE EJER

CITAR POR MEDIO DE LA REf'RESENiAClÓN EL AMPARO A NOMBRE PE UN 

NÚCLEO DE POBLACIÓN, smmo REPRESENTADO POR LOS COMISARJADOS 

EJIDALES O DE BIENES COMUNALESJ A LOS MIEMBROS DEL COMJSARIADO 

O DEL CONSEJO DE VIGILANClA O CUALQUIER EJtDATARJO O COMUNERO 

PERTENECIENTE Al NÓCLEO DE POBLACIÓ PERJUDICADO, Sl DESPUÉS DE 

TRANSCURRIDOS QUINCE nfAs DE LA NOTlf'lCACJÓN DEL ACTO RECLAMADO, 

El COMISARIADO NO. HA 1N1'ERPUESTO LA DEMANDA 'DE AMPAP.O, 

DE tGUAL MANERAÍ COMO VA INDICAMOS, LA LEY DE AMPARO 

RECONOCE CAPAClDAD A LAS PERSONAS MORALES DE DERECHO PÓBLlCO CUAN

,DO SE HAH AFECTADO SUS INTERESES PATRIMONlALES. 

PoR LO ANTERIOR PODEMOS VER QUE EN MATERIA DE JUICIO 

DE AMPARO EL CONCEPTO DE CAPACIDAD SE OESVlA DE LA LfNEA TRAZADA 

POR EL .DERECHO CIVIL. 

VOLVIENDO AL TEMA QUE NOS OCUPA V BASÁNDONOS EN LO ANTE

RIORMENTE E>qUk!STO PODEMOS APRECIAR QUE LA CAPACIDAD EN EL CASO 

CONCRF.TO DEL DERECHO DE PETlClÓN, ESTA CLARAMENTE DELINEADA EN 

lA CONSTSTUCIÓN Y EN LOS ORDENAMIENTOS QUE DE ELLA DERIVAN• PERO 

CUA.NDO SE TRATE DE EJERCITAR UNA ACCIÓN DE .AMPARO POR LAVlOLA- .· 

. e 1 ÓN. AL DERECHO DE OBTENER RESPUESTA A UNA PETI e lÓN, EL CONCEPTO 

PE éAPAClADAD TIENE ALC,!J,NCES TAH AMPLIOS COMO CUALQUIER O.TRA V!O:

LACJÓN A LAS GARANTIAS COHSTITUClONALES. 



RESPONSABILIDAD DE LA AUTORIDAD 

A LO LARliO DE ESTE ANÁLISIS HEMOS HECHO HINCAPI~ EN 

1.A OELIGACIÓN QUE 'ílENE LA AUTORIDAD DE DAR RESPUESTA A LAS 

PETl~IONES Y HACERLA CONOCER AL PETICIONARIO, 

CUANDO LA AUTORIDAD OMITA LA RESPUESTA O NO LA HAGA 

SABER AL SOLICITANTE, EVIDENTEMENTE QUE POR TRATARSE DE_ UNA 

VIOLACIÓN A LAS GARANTf AS INDIVIDUALES PROCEDE EL JUICIO DE 
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_ AMPARO Y ADEMÁS LA AUTORIDAD INCURRE EN RESPONSABILIDAD OFIC1AL ·' 

DE ACUERDO CON LA LEY DE RESPONSABILIDADES. 

EL MENCIONADO ORDENAMIENTO CONSIDERA ENTRE OTROS, CO

- MO DELITO OFICIAL DELOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN, LA 

VIOLACIÓN DE GARANTfAS lNDIVIDtJALES (ARTfcULO 13 FRACCIÓN V) Y 

- LAS SANCIONES APLICABLES SEGÓN EL ARTICULO 15 SON: 1.- DEsn- ' 

TUCtÓN DEL_ CARGO O PRIVACIÓN DEL HONOR DE UUE SE ENCUENTRE INVES-

- TlOO, 11.- INHABILITACIÓN PARA OBTENER DETERMINADOS EMPLEOS, 

CARGOS U HONORES, POR UN TéRMINO QUE NO BAJE DE CINCO AROS NI 

EXCEDA DE DlEZ, Y 111.- fNHABILITAClÓN PARA TODA CLASE DE EM

. -PLEOS, CARGOS U HONORES POR EL T~RMHIO SERALADO EN LA FRACCIÓN 

ANTERIOR. 

CUANDO SE TRATE DE DEL.JTOS Y FALTAS COMETIDOS POR LOS 

FUNCIONARIOS NO COMPRENDIDOS EN EL ARTfCULO 2 DE LA CITADA LEY 1 

EL ARTfclJLO 13 REFIERE LOS SIGUIENTES CASOS: SI UN FUNCIONARIO 

RETARDA O NIEGA INDEBIDAMENTE A LOS PARTICULARES EL DESPACHO DE 
\i - -

SUS ASUNTOS, O LA PROTECCIÓN O SERVICIO QUE TENGAN OBLIGACIÓN 
¡,\ 

- DE PRESTARLES, o IMPIDE LA PRESENTACIÓN oe'sus PROMOCIONE~ O_RE-

TARDA tNDEB.IDAMENT_E EL CURSO QUE DEBA DARLESJ O .SE NIEGA BAJO 

,.CUALQUIER PRETEXTO, AUf~QUE SEA EL DE OSCURIDAD O S~LENCIO DE LA 

·--LEY 1 A TRAMITAR O RESOLVER ALGÓN ASUNTO QUE SEA PE SÚ COMPETEN· -

-- ¡,· 



ClA (FRACCIONES Xl y XIV); DE ACUERDO CON EL ARTICULO 19 FRAC

CIÓN IV LAS SANCIONES APLICABLES EN LOS DELITOS ENUMERADOS SON 

PRISIÓN DE SEIS MESES A SEIS AÑOS; MULTA DE VEINTICINCO A MIL 

P~SOS Y DES TI TUC 1 Ó~1 DEL EMPLEO, 
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OTROS PELITOS QUE Jl,L RESPECTO MENCIONA EL CITADO AR

TICULO lo SON: EL QUE UN FUNCIONARIO SE ABSTENGA O SE NIEGUE A 

CONOCER DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, SIN TENER IMPEDIMENTO 

LEGAL PARA ELLO, O QUE RETRASE O ENTORPEZCA MALICIOSAMENTE, O 

POR NEGLIGENCIA O DESCUIDO, EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COM

PETENCIA, (FRACCIONES LXII V LXX>. EN ESTOS SUPUESTOS LAS SAN

CIONES SEGÓN LA FRACCIÓN IX DEL ARTICULO 19 DE LA MISMA LEY SON 

LA.SUSPENSIÓN DE UN MES A UN.AAOJ DESTITUCIÓN O MULTA DE CIN-: 

CUENTA A MIL PESO$, 
1 LA LEY SE REFIERE CONCRETAMENT·~· AL DERECHO DE PETICIÓN 

EN SU ARTICULO 13 FRACCIÓN XXXVI, CONSIDERANDO COMO DELITO QUE 

LOS FUNCIONARIOS O EMPLEADOS VUELVAN NUGATORtO éL DERECHO DE 

PETICIÓN, NO COMUNICANDO POR ESCRITO AL Pj;TlCIONARIO EL RESUL

TADO DE SU GESTIÓN DENTRO DE LOS TREINTA DfAS SIGUIENTES A LA 

PRESENTACIÓN DE LA SOLtClTUD, EN ESTA HIPÓTESIS SEGÓN EL ARTl

'cut..o19 fRACClÓN VII 1 SERÁN CASTIGADOS CON DESTITUCIÓN DEL EM

PLEO, MULTA DE CIEN A DOS MIL PESOS Y PRISIÓN DE UNO A NUEVE 

AÑOS, PODEMOS APRECIAR QUE EN ESTE ÓLTIMO PRECEPTO LA LEY SE RE

FIERE AL PROBLElfA DE TEMPORALlDAD EN Q.UE DEBE RESPONDER.SE AL 

PETlClONARl(l. ESTIMAMOS QUE Sl BIEN ES CIERTO QUE NO ES POSIBLE 

FIJAR CAPRICHOSAMENTE Uh\ TéRMINO PARA RESOLVER SOBRE LAS PUl

ClONES.. LA LEY HA ESTABLECIDO EL PLAZO DE TREINTA DfASJ EVIDENTE~ 

.. MEl4TE QUE ALGUHAS SOLICITUDES REQUERIRÁN MÁS DE nEINTA DfAS PA

RA SU ESTUDIO Y AHNADA RESOLUCIÓN, StN EMBARGO ATEN.DIENDO A LA 

r 



REALIDAD CREEMOS QUE LA AUTORIDAD BIEN PUEDE EN EL LAPSO ESTA~ 

• BLECIDO, INFORMAR AL PETlClO~ARJO SOBRE EL rRÁMITE QUE SE HA . 

DADO A su GESTIÓN. 

PODEMOS CONCLUIR QUE REPRESENTAR f A UNA G.RAN 01F1 CULTAD 

. CREAR UNA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTfCULO 80, CONSTITUCIONAL, ·Slff. 
. . . . . ·. . :' .. '1 · .. ' 

EMBARGO ENGLOBANDO Y APLICANDO LOS PRECEPTOS ANTERIORMENTE CITA"'' · 

DOS ES POSIBLE DESARROLLAR EXtTOSAM~NTE EL EJERCICIO DEL DERE;.. 

CHO DE PETICIÓN, 



. APLICACiOtf DEL DERECHO DE PETJCION 



. Gt;·· 

DERECHO DE PETICION EN MATERIA POLITICA 
A CONTINUACIÓN NOS REFERIREMOS A LOS DERECHOS POLÍiJCOS 

QUE: FORMAN PARTE DE LOS LLAMADOS DERECHOS SUBJETIVOS PÓBLJCOS1 

ES ESTE UN TEMA QUE GOZA DE GRAN ELASTICIDAD V FÁCILMENTE SE LE 

PUEDEN DAR FALSAS INTERPRETACIONES QUE TRAERf AN COMO CONSECUENCIA 

LA RUPTURA DEL EQUILIBRIO ENTRE GOBERNANTES V GOBERNADOS, 

EL DERECHO DE PETICIÓN SE HA CONSIDERADO COMO UN DERE

CHO SUBJETIVO, DADA SU NATURALEZA PUESTO QUE ENCIERRA LA FACULTAD 

DE EXIGIR LA APLICACIÓN DE UNA NORMA OBJETIVA A UN CASO CONCRETO, 
/' 

Es ADEMÁS UN DERECHO POLhICOYA QUE PERMITE A LOS CIUDADANOS LA 

INGERENCJA EN LA VIDA PÓBLlCA COMO ÓRGANO DEL ESTADO, PERO ES AL 

. PROPIO TIEMPO LA REALIZACIÓN DE UNA FUNCIÓN PÓBLICA. 

El. ARTfcULO 80. CONSTITUCIONAL SE REFIERE EN T~RMINOS , 

GENERALES V ABSTRACTOS A "MATERlA POLfTICA"J ESTO NOS HACE SUPOM 

NER QUE EL LEGISLADOR CONSTITUYENTE TUVO EN CONSIDERACIÓN QUE El. 

DERECHO DE PETICIÓN COMPRENDE ASPECTOS VARIOS.DENTRO DEL ÁMBtTO 

pol..fnco. Y.TUVO RAZQNES OBVIAS, COMO LO DEMUESTRAN LAS EXPERIEN'" 

CJAS QUE NOS LLEGAN A TRAV~S DE LA HISTORIA PARA RESERVAR SU EJER

ClCJO A LOS CIUDADANOS, YA QUE EL DISFRUTE DE LOS DERECHOS POLf

TtCOS REPRESENTA;, PARA Qlll.ENES LOS POSEEN, .LA CAPACIDAD DE INTER;. 

VENIR EN FORMA DIRECTA EN LOS ASUNTOS PÓBLICOS, TAL FACULTAIJ EN

CIERRA UNA COMPLEJA PROBLEMÁTICA DADA LA TRASCENDENCIA QUE TIE- . 

NEN TALES GESTIONES,, PUESTO QUE EN OCASIOUES se LLEGA A PONER EN 

JUEGO LA AUTONOMfA Y LA TRANQUILIDAD INTERIOR.DEL PAfS, 

LIMHAR ESTOS DERECHOS A LOS CIUDADANOS ES UNA. TAXATIVA 

QUE SE JUSTIFICA, EN vrinuo DE QUE TAL CONDICIÓN PRESUME RESPON.;. 

SABJLIDAD V VfNCUl.OS ESTRECHOS DE LEALTAD V AFECTO RESPECTO A LA .. 

NACIÓN. 
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StEttDO UNA TAREA HARTO DtFfCJL LOGRAR EL EQUlLrBRIO 

ENTRE GOBERMANTES V GOBERNADOS, EL CONSTITUYENTE HUBO DE CONSI

DERAR QUE EL PROBLEMA SERIA MÁS AGUDO SI NO SE LIMITADA EL EJER~ 

e [e 10 DE DERECHOS POL f TI cos A PERSONAS AUTtNT 1 CAi"IENTE INTERESADAS 

EN LA PAZ, EL PROGRESO Y EL BIENESTAR NACIONALES. Y ES DE AQUf 

.DE DONDE PROVIENE LA DETERMTN~.CIÓN QUE cmmENEN LOS PRECEPTOS 

CONSTlTUCIONALES DE LIMITAR LA FACULTAD DE EJERCfRLOS A LOS NA· 

CIONALES CON CARÁCTER DE CIUDADANOS, SEGÓN INDICA LA CARTA MAGNA 

EN SU ARTICULO 35 Y SE LES ATRIBUYE EL RANGO DE PRERROGATIVAS DE 

LOS CIUDADANOS 1 

CABE lNDICAR QUE NO TODAS LAS PRERROGATIVAS tbllCAS TIE

NEN UN CONTENIDO POLlTICOJ .ESTO LO PODEMOS OBSERVAR ESENCIALMENTE, 

EN LAS SIGUIENTES FRACCIONES DEL CITADO ARTfcULO 35: J.- VOTAR EN 

.LAS ELECCIONES POPULARESJ 1 J ,- POOEl't SER VOTADO PARA TODOS LOS 

CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR V NOMBRADO PARA CUALQUIER OTRO EMPLEO 

O COMISIÓN TENIENDO LAS CUALIDADES QUE ESTABLEZCA. LA LE'fJ Y IV.
TOMAR LAS ARMAS EN EL EJtRCITO O GUARDIA NAClONAL PARA LA DEFENSA 

¡: 

DE lA 'REPÓBLICA Y DE SUS lNSTITUClONES, EN LOS T~RMJNOS QUE PR~S-

. CRlilAH LAS LEYES, 

EN LAS FRACCIONES DE CONTENIDO POLiTICO SE PUEDt APRE

CUR LA PARTÍCIPACJÓN ACTIVA DEL CIUDADANO EN l.A VIDA POLfTJCA 

DEL PAfs, PUESTO QUE AL PRACTICAR EL DERECHO DE SUFRAGIO SE DE

SEMPEffA UNA FUNCIÓN PÚBLICA, EN EL CASO DE LA FRACCIÓN 11 SE· 

PLANTEA LA POSIBILIDAD DE DESEMPEffAR UNA FUNCIÓfl ORGAtHCA, 

S lN EMBARGO NO SON ESTOS LOS {JN l COS CASOS" EN QUE NUES

TRA CoNSTJTUCIÓN CONTIENE DISPOSICIONES DE fNOOLE POLf TICA, ASf 

TENEMOS LA PRIMERA PARTE DEL ARTfcULO So, EN RELACIÓN CON l.A 

PARTE FINAL DEL ARTfCULO 33 DEL HJSMO ORDENAMIENTO, EN EL PRIMER 
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CASO SE GARANTIZA LA LIBERTAD DE TRABAJO SIEMPRE QUE tsTE SEA Lf

ClTO V SÓLO PODRÁ SER VEDADA POR LA RESOLUCIÓN JUDIClAL FUNDADA 

EN AL ATAQUE A DERECHOS DE TERCEROS, O POR RESOLUCIÓN GUBERNATIVA 

CUANDO SE OFENDAN LOS DERECHOS DE LA soc IEDAD. ESTA áARANTfA su·· 
FRE UNA EXCEPCIÓN EN TANTO QUE LA ÓLTIMA PARTE DEL ARTfCULO 33 
PREV~ QUE: "LOS EXTRANJEROS NO PODRAN DE NINGUNA MANERA, INMIS

CUIRSE EN LOS ASUNTOS POL(TICOS DEL PAfS", EL HECHO DE QUE' CATE

GÓRICAMENTE SE PROHIBA A LOS EXTRANJEROS REALIZAR ACTIVIDADES DE 

ORDEN POLITICO, ESTi\ CIMENT~DO EN LAS MISMAS RAZONES QUE MOTI.VA

.RON AL CONSTITUYENTE PARA IMPLi,NTAR IMPLlctTAHENTf. PROH1BICIÓN 

SIMILAR EN EL ARTf CULO 80. 

EL ARTfcULO 5o, CONSTI TUC 1 ONAL EN SU TERCER PÁRRAFO 

VIENE A COMPLEMENTAR LA GARANTfADE TRABAJO, EN SU CUARTO PÁRRAFO 

SERALA QUE EL DESEMPERO DE CARGOS CONCEJILES V LOS DE ELECCIÓN 

POPULAR SÓ.LO PODRÁN SER OBLIGATORIOS EN LOS TéRMINOS QUE ESTABLEz~ 

CAN L\S LEYES RESPECT1VAS,ADEMÁS· EN LA QUI,NTA PARTE DEL MISMO. PRE-· ~ ... 

CEPTO SE NIEGA LA ADMISIÓN DE UN CONVENIO EN EL QUE UN HO~tBRE PAC· 

TE SU PROSCRIPCIÓN O DES'flERRO, ESTAS MEDIDAS FUERON TOMADAS PARA 

SUBSANAR UNA SERtE DE SITUACIONES GENERALMENTE ORIGINADAS POR CON· 

FLtCTOS poLfncos INTERNOS. EN El.. eENÓLTlMO PÁRRAFO SE ESTABLECE 

QUE EL CONTRATO DE TRABAJO SÓLO OBLIGARÁ A PRESTAR~EL SERVICIO 

CONVENIDO POR EL TIEMPO_ QUE FIJE LA ÚY, SIN. PODER EXCEDER DE UN 

ARO EN PERJUICIO DEL TRABAi)ADOR, V NO PODRÁ EXTENDERSEI EN NlNGÓft 

CASO, A LA RENUNCIA.; PéRDJDA· Ó MENOSCAJ30 DE CUALQUIERA DE LOS DE.;.. 

RECHOS poLfncos o CIVILES. 

Orno CASO QUE PUEDE SER EXTENSIVO A MATERIA POÜTICA ES 

EL DE LOS ARTfcULOS 60. Y 7o, CONSTITUCIONALES, EN Et.PRIMERO SE. 

GARANTIZA QUE LA MANIFESTACIÓN DE IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA 



INQUISICIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SINO EN LOS CASOS DE· 

ATAQUE A LA MORAL, DERECHOS DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÓN DELlTO 

O PERTURBE EL ÓRDEN PÚBLICO, 

EL ARTf CULO 7o. SERALA LA INVIOLABILIDAD DE LA LIBER

TAD DE ESCRlBIR Y PUBLICAR ESCR!TOS SOBRE CUALQUIER MATERIA, 

LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN PLASMADA EN LOS PRECEPTOS 

. 63. 

.MENCIONADOS VA ESTRECHAMENTE VINCULADA AL DERECHO DE PETICIÓN, 

PUES A TRAV~SDE ESTOS PRINCIPIOS EL HOMBRE GOZA DE MEDIOS QUE 

EVlTEN LA DEGRADACIÓN QUE ACARREA EL NO PODER EXPRESAR SUS IDEAS, 

OPINIONES O NECESnDADES, 11Y ASf UN PUEBLO, INTEGRADCI POR INDIVI

DUOS CONDENADOS A NO MANIFESTAR SU PENSAMIENTO A SUS SEMEJANTES, 

·.SERÁ SIEMPRE SERVIL Y ABYECTO INCAPAZ DE EXPERIMENTAR tHNGÓN PRO

GRESO CULTURAL, Los REG1MENES EN i.OS QUE IMPERE LA LIBRE EMISIÓN 

DE lDEAS; LA LIBRE DISCUSIÓN Y LA SANA CRJTICA, ESTARÁN StEMPRE . 

· EN.CONDICIONES DE BRINDAR A LA SOCIEDAD POSIBILIDADES DE ELEVA

ÓÓN INTELECTUAL; POR EL CONTRARIO, CUANDO SE COARTA LA MANlFES

i TACIÓN DEL PENSAMIENTO VEDifNDOSE LAS POL~MICAS1 CONVERSACIONES, 

lHSCUR!IOS I CONFERENC 1 AS' ETC. EN LOS QUE SUELE TRADUC 1 RSE' se 
PREPARA PARA LA SOCIEDAD HUMANA EL CAiMrNO DE LA ESCLAVITUD ESPI~ 

RlTUAl. QUE TRAE PAREJA SU RUlNA MORAl.11
, (1) 

ESTIMAMOS OPORTUNO HACER EXTENSIVAS LAS PALABRAS DEL 

'MAESTROBUJ\:GOA AL TEMA QUE TRATAMOS PUESTO QUE EN MATERIA DE PE

TICIÓN ·VEDAR LA LIBERTAD NEGANDOLE A UN PUEBLO EL DERECHO D~ HA-. \ . 

CER SABER SUS CARENCIAS DE CUALQUIER f NDOLE A l.0$ GOBERNANTES Y 

ESTAR EN LA POSIBILIDAD DE EXIGIR UNA RESPUESTA, CONDUCIRfA Al.OS 

DRAMÁTICOS RESULTADOS EXPUESTOS POR EL MENCIONADO TRATADISTA, 

(1) l}urgoa, op. cit. p. 365. 



ENTRE LOS DERECHOS POLf TtCOS NOS REFERIREMOS POR ÓLTl

MO A LA .LlDERTAO DE REUNIÓN O ASOCIACIÓN GARANTIZADA EN ELARTI· 

CULO 9o. DE LA CARTA MAGNA QUE DICE: #No SE PODRÁ COARTAR EL DE

RECHO DE ASOCIARSE O REUNlRSE PACfFICAMENTE CON CUALQUIER OBJETO 

LfClTOJ PERO SOLAMENTE LOS CIUDADANOS DE LA REPÓBLICA PODRAN IJA• 

CERLO PARA TOMAR PARTE EN LOS ASUNTOS POLlrrcos DEL PAf S. NINGU

NA REUNIÓN ARMADA TIENE DERECHO A DELIBERAR, 

"No SE CONSlDERARÁ ILEGAL, Y NO PODRÁ SER DISUELTA UNA 

ASAMBLEA O REUNIÓN QUE TENGA POR OBJETO HACER UNA PETICIÓN O 

64. 

.· PRESENTAR UNA PROTESTA POR ALGÓN ACTO DE AUTORIDAD, SI NO SE PRO

FlEREN INJURIAS CONTRA ~STA, Nl SE HICIERE USO llE VÍOLENCIAS O 

AMENAZAS PMA INTJMJDARLA U OBLIGARLA A RESOLVER EN F.L SENTIDO 

•QUE SE DESEE", DEL. TEXTO AN'fERIOR SE DESPRENDE LA PROHIBICIÓN. 

TÁCITA A LOS EXTRANJEROS Y A LOS NACIONALES QUE NO TENGAN CARÁC

TER. DE CIUDADANOS, DE REUNIRSE CON FINES POLf rrcos; COMO HEMOS 

VENIDO SERALANDO, ESTA LIMITACIÓN SE JUSTIFICA PLENAMENTE, 

ADEMÁS, SEGÓN S:E INDICA EL OBJETO DE LA REUNIÓN O ASO-

. CIACIÓN DEBE SER Lfcno, ENTENDIENDO POR LICITUD LA EJE'.CUClÓN DE 

LOS' ACTOS ORDENADOS, LA OMISIÓN DE LOS ACTOS PROHUHDOS Y LA EJE

CUCIÓN U OMISIÓN DE LOS QUE NO ESTÁN ORDENADOS NI PROHIBIDOS, EN 
EL CASO DE QUE SE CELEBRE UNA l\.EUNIÓN O ASOCIACIÓN 1:0N UN FIN Lf

CtTO, PERO QUE SE EMPLEEN COMO MEDIOS PARA CONSEGUIRLO LA VIOLEN-· 

CIA, LAS ARMAS, JNJURIAS O AMENAZAS EN CONTRA DE LA AUTORIDAD, SE 

JUSTJFICARfA CONSTITUC:IONALMENTE LA DJSOl.UCJÓN DE LA MISMA, 

Es1'0 VA AUNADO AL ARTfcULO 80. CUANDO ESPECIFICA QUE LAS 

PETICIONE~\ DEBEN SER FORMULADAS DE MANERA PAcf FJCA Y RESPETUOSA, 

PODEMOS CONCLUIR QUE NINGUNA AUTORIDAD TIENE LA FACULTAD · 
. . 

.· .. DE COARTAR, SUPRIMIR os SUSPENDER t.OS. DERECHOS p0Lf1·1cos, .SALVO EN 

'. 



LOS CASOS-ESPEClFICADOS POR LAS LEYES, 

No DEBEMOS IGNORAR QUE LOS GOBIERNOS HAN SIDO PRQPEN~ 

sos-'A RESTRINGIR LA AcctóN poLfncA DE 1.r,>s GOBERNADOS, v Esros 
A SU VEZ HAN TENDtDO A RECLAMAR SUS DERECHOS SlN CUBRIR COMPLE

TAMENTE CON EL.DESEMPERO PE SUS DEBERES~ LO QUE HA DADO LUGAR A 

UNA SERIE.DE CONVULSIONES QUE HAN OCASIONADO LA RUPTURA DF.L EQUl

UBRtO POLfTICO DE LA' NACIÓH, 



. ;_·_ -'-·''"-' ~-·--_-,__cc.._.-c-'-. 

DERECHO DE PETICION EJI MATERIA LEGISLATIVA 

EN EL CAPITULO ANTERIOR HEMOS TRATADO DE ESBOZAR LA 

APLICACIÓN DEL DERECHO DE PETICIÓN EN MATERJA POLf TICAJ A CON

TINUACIÓN ARORDAREMOS UN TEMA INTIMAMENTE RE!.J\CIONADO CON EL 

MISMO, SINGULARMENTE rNTERESANTE, DADA LA IMPORTANCIA QUE TIE

NEN LAS DIFERENTES PRÁCTICAS QUE AL RESPECTO SE HAN ADOPTADO: 

SEGÓN VEREMOS SE TRATA DE LA APLICACJÓN DEL DERECHO DE PETJCJÓN 

EN .EL AftBITO LEGlSLATIVO, 

ANTES DE.ENTRAR EN MATERIA ES PRECISO CONSJDEnAR LA FOR· 

HA DE GOBIERNO EXISTENTE ~N M~x1co, PUES A ELLO. OBEDECE LA POSI

CIÓN QUE SE GUARDA EN EL PROCESO DE'FORMACIÓN DE LEYES, 

Poo~s OBSERVAR, SEGÚN EL ARTicULO qo CONSTITUCIONAi., 

QUE EL ~UEBLO MEXICANO VOLUNTARIAMENTE SE HA CONSTJTU(DO EN UNA 

ReP6BLICA REPRESEHTATIVA, DEMOCRÁTICA FEDERAL., FORMADA POR ESTA

DOS LIBRES Y AUTÓNOMOS, EN LO QUE ATARE A SUS REGf MENES lHTERJO

. · RESJ .PERO UNIDOS EN UNA FEDERACIÓN ESTABLECWA SEGÓN LOS PRIHCl

PIOS DE LA LEY FUNDAMENTAL. Y DE ACUERDO CON EL MTfcULO 41 DEL. 

MlsMO ORDENAMIENTO EL PUEBLO EJERCE SIJ SOBERANfA POR MEDIO DE LOS 

PODERES DE LA UHtÓN CUANDO ASf LES COMPETA, Y POR LOS DE LOS Es~ 
. . 

TAOOS EN CUMTO A sus REGfMENES INTERIORES, EN LOS rtRMINOs. es-
TASLECIDOS POR LAS CONSTITUCIONES FEDERAL Y LOCALES, ESTAS 0LTl

MAS EN NlNG6N CASO PODRÁN CONTRAVENIR LO ESTJPULADO EN EL PACTO 

·.·FEDERAL. 

LA CARTA MAGNA HABLA DE UNA GENUINA DEMOCRACIA AL AFIR-

• MAR EN EL ARTfcULO 39 QUE TODO PODER PÓBLICO DIMANA DEL PUEBLO Y 

SE INSTITUYE PARA BENEFICIO DE tSTE. 

\tff NUESTRO CASO, TRATÁNDOSE DE UNA POBLACIÓN TAN DENSA·. 

ES OBVIO QUE LAS FUNCIONES DEL GOBIERNO SÓLO PUEDEN DESENVOLVERSE 



MEDIANTE l.A FORMA DE GOBIERNO REPRESENTATIVO, lA DESIGNACIÓN DEL 

PRESIDENTE DELA REPÓBLICA Y MIEMBROS DEL CONGRESO SE HARÁ DE 

ACUERDO CON .LOS ARTfcULOS 3L 54 Y 56 CONSTITUCIONALES, MEDIANTE 

LA ELECCIÓN DIRECTA O SEA A TRAVtn DEL VOTO DE LOS CIUDADANOS, 

COMO MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD lNDtVlDUAL EN EL EJERt~IClO DE 

LOS DERECHOS POLfTlCOS, SALVO EN LAS HIPÓTESIS SEÑALADAS EN LOS 

AñTtCULOS 84 Y 85 CONSTITUCIONALES, EN ESTA$ SITUACIONES EXCEP~ 

CIONALES SERÁN EL CONGRESO O LA COMISIÓN PERMANENTE QUIENES SE 

HAGAN CARGO DE l.A DESIGNACIÓN, CON CARÁCTER DE ELECCIÓN tNDIREC~ 

TA PRIM~RIA, ACTUANDO COMO COLEGIO ELECTORAL, 

Se TRA1'A, POR LO. TANTO,, DE UN GOBIERNO REPRESENTATIVO 

QUE DEBER.\ RENOVARSE PERIÓDICAMENTE. CON LA INTERVENCIÓN DE LA 

VOLUNTAD POPULAR, PREVALEl~IENDO lA DE LA MAVORf A, O SEA, ES UN 

RtGlMEN DE DEMOCRACIA REPRESEN.fATIVP11 CUYAS AUTORIDADES SON DE

SlGNADAS MEDIANTE LA ELECCIÓN DIRECTA. 
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LA PRÁCTICA DE LA DEMOCRACIA DIRECTA ES HOY EN DfA CASl 

.• IMPOSlBLE1 .ADVlRTttNDOSE QUE ALGUNOS PAf SES SE RIGEN POR l.A DEMO~ 
CRACIA SEMIDJRECTA O INDIRECTA. ESTA FIGURA DENTRO DE LA T~CNICA 

JUR{DICA COMPRENDE ADEMÁS DEL EJERCICIO DE LAS F.UNCIONES GUSERNA;. · 

MENTALES LA PRESENTAClÓtl POR PARTE DEL PUEBLO, DE tNICIATIVAS Y 

REFORMAS A LAS LEVES. 

EN NUESTRA HISTORlA LEGISLATIVA VEMOS QUE DENTRO DEL 

CEffTRALtSMO ATENUADO DE LAS SIETE LEYES DE 1836 SE RECONOCIÓ A 

. NIVEL CONSTtTUtlONAL# LA COMPETENCIA PARA QUE LOS CIUDADANOS 

EJERC~TARAN EL DERECHO DE INICIATIVA LEGISLATIVA, TAL ANTECEDENTE 

A LA FORMACIÓN DE LEYES LO ENCONTRAMOS EN LA TE.RCERA DE ELLAS QUE 

ALUDIA Al PODER LEGISLATIVO, sus MIEMBROS V A LA FORMACIÓN DEL.E-
l\--· . -

YES:I EN SUS ARTlcULOS 29 Y 30 QUE OPORTUNAMENTE ME1'4Cl0NAMOS ENTRE· 
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LOS ANTECEDENTES DEL DERECHO DE PETICIÓN, (!) 

Et CONSTITUYENTE DE 17 NO TOMÓ EN CUENTA LA POSIBILIDAD 

DE QUE LOS PARTICULARES PUDIERAN PRESENTAR INICIATIVA~ DE LEYES O 

REFORMAS A LAS MISMAS, EL ARTICULO il ne LA LEY SUPREMA DICE QUE 

ESTE DERECHO SÓLO COMPETE AL PRESIDENTE DE LA REPÓBL1CA1 A LOS DI

PUTADOS Y SENADORES AL CONGRESO DE LA UNIÓN, Y A LAS LEGISLATURAS 

DE LOS ESTADOS, 

·AL NEOAR JMPLICIT~F.NTE ESTA FACULTAD A LOS PARTICULA~ 

RES, ES POSIBLE QUE EL ESPJRJTU DEL CONSTITUYENTE HAYA BASADO TAL 

DECISIÓN EN LA CONVENl:ENClA DE PONER LA EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL 

PAfS EN MANOS DE QUIENES SE SUPONE SON LAS PERSONAS MÁS IDÓNEA~ 

PARA CONOCER Y RESOLVER LAS NECESIDADES DE LA COMUNIDAD, 

No DA L~GAR A QUE SE PRESENTE UNA PARADOJA, CONSIDERAN

DO QUE SE TRA'rA DE UNA FORMA DE GOBIERNO DEMÓCRATA, Y LA POSICIÓN 

QUE~ GUARDA LA CARTA f1AGNA EN RELACIÓN A LA FORMACIÓN DE LEYES PO· 

DRfA INTERPRETARSE COMO ANTAGÓNICA, RESPECTO A LA SOllERANfA DEL 

PUEBLO~ SIN EMBARGO LO QUE SE PRETENDE ES QUE LOS IMPULSOS DE UNA 

lNlCJATIVA PARTAN DE LA MASA POPULAR A TRAVtS DEL CONDUCTO FORMA-

''tlO POR SUS LEGf TlMOS REPRESEHTANTES. 

EL REGLAMENTO DEL CONGRESO PREVÉ LA POSIBI LlDAD DE INI

. CIATlVAS DE LEVES EMANADAS DIRECTAMENTE DEL PUEBLO Y ASf EN SU 

ARTfcULO 61 INDICA: "TODA PETICIÓN DE PARTICULARES CORPORACIONES 
. '~ 

O AUTORIDADES QUE NO TENGAN DERECHO DE lNICIATIVA, SE MANDARÁ PA· 

SAR DIRECTAMENTE POfl EL CIUDADANO PRESlDENTE DE LÁ CÁMARA A LA ,, 

WMJSIÓN QUE CORRESPONDA¡ SeG6N LA ffATURALEZA DEL. ASUNTO QUE SE 

TRATE1' l.As CotUSlONES DICTAMINARÁN SI SON DE TOMARSE EN ,CONSIDERA .. 

CIÓILESAS PET1CIOHES11
, 

(l) P• P• 40 T 41 •. 
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DE ACUERDO· CON LA CONSTITUCIÓN Y EL REGLAMENfO DEL CON~ 

GRESO, EN EL CASO DE PROPOSICIONES DE. PARTICULARES QUE PROSPEREN 

HASYA ALCANZAR EL CARÁCTER DE 1N1CIAT1VA, DEBEMOS ENTENDER QUE 

LOS FACULTADOS POR LA LEY l..AS HARÁN SUYAS Y LAS PRESENTARÁN PARA 

SU DISCUSIÓN COMO PROPIAS; DE OTRA MANERA SE ALTERARfA EL PROCE

SO LEGISLATIVO Y SE CAERfA EN LA ANTICOHSTITUCIONALIDAD JNFRIN"" 

GIENDO EL ARTfCULO 71 DE LA LEY SUPREMA, SIN EMBARGO ESTO NO IM

PLICA QUE LOS AUTORES DE TALES PETICIONES DEJEN DE SER RECONOCI

DOS,, Sl LOS DIPUTADOS O SENADORES AC'fÓAN ttOUESTAMENTE.1 RECONOCI

MU~~TO EXTRAOFlClAL QUE SERA EN FUNCIÓN DEL PROYECTO, INDEPEN

DIENTEMENTE DEI.. TRÁMITE l.EGJSLATl.VO QUE LE DE EL RANGO DE INICIA

TWA. 

l.A NATURALEZA DEL DERECHO DE PETICIÓN EN MATERIA lEGIS• 

LAT1VA HA SÍDO MUY DISCUTIDA, PUES IMPLICA UNA BIFURCACIÓN DANDO 

LUGAR A UN DtERf!CHO INDIVIDUAL., POR UN LADO, Y A UN DERECHO PtiLf".' 

TICO, POR OTRO, 

StN EMBARGO LA ESENClA ES LA MISMA, ENTANTO QUE SE 

PRESENTA AHTE LAS AUTORtDAOES EN FORMA INDlVtDUAL O COl..ECTIVÁ 

PETICIÓN, Y CUA.t.Q-U!ERA QUE Sl:A SU CONTENIDO DEBE TENER UNA 

RESPUESTA, EN ESTE CASO CUANDO SE_FORMULE'COMO SOLIClTUU DE LE-: 

(JSSV.R SO.BRE ALuUHA MATERIA, lJMITARNOS A CONSIDERARLO DE UNO U 

OTRO TIPO SERfA UNA ABERRÁCIÓN1 PUES LA PRÁCTICA DEMUESTRA LA 

'fl.fXIJlU.JDAD DE QUE GOZA ESTE DERECHO. DENTRO DE LA DOCTRINA Y LA 

VASfA APLJCACIÓN QUE $ELE HAATRlBUlDO EN LA RELACIÓN t>E GOBER~ 

.NANTES Y GOBERNADOS. 

LA FORl1A MÁS PURA DELEJERCICJO DEL DERECHO DE PETtCIÓN 

EN HA1'ERIA LEGISLATIVA LA ENCONTRAMOS EN El. REFERtNDUM Y EN LA' 

.·· ftHClATlVA POPULAR. 
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ESTA PRÁCTICA SE DA EN LOS PAISES DE GOBIERNO SEMIDI

RECT01 DANDO LU\iAR A QUE EL DERECHO DE PETICIÓN SE TRANSFORME 

. PROFUNDAMENTE, ADQUIRIENDO UNA GRAN IMPORTANCIA POLITICA, PUES 

SU NATURALEZA DE DERECHO INDIVIDUAL SUFRE UNA MUTACIÓN QUE 1..0 

CONVIERTE EN UN MEDIO DE CONTROL SOBRE. LAS AUTORIDADES GUBERNA~ 

MENTALES, EL EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN SE EXTIENDE DE 

TAL FORMA QUE PASA A CONVERTIRSE EN UH MEDIO DE PARTICIPACIÓN 

PIRECTA POR PARTE DE LOS CIUDADANOS EN LA FORMACIÓN DE LEYES, 

LA CONCEPCIÓN DE GOBIERNO SEMIDJRECTO SE MANIFIESTA 

. POR PRIMERA VEZ DURANTE EL GOBIERNO DE LA CONVENCIÓN EN FRANCIA, 

QUE EN 1792 DECLARÓ SOLEMNEMENTE QUE NO PODfA HABER MAS (ONSTt

TUClÓN QUE LA ACEPTADA POR EL PUEBLO, YA DURANTE LA REVOLUCIÓN 

FRANCESA EMPEZABA A GESTARSE ESTA IDEA Y EL DERECHO DE PETICIÓN 

SE PERFl.LÓ COMO EL MEDIO PARA MANTENER UN fNTJMO CONTACTO ENTRE 

EL PUEBLCJ Y EL GOBIERNO. l.A PRÁCTICA DE LA lNIClATIVA POPULAR 

DESAPARECIÓ DE FRANCIA EN 181'5. 

70. 

EN LA ACTUALIDAD SU USO ES EXCEPClONAL, CONCRETAMENTE 

l.0 PODEMOS ENCONTRAR EN SutzA, QUE PRESENTA UNA FORMA DE GOBIERNO 

. TtPICAMENTE DEMÓCRATA SEMIDIRECTO, PUES LOS CIUDADANOS SE REÓNEN 

EN ASAMBLEAS CON LA FINALIDAD DE DJSCUTtR Y PROMULGAR SUS LEYES. 

f1AURICE HAURIOU (2) ÚIDICA ACERTADAMENTE QUE EL DERE-

.. CHO DE PETICIÓN ES EL MEDIO POR EL CUAL EL CUERPO DE ClÜnADANCJS 
. . . 

COLABORA DIRECTAMENTE EN LA ACTIVIDAD LEGISLATIVA, VA RECLAMAN-

DO EL·REFERtNDUM PARA UNA LEY VOTADA POR LOS CONSEJOS l.EGISl.ATl;.. 

VOS, YA RECLAMANDO_ DE ESTOS El ESTUDIO Y LA DELIBERACIÓN DE.ÚNA 

LEY SOBRE DETERMlffADA MATERIA, A RESERVA DE SOMETERLA UNA VEZ VO·. 
TADA AL REFEREHDUM, 
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l..AS AUTORlDADES SE VEN OBLIGADAS A DEFERIR A LA ltiVI,.. 

TACIÓN POPULAR, SIEMPRE QUE LA PETICIÓN REÓNA EL NÓMERO DE FIR'" 

MAS EXIGIDO POR LA LEY, A ESTO SE LE LLAMA INICIATIVA POPULAR, 

SEGÓN LOS ESTUDIOS HECHOS POR HAURlOU (3) EL REFERéNDUM, 

EN MATERIA LEG1SLAT1VA 1 ADOPTA V~RIAS MCDALlDADES, ENTRE ELLAS 

PODEMOS DISTINGUIR LAS SIGUlENTEll: 

1.- REFER~NDUM CONSULTIVOJ CUYA PRÁCTICA ES MUY ESCASA~ 

EN ESTE CASO EL GOBIERNO SOMETE AL PUEBLO El PRINCIPIO INSPIRADOR 

DE UNA LEY, 

2, - REFERÉNDUM DE VETOJ ESTA FORMA HA DESTACADO PRINCt • 

. PALMENTE EN SUIZA Y SU ESENCIA Eli QUE CIERTO NÓMERO DE CIUDADA

.NOS MANlFlESTA SU OPOSICIÓN A UNA LEY ADOPTADA POR LA LEGlSLATURAi 

3,~ REFERéNOUM DE RATIFlCAC!Óiü POR EL CUAL LA LEY y('~.\ 

, FORMADA SE SOMETE AL PUEBLO Y SE PlDE SU ACEPTACIÓN, ESTE TIPO 

DE REFERéNDUM PUEDE SER OBLIGATORIO O FACULTATlVO, Se TIENE POR 

OBL l GATORl O CUANDO SE PRACT1 CA POR fH SPOS 1C1 ONES CONST l TUC t ONALES 

EN LA HIPÓTESIS QUE ltlOIQUEM QUE UNA LEY SÓLO ENTRARÁ EN,VlGOR 

·. CUANDO UNA VEZ SOMETIDA AL REFERtNDUM¡ TENGA €STE RESULTADO AFIR.;. 

MAl"l\IO. 

fa¡ EL CASO DE SUtZA LO ENCONTRAMOS EN MATERlA FEDERAL, 

PUES TODA MODtFICA.ClÓN DE LA CoNSHTUCIÓN DEBE SER DISCUTIDA Y 

ACEPTADA POR EL PUEBLO, T~1L DISPOSICIÓN SE ENCUENTRA EN EL ARTf CU· 

LO 12lDE LA. LEY SUPREMA SUIZA DE 1874: "LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

REVt$ADA Q, EN SU CASO, LA PARTE DE LA MISMA ENTRA EN ViGOR CUAN· : • 

.. DO LA ACEPTA LA f<\AYORlA DE LOS CIUDADANOS QUE PARTICIPEN EN LA • 
VOTACIÓN Y LA MAYORiA DE LOS CANTONES'', 

(3) Op. cit. P• 500 y siga. 
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EL REFERéNDUM Ff\CUl.TATJVO PUEDE PRESENTARSE SOLO O ACOM· 

Pl\AADO DE LA INICIATIVA POPULAR, EL PRIMER CASO SE DA CUANDO EL 

. PODER LEG t SLA TI VO ELABORA ESPONTÁNEAMENTE UNA LEY Y UNA VEZ PUBL 1-

CADA LOS CIUDADANOS ESTÁN FACULTADOS DURANTE CIERTO PLAZO PARA 

SOLtCJTAR QUE SE SOMETA AL REFER~NDUM, TAL PETICIÓN DEBE REUNIR 

CIERTO NÓMERO DE FIRMAS. 

Et. REFERéNDUM FACULTATIVO MEZCLADO CON INICIATIVA PO

PULAR CONSISTE EN QUE SON GRUPOS DE CIUDADANOS, Y NO LA LEGISLA" 

TURA QUIENES FORMAN UNA LEY Y UNA VEZ CUBIERTOS LOS TRÁMITES LE

GISLATIVOS SE SOMETE AL REFER~NDUM POPULAR, 

LA APLtCACIÓN DEL REFERéNDUM FACULTATlVO PROCEDE RES

PECTO A LEYES ORDINARIAS SEGÓN LO ASENTADO EN EL ARTf CULO 89 PA
RRAFO 20. DE LA CONUlTUClÓNJ "!.As LEYES FEDERALES.1 Asf COMO LGS· 

ACUERDOS FEDtRAlES GENERALMENTE OBLIGATORIOS, QUE NO TENGAN CARÁC;.. 

TER URGElffE DEBEN SER SOMETIDOS ADEMÁS (ESTO Es, A MAS DEL ASENTI • 

MHHffO EXIGIDO DE AMBOS CONSEJOS,, .~ACIONAI.; Y DE LOS ESTADOS) A LA 

ACEPTACIÓN O RECUSACIÓN DEL PUEBLO, CU~NOO ASl LO EXIJAN TREINTA 

MU., CIUDADANOS CON DERECHO A VOTOA U OCHO CANTONES", EL PÁRRAFO 

3o. DEL MISMO PRECEPTO HACE EXTENS~VO LO ANTERIOR A LOS TRATADOS 

. CELEBRADOS corr EL EXTRANJERO QUE TENGAN LURAClÓN INDEFINIDA o SU

PERIOR A QUINCE AÑOS, 

EL TRATADISTA f1AURlf.E· flUVERGER (14) CITA LOS SIGUIENTES 

.DAToS. ESTADlsntos SOBRE LA PRÁCTICA DEl. REFERblDUM EN SUtZA: DE 

1848 A 1945 Sl'i CELEBRARON 102 REFER~NDIJM FEDERALES, DE LOS CUALES 

53 FUERON EN MATERIA DE REVtSlÓN CONSTITUCIONAL. (36 ACEPTACIONES 

y 17 NEGATIVAS) V 49 EH MATERIA LEGISLATIVA ns ACEPTACJO~ES y .. ·· 

.. 31 NEGATIVAS)' 

'(4} 11 Inst.:it\lcione111 l'~l.ít:l.oas y de Derecho Constitucional.", ;&. •. 
ed. Tt1illionee A.riel, J;a.roelona, 1970. p. 324. · 
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RESPECTO A LA INICIATIVA POPULAR CUANDO SE REFIERE A 

LA CONSTITUCIÓN DEBE HACERSE A PETICIÓN DE CINCUENTA Mil CIUDA· 

DANOS QUE EXIJAN REVISIÓN TOTAL O PARCIAL. DE 1848 A lglj9 HUBIE

RON CUARENTA DEMANDA.S DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL POR INICIATIVA 

POPUl.AR, ONCE FUERON ADOPTADAS DESPU~S DEL. REFER~NDUM Y VEINTf~ 

NUEVE RECHAZADAS, 

POR LO EXPUESTO PODEMOS CONCLUIR QUE EL REFERtNDUM Y 

LA INIClhTJVA POPULAR PERMITEN COMBINAR LAS FOR~.AS DE GOBIERNO 

REPRESENTATtVo CON LA DEMOCRACIA DIRECTA ADEMfi.s SE PUEDEN ENCON

TRAR VARIADAS APLICACIONE$ EN LOS ORDENAMlENTOS REGIONALES PARTI-
. CULÁRES, 

SIN EMBARGO., PARA QUE EL MANEJO DE ESTAS lNSTITUCIONEt 

RESULTE EXITOSO, ES MENESTER QUE EL FUEDLO GOCE DE UNA GRAN EDU

CACIÓN cf VICA, 

EL DESARROLLO CULTURAL DE LOS CfUDADANOS PARA ANALIZAR 

UNA .LEY Y MEDIR SU TRASCENDENCIA, DEBE ALCANZAR UN ALTO fl1VEL1 DE 

LO C.ONTRARIO SE PUEDEN PLANTEAR SITUACIONES DE GRAVE PELIGRO PARA 

LA NAClÓN4 f'UES LA RESPONSABILWAD QUE ESTO ENTRARA VA MÁS ALLÁ 

DE LA SIMPLE ELECCIÓN DE UN DIPUTADO O SEUADOR, Y SER(A UNA EXPE

RIENCIA DESASTROSA DE NEFASTAS CONSECUENCIAS PONER. ESTA COMPETEN

CIA EN MANOS DE CIUDADANOS POCO REFLEXIVOS O lMPREPARADOS QUE IG-

NOREN LA FORMA DE PRESENTAR UNA PETICIÓN.; O NO CONSIDEREN. EN SU 

.· VALOR REAL LAS REPERCUSIONES QUE PUEDE TENER PONER EN MARCHA LA 

. MÁQUINA LEGlSLATlVA> SIN HABER MEDITADO SOBRE LOS ARGUMENTOS PA

RA SOSTENER SUS lPEAS PERSONALES, QUE DEBF.WESTAR SÓLIDAMENTE FUN-

[A FORMA MÁS AVANZADA .EN ESTE TIPO DE INSTITUCIONES ~E 

ce HA J)ESARROLLAOO EN SUIZA, PERO EXISTEN EN OTROS PAISES COMO SON 
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ITALIA,1 EN DONDE SEGON EL 2o, PÁRRAFO DEL ARTfCULO 71 CONGTITU~ 
C!ONAL, EL PUEBLO PUEDE INICIAR LEYES PROPUESTAS POR CINCUENTA 

MIL ELECTORES MEDIANTE UN PROVECTO REDACTADO EN ARTfCULOS, 

EN lATJNOAMtRICA TENEMOS EL CASO DE VENEZUELA, CUYA 

CONSTITUCIÓN EN SU ARTICULO 165 FRACCIÓN V HACE EXTENSIVA LA FA~ 

CULTAD DE JNICIAR LEYES AL PUEBLO CUANDO LA HAGAN VEINTE MIL 

El.ECTORES IDENTl F 1 CADOS DE ACUERDO A LA LEY• 

ÚTRAS CONSTITUCIONES QUE FACULTAN A LOS PARTICULARES 

PARA PRESENTAR INICIATIVAS DE LEYES SON LAS DE BoLrVIA, ECUADOR, 

·EL SALVADOR, GuATEMALA, lloNDURAs, t11cARAGUA, PANAMA, PERó v Re~ 

PÓBLICA DoMlNICANA. 

NUESTRA CONSTITUCIÓN EN NINGÓN CASO ACEPTA EL REFF.R~N

DUM PUES CONSAGRA EL RÉGIMEN REPRESENTATIVO EN TODA SU PUREZA, 

p'Érw ALGUNOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA SEGÓN LO ESTABLECIDO EN sus 

CONSTITUCIONES LOCALES ACEPTAN LA INICIATIVA POPULAR, 

Asf TENEMOS QUE EN MATERIA ADMUHSTRATIVA EXTIENDEN LA 

· CO.MPETENCIA A LOS ClUDADi11NOS LAS CoNSHTUCIONES DE LOS tSTADOS 

.· oti't Méxrco EN su ARTICULO 59 FRACCIÓN V y ÜAXACA ARTf CULO 50 FRAC

CIÓN V. 
ÜlRAS CONSTITUCIONES LA ACEPTAN SIN ESPECIFICAR EN QUE 

RAMA PUEDE EJERCERSE: LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE MORELOS EN 

su ARTlcULO 112, LA DE NUEVO LEÓN EN EL ARTiCUl.O 68; SAN Lurs Po
ros{ ARTfcULO 37 V ZAcATECAS ARTICULO 40 FRACCIÓN v. EN ESTOS 

CASOS SE INDICA QUE PUEDEN INICIAR LEYES LOS CIUDADANOS DE LOS 

RESPECTIVOS ESTADOS, 

EN EL ESTADO DE SINALOA EL ARTfcULO 45 CONSTITUCIONAL 

RELATIVO A LA FORMACIÓN DE LEYÉS, INDICA EN SU FRACCIÓN V QUE · 

. ESTE DERECHO COMPETE A LOS CIODADANOO Y EN SU FRACCIÓN VI A LOS 
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. GRUPOS LEGALMENTE OMAN 1 ZADOS EN EL Esn.oo. 
LA CONSTlTUClÓN OEL ESTADO DE fAMAUUPAS EN SU ARTfcULO 

64 FRACCIÓN V RECONOCE COMPETENCIA A TODOS LOS CIUDADANOS POR CON

DUCTO DE SUS DIPUTACIONES. ESTE PRECEPTO ES DE CONTENIDO SlMlL.&,R 

AL QUE PLANTEA EL REGLAMENTO DEL CONGRESO QUE EN SU ~OPORTUNIDAD 

HENClON/\MOS. 

ENFOCANDO EL PROBLEMA A LA REALIDAD SOCIAL DE M~XICO 

DEBEMOS ACEPTAR QUE, LAfiENTABLEMENTE, AL MENOS POR AHORA EL REFE

RtNDUM V LA lNIClATIVA POPULAR SON INAPLIChDLES~ AUNQUE LAS CoNs-

. TITUClONES LOCALES CITADAS ACEPTEN ESTA ÓLTIMA. PARA ELLO SlMPLE

MENTE BASTA CONSIDERAR EL fNDICE DE ANALFABETISMO QUE AÓN IMPERA 

EN EL PAfs, LA MALA DISTRlBUCtÓN DE LA RIQUEZA Y LA lGNORANCIA 

DE LOS PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA NACIÓN, 

Esro NOS HACE PENSAR EN QUE ES PREClSO CAPACITAR AL 

PUEBLO; CREAtfüOLE CONCIENCIA. clVICA~ INFORMÁNDOLE. ACERCA DE LA · 

SITUACIÓN REAL DEL PAf S¡ C,9N EL FIN DE QUE CADA ClUOADANO SIENTA 
.:, . -

LA NECESIDAD DE DESARROLLAR SUS FACULTADES FÍSICAS Y MENT!\t.ES EN 

BENEFICIO PROPIO V DE LA SOCIEDAD, 

f'\EJORANDO NUESTRO NIVEL JNTF.LECTUAL ESTAR!;MOS EN POSI

BILIDAD DE PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LA EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DE 

LA NAClÓrt; QUE NO DEBE QUEDAR TOTALMENTE ENTREGADA A LOS REPRE

SENTANTES D!Oi. PUEBLO, PUES INCLUSIVE ALGUNOS DE ELLOS CARECEN D.E 

LA· CAPACIDAD .NECESARIA PARA HACER FRENTE A· LOS SERIOS PROBLEMAS .· 
.· . ' -

QUE IMPLICA .EL D~SÁRROLLO LEGISLATIVO. 



EL DERECHO DE PETICION EN MATERIA JURISDICCIONAL·. 

ENFOCAR EL DERECHO DE PETICIÓN HACIA EL ÁMIHTÓ JURIS· 

OICClONAL, ESTlMÁNDOLO CONCRETAMENTE COMO PETICIÓN DE JUSTICIA 

ES UNA TAREA MUY DELICADA EN VIRTUD DE QUE ES MENESTER INVOLU

CRAR CONCEPTOS MUY DISCUTIDOS Y QUE HAN SlDO FUENTE DE NUMEROSAS 

CORRIENTES DANDO LUGAR A DIFERENTES TEORfAS, 

LA C0Nsrnuc16N EN su ARrfcuLo 94 sef.lALA QUE EL EJER

c1c10 DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SE DEPOSITA EN UNA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA, EN TRIBUNALES DE CIRCUITO, CoLEGIADOS 
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EN MATERIA DE AMPARO Y UNITARIOS EN MATERIJ\ DE APELACIÓN, Y EN 

JUZGADOS DE DISTRITO. Y SEG{JN DICE LA LEY ÜRGÁNICA DEL PODER Ju., 

DICIAL DE l...A FEDERACIÓN EN SU ARTlcUf.O lo, FRACCIONES V Y V[ TAM~ 

BléH SE EJERCE 11POR EL JURADO POPULAR FEDERAL, Y POR LOS TRIBU

NALES DE LOS ESTADOS, DEL DISTRITO Y DE LOS TERRITORIOS FEDERALES, 

EN LOS CASOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 107 FRACCIÓN Xll.. DE LA 

CONSTITUCIÓN Pot.lncA DE !.OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS y EN LOS 

.··. DEMÁS QUE POP. DISPOSICIÓN DE LA LEY, DEBAN ACTUAR EN AUXILIO OE 

LA JUSTfClA FEDERAL", 

LA NATURALEZA DEL PODER JUDICIAL HA SIDO MUY DISCUTIDA 

. . Y ALGUNOS TRATADISTAS HAN CONCLUIDO,. ERRONEAMENTE A NUESTRO JUi

. · CJO, Q!JE NO SE TRATA DE UN PODER PROPIAMENTE DICHO, F'UES CARECE 

D\; LA FUERZA MATERIAL Y DE LA VOLUNTAD AUTÓNOMA, DE LO QUE REAL., 

MENTE SI ESTÁ DOTADO AL TENOR DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONA

LES, AUNQUE PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS FRECUENTE~. 

MENTE, Y TAMBl~N DE ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN; REQUIERA EL AUXI-
' . . ·, 

LlO DE OTROS ÓRGANOS DEL PODER,, DEL EJECUTIVO ESPECIALMENTE, TODA 

VEZ QUE CONFORME A LA DOCTRINA CotlTEMPORAtiEA MAS QUE llABLAR DE Dl

VISJÓH DE PODERES SE DEBE HABLAR DE COLABORACIÓN ENTRE LOS MISMOS¡ 
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Y ASf EL ARTfcULO 89 CONSTITUCIONAL EN SU FRACCIÓN XII INDICA QUE 

EL PRESIDENTE DEBE 11 FACILITAR AL PODER JUDICIAL LOS AUXILIOS QUE 

NECESITE PARA EL EJERCICIO EXPEDITO DEWS FUNCIONES", ESTAS SE 

PUEDEN TRADUCIR ESENCIALMENTE EN ADMISNlSTRAR JUSTlCIA Y MANTENER 

EL EQUILIBRIO DE LOS DEMAS PODERES, CONCRHAMENTE LAS FUNCIONES 

DEL PODER JUDICIAL ESTÁN ENUNCIADAS EN LA LEY SUPREMA EN SUS AR

TICULOS 103, 104, 105, 106 y 107, tsTE ÓLTIMO DETERMJNA LAS BASES 

DE LOS PROCEDIMIENTOS Y FORMAS A QUE QUEDARÁN SUJETAS LAS CONTRO

VERSIAS DE QUE HABLA EL ARTf CULO 103, 
A CONTINUACIÓN NOS PROPONEMOS ANALIZAR LA NATURALEZA 

DEL DERECHO DE PETICIÓN EN RELACIÓN CON EL ÜRGANO JURISDICCIO

NAL¡ REFIRl~N.DONOS CONCRETAMENTE A LA SIGUIENTE CUESTIÓN: LA AC

CIÓN PROCESAL ES UNA ESPECIE DEL DERECHO DE PETICIÓN°? No PRETEN; •. 

DEMOS LLEGA\~ A UNA RESPUESTA CATEGÓRICA, PERO CONSIDERAMOS lMPOR· 

,TANTE EXPONER DE MANERA SUC1NTA ALGUNOS PUNT~ QUE PODR(AN SER 

MOTIVO DE ESTUDIO, 

lA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA POR PARTE DEL ESTADO VIE• 

NE A SER UNA LIMITACIÓN A LA LIBERTAD ABSOLUTA DEL INDIVIDUO CO

MO GOBERNADO .. CONVJRTléNCOLA EN LIBERTAD TUTELADA EVITÁNDOSE ASf 

LA VENGANZA PRIVADA SEGÓN LO ESTIPULADO EN EL ARTlcULO 17 CONSTI· 

TUCIONAL AL ESTABLECER OUE NINGUNA PERSONA PODRÁ HACERSE JUSTICIA 

POR Sf MISMA, Nl EJERCER VIOLENCIA PARA RECLAMAR SUS DERECHOS. A 
CONTINUACIÓN Et. MISMO PRECEPTO SEfiALA QUE 11LOS TRIBUNALES ESTA

RÁN EXPEDITOS PARA ADMINISTRAR JUSTICIA EN LOS PLAZOS Y TtRHINOS 

QUE FIJE LA LEY", O SEA SE GARANTIZA AL GOBERNADO LA WTERVENCIÓN 

DEL ESTADO PARA LA APÜCACIÓN EF~CTIVA DEL DERECHO, 

ESTA GARANTfA JUHTO CON LA DE AUDIENCIA PLASMADA EN EL 

PÁRRAFO DEL ARTfcULO 14 CONSTITUCIONAL ("NADIE PODRÁ SER PRJ• 

[•, 

l ; 
! ,¡ 
' ¡ 
?· 

' ¡ 
¡ 
¡ 
l 
1 
i 

1 

1 

1 



78 

VADO. DE LA VJDA1 DE LA LIBERTAD O DE SU3 PROPIEDADES, POSESIONES 

·e O DERECHOS, SINO ,MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES PRE-

. VlAMENTE ESTABLECIDOS, EN QUE SE CUMPLAN LAS FORMALIDADES ESF.N

CIALES DEL PROCEDIMIENTO Y ·CONf:ORME ,l\ LAS LEYF.!? !:X?EDrDAS CON AN• 

TERlORIDAD AL HEC!·nJ,'1) SON DOS Df LOS PlLARES MÁS SÓUDOS EN QUE 

DESCANSA LA SC:GUR IDAD JUR hH CA DEI. GOBr.RNADO, 

DESDt UN PUNTO Dl vr.srA ~RAllMÁTlCO LA ACCIÓN ES EL lNS~ 

TRUMEtno COl\l EL QlJf: CUENTA EL GOBC:RNADO l>APA SOLICITAR LA INTER

VENCIÓN DEL ÓRGANO JUD\!CI/\l CON EL FIN DE APLICAR UNA NORMA OBJE· 

TIVA A UN CASO CONC~lETO~ PROCESAL.MENTE DENOMINADO COM.'> PRETENSlÓN, 

LA ACCIÓN TIENE RASGOS MUY SIMILARES AL DERECHO DE f>ETt~ 

CIÓN Y ALGUNOS TRA1:ADl5TAS ES'TIMAN QUE ENCUADRA Tf PlCAMENTE EN LA 

GARANTIA ENUNCIADA E~ EL ARTfCULO So, CONSTITUCIONAL, 

CIERTAMENTE QUE LA ACCIÓN EN UN SGNTJDO ABSTRACTO PODRfA 

Ta.IARSE COMO UNA APLtCAClÓN DEL DERECHO DE PETICIÓN, EN VIRTUD DE 

QUE EL,GOBERNADO SE DIRIGE A LAS AUTORIDADES ACATANDO LAS FORMJ\l.t"' 

DADES REQUERIDAS ~ARA nPEP!Rn 1.A INTERVENCIÓN ESTATAL EN LA CON~ 

St-:CUCtÓN DE $U PREHNSlÓN JURlDJCA PONIENDO ltN MARCHA LA MAQUINA .. 

RlA PROCESAL1 ADEMÁS LA AUTORIDAD TIENE LA OBLIGACIÓN DE DICTAR 

UN ACUERDO SOBRE l...ft SOLICITUD. 

S~N EMBARGO, AUW~UE 1.A FUENTE QUE DIÓ ORIGEH A E~TAS f'!• 

GíJqAS SEA LA MISMA, EVlTAR LA VENGANZA PRIVADA,, Y EN SU ELEMENTO 

FORMAL LA ACCIÓN PARn:tPE: Dt LO ESTAULECWO EN EL ARTfcULO 80, ~ 

ESTO NO HU>l.lC.; LA HIENTIDAD DE SUS ESENCIAS; CONSIDERAMOS QUE SE

RIA MAS ATJNAUO I«TERPRETAR LA ACCIÓN COMO PARTE REGLAMENTARIA DE 

. LAS GARANTf AS DE SEGURIDAD .JURf DlCA, ~N TANTO QUE SI PROCIZSALME~TE.1 
SE tLEGA A IMPEDIR SU EJERCIC 10 NO $ERIA POSIBLE DARLE DENTRO DE 

; LA MECÁNICA JllRIDICA EL MISMO TRAiO fJUE A. LA VlOl..AC lÓN DE UliA .GA~ 



RANTÍA DE LIBERTAD, EN TODO CASO. ES UNA VIOLACIÓN A LASGARANTfAS 

DE SEGURIDAD JURfDlcA, 

POR LO EXPUESTO PODEMOS CONCLUIR QUE SIN DARLE UNA JUS

TA INTERPRETACIÓN AL ENUNCIADO DEL ARTf CULO 80; CONSTITUCIONAL El. 

DERECHO DE PE'IJCIÓN NO TENDRfA LIMITES, CUALQUIERA QUE FUESE EL,< 
1

, 

ÁMBITO EN QUE SE PRETENl,HESE EJERCIT¡\R. PERO ESTO MAS QUE UNA APl~E

CIACJÓN JURfDICA SERIA FI.LOLÓG!CA :'.:ONSIDERANOO QUE CUALQUIER PRÁC

TICA DEL GOBERNADO EN RELACIÓN CON LOS GOBERNANTES PODRfA LLAMARSE 

PETICIÓN, 



DERECHO DE PETICI0:1 E'.~ MATERIA f\DMHHSTílATIVA 

DENTRO DEL CONTEXTO DE tWESTRA REAL! DAD MEX 1 CANA Y 

HACIENDO ABSTRACCIÓN DE LAS APLICACION.ES OUE EL OEl~ECHO DE PE· 

TIClÓN HAYA TENIDO EN i'l~XICO O PUEDA TENER EN OTROS PAISES CREE

MOS OPORTUNO, SIN CAER EN LA PROLIJIDAD sEnALAR LO QUE A NUESTRO 

JUlClO CONSTITUYE LA PRINCIPAL APLICACIÓN DEL. MENCIONADO PRECEP..; 

TO: El EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN EN MATERIA ADMINISTRA

TIVA; EN ESTE ÁMBITO LOS CRITERIOS DOCTRINARIOS HAN CONSEGUIDO 

UNIFICARSE V ES AQl.Jf DONDE ENCONTRAMOS EN ESENCIA LA PETICIÓN, 

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 80 DE LA CARTA MAGNA: "SE ,. 
DEPOSITA EL EJERCICIO DEL SUPREMO PODER EJECUTIVO. DE LA UNIÓN 

. / 

EN UN sli.o INDIVIDUO, QUE SE DENOMINARÁ PRESlDENTE DE LOS ESTADOS ·. 

UNIDOS MEXICANOS" .SIN EMBARGO PARA REALIZAR LA COMPLEJA ACTIVI• 

DAD ADIÜSNI STRATIVA DEBE CONTAR CON ÓRGANOS AUXILIARES1 SEGÓN EL 

ARTf CULO 90 CONSTITUCIONAL QUE INDICA QUE EL NÓMERO DE SECRE· 
- . . . - . 

TAR.IOS PARA EL DESPACHO DE LOS NEGOCIOS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO 

DE LA FEDEREClÓN, LO ESTABLECERÁ EL CONGRESO POR UNA LEY, LA 

QUE DI STR I BU IRÁ LOS NEGOC 1 OS QUE HAN DE ESTAR A CARGO DE' CADA 

, SECRETARfA, Y SEGÚN LA FRACCIÓN 11 DEL ARTfcULO 89 DE LA LEY Su
?RE.MA EL PRESIDENTE ESTÁ FACUl.TADO PAHA NOMBRAR Y REMOVER UBRE·: 

. MENTE A LOS SECRETARIOS DEL DESPACHO, 

Los SECRETARIOS DE ESTADO CONSTITUYEN EL AUXILIO INME- . 

DIATO DEL PRESIDENTE DE LA REPÓBLICA, SUS FUNCIONES SON POLfTI-
, .l. '' 

CAS Y ADMINISTRATIVAS, PERO AL NO .TENER FACULTADES PROPIAS SUS 

•• Acros\~ECAEr4 SOBRE EL JEFE DEL EJECUTIVO y ESTÁN .SUJETOS A. LAS 

. ORDENES DE ÉSTE, 

DENTRO Il,E SUS FUNCIONES ESTÁ LA DE COADYUVAR AL RESPE~ 

TO Y ·EFECTIVIDAD DEL DERECHO DE PETICIÓN PUES POR: RAZONES DE . 



TIEMPO v rllÁnúo SERIA lMPoSIDLEº QUE EL PRESIDENTE RESOLVIERA 
,· " ' ' - -

CADA PEllCiÓN QUE SE L.E DIRlGlESE, 

CONSIDERAMOS QUE SERfA OCIOSO EJEMPLIFICAR LA APLI· 

CAC.IÓN DEL DERECHO DE PETICIÓN EN ESTE ÁMBITO PUES ,su E.JERCl

CJO PUEDE ALCANZAR PROPORCIONES MUY AMPLIAS Y SE DAN MÓLTIPLES 

· POSlSlllDADES DE A.CUERDO A LAS NECESIDADES SOCIALES, 



. . . 

\JURISPRUDENCIA RELATIVA AL DERECHO. DE PETICION > 

FoRMAUDADES EN EL EJERc1c10 DEL DERECHO DE PEnclóN.~ LA, 
AUTOIUDAD esrA 0BL1GAOA A RESPONDER·ATODA PETICIÓN QUE SE 

, LE HAGA.- LA RESPUESTA A LA PETICIÓN DEBE SER CONGRUENTE,· . 

OMISIÓN DE l.A RÜPUESTA POR Exceso DE TRABAJO;- LlrAUTORIDAD, .· 

TlENE EL DEBER DE TURNAR LAS PETICIONE~ QUE NO LE CORRESPON

DAN A i.A AuroRIDAO COMPETENTE.- HRMINO EN aue Dese CoNres-
, ' ._.,. ' . ' . ' 

TARSE LA PETJCJÓU.- OBLIGACIÓN DE HACER CONOCER LÁ RESPUESTA {Í 



FORMALIDADES Ett EL EJERCICIO DEL DEHECllO DE PETICION 

SEGÓN INDICA FL TEXTO DEL ARTfcULO 80, CONSTITUCIONÁL 

LAS PETICIONES DEBEN HACERSE CON CIERTAS FORMALIDADES A SABER! 

POR ESCRITO, DE MANERA PACIFICA Y RESPETUOSA, CUANDO UN PEDIDO 

CUBRE ESTOS REQU,SlTOS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ESTt BIEN O 

MAL FORMULADO, LA AUTORIDAD DEBE CONOCER DE tL Y DICTAR SOBRE EL 

MISMO UN ACUERDO, 
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AL RESPECTO CITAREMOS LOS SIGUIENTES CASOS DE LA JURIS~ 

. PRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA: 
11 LAs GARANTfAS QUE OTORGA EL ARTfCULO 80, CONSTITUCJO

NAL, NO CONSISTEN EN QUE SE TRAMITEN LAS PETICIONES SIN LAS FOR

MALIDADES ESTABLEClDAS POR LA LEY, SINO EN QUE TODA PETICIÓN HE

CHA POR ESCRITO., ESTt B 1 EN o MAL FORMULADA.. DEBE.· RECAER UN ACUER

DO TAMBIEN POR ESCRITO DE LA AUTORIDAD A QUltN SE HAYA DIRIGIDO., 

LA CUAL TIENE LA OBLIGACIÓN DE HACERLO CONOCER .. EN BREVE TéRMINO 

AL PETICIONARIO", (1) 

"EL ARTICULO So, CONSTITUCIONAL' NO SUBORDINA LA CONTES

TACIÓN Nt ASPECTO OTRO ALGUNO DE LA GARANTIA DE PETICIÓN.1 A QUE 

LOS SOLICITANTES HAYAN O NO CUMPLIDO CON DETERMINADOS REQUISITOS· 

REGLAMENTARIOS", (2) 

CUANDO LA LEY SERALA OTROS REQUISITOS ADEMÁS DE LOS 

MENCIONADOS Y QUE TIENEN CARÁCTER DE REGLAMENTARIOS PARA DAR TRA"" 
MITE A .UNA PETICIÓN,, EN EL CASO DE QUE NO SE CUMPLAN, SEGÓN 1..A . 

SuPREMA'CORTE DE JUSTICIA LA AUTOl1JDAD DEBE PROCEDER EN LA s.1-

GUIENTE FORMA: 

(l) Jutieprodcncitl. de la ílUprema Corte de la NMi6n, Tercera 
Parte, Segund!l So.la. Imprenta. !Yurg1.i!a, M~xioo, 1965• 

(2) Idetllt JI~ 234• 
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. . ~AUNQUE ES crn1no QUE EL DERECHO DE PETICIÓN NO RELEVA 

/\"tos PARTlCULAnes DEL CUMPLIMIENTO PELAS EXIGENCIAS QUE. LA LE"" 

GlSLAClÓN. ESTABLEZCA EN CADA CASO, TAMBl~N ES VERDAD QUE, SEA QUE 

. El. SOLICITANTE'. SATISFAGA O NO L.OS REQUISITOS REGLAM~NTARlOS, EN 

TODO CASO DEBE LA AUTO'RlDAD DICTAR U~:. ACUERDO, DEHTRO DE BREVE 

PLAZO., ,RESPECTO DE LA PETICIÓN., Y COMUNICARLO TAfUHtN DENTRO DE 

BREVE TtRMINO, Al. SOLICITANTE. EN EL SUPUESTO DE QUE EL QUEJOSO . 

NO HAYA CUMPLIDO LAS CONDICIONES R.EGLAMENTARIAS CORRESPONDIENTES, 

NO O.BSTANTE QUE LAS MISMAS SE LE HAYAN E)(IGÍDO POR LA AUTORIDAD, 

ESTO. SERi\ MOTIVO PARA PRONUNCIAR UNA RESOLUCIÓN DENEGATORIA, PERO 

.. NO PARA ABSTENE~SE • DE EM l rrn UN ACUERDO ACERCA DE l.A SOLI e ITUD" i (3) 



LA AUTORIDAD ESTA OBLIGADA A RESPONDER A TODA PETICIOt~ QUE SE 

LE llAGA 

Es DE IMPORTANCIA CAPITAL EN EL EJERCIClO DE LO ESTlM 

PULAOO EN EL ARTICULO 80, CONSTITUClONAL QUE SE GARANTlCE AL so-
• 
LICITANTE UNA RESPUESTA~ SóLO ASl ES POSIBLE DARLE AL DERECHO DE 

PETICIÓN UN VALOR EFECTIVO, YA QUE DE OTRA MANERA SERf A UN PRECEP

TO PRÁCTICAMENTE ILUSORIO¡ CUYO EJERCICIO ESTARIA DESTINADO A 

CAER EN EL t>ESUSO PUES AL GOBERNADO NO LE SERfA DE NINGUNA UTJLl• 

D~ CONlAR CON LA LIBERTAD OE DIRIGIRSE A LAS AUTORIDADES CON LA 

INCERTlDUMBRE YA NO DE QUE SE LE CONCEDIERA LO PEDIDO, SINO SIM-

PLEMENTE DE OBTENER UNA RESPUESTA, 

LA POSICIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA AL RESPECTO 

·~s CLARA Y PRECISA, $0STENlENDO QUE LA AUTORIDAD DEBE DICTAR UN 

... ACUERDO SOBRE LA PETICIÓN QUE SE LE HAGA INDEPENDJENTEMENTE DE 

QUE SEA O NO DE SU COMPETENCIA: 

"EN LOS TÉRMINOS DEL ARTfcULO 8o, CONSTITUCJONAl.1 TODA 

AUTORIDAD, AÓN LA QUI:; sir; ES":'IMA INCOMPETENTE, DEBE PRONUNCIAR El 

ACUER{)O RELATlVO A LAS SOLICITUDES QUE ANTE ELLAS SE PRESENTEN, 

V Hj\CERLO CONOCER AL SOLI C ITANTE
11

, (1) 

Etl OTRA TESIS AL RESPECTO INDICA: 
.'~\\ 

"UNA SOl.I cnuo DlRlGIDA A UNA AUTORIDAD QUE LLENE LOS .'il 

REQUl.SlTOS QUE .ESTABLECE EL ARTlcULO CONSTITUCIONAL, LA OBLIGA A 

l)JCTAR EL ACUERDO PROCEDENTE Y A HACERLO EN BREVE TtRMHIO DEL CO'." 

NOClMIENTO DEL PETJClONARIO, AUNQUE NO SEA ESA AUTORIDAD LA OBLt• 

GADA A CONOCER DE LA PETICIÓN, .YA QUE EL ALUDIDO PRECEPTO NO HACE 

ESA EXCEPCIÓN", (2) 

{l) !d('Jll, .p. 233. 

· (2) Idem, p. 232. 



NUESTRO MAXlMO TRIBUNAL NO EXIME A LA AUTORIDAD DE LA 

· OBLIGACIÓN DE RESPONDER EN El CASO DE QUE ~STA LA HAYA DADO EL 

T.RÁMITE CORRESPONDIENTE A LA PETICIÓN: 

nSl EN EL ESCRITO EN El QUE EL PETlCIONARIO DA CUMP~l· 

MIENTO A DETERMINADOS REQUISITOS QUE LE FUERON PEDIDOS, TAMBlfN 

INSISTE EN SU SOUCITUD1 ES CLARO QUE LA OFICINA RESPECTIVA ESTÁ 

OBLIGADA A ACORDAR ESE ESCRITO Y DAR A CONOCER EL ACUERDO AL IN· 
• :·"· ·~ .... -·· ......... -=~·"-'.!~.!~'-~"..~Y,i.-..il'4•<o,,,.,., ...... < 

TERESADO EN BREVE TfRMINO, EN CUMPLIMlENT-@•n"-lr¡;pl:;,í\A'.IRDENADO POR EL 
. ..,,,lJJi~ .. 

. ARrlcuLo ao: coN~~'~t:~-Y1f*;;;tr~· ~it<';r,~11 ... 1c1e«rE EL s1MPLe 

se 

. . . ·. ···:•l1f't-.~'~lf~-·:i.~'>'"'h:1» • .. 
TRÁMITE INTERNO QUE LA AUTORIDAD ORtítME, PARA QUE SE D~ CUMPLIMIEN-

TO A LA GARANTfA ESTABLECIDA EN EL CITADO ::>RECEPTO", (3) 

L\ OBLIGACJÓN QUE IMPONE LA CoNSTI'fUClÓN A LAS AUTORJ" · 

DAOES DE RESPONDER A. LAS PETICIONES, ES LO QUE EN REALIDAD PERMt;. 
~ ~ 

. TE QUE SE ESTABLEZCA SOBRE BASES MÁS SÓLIDAS EL ACERCAMIENTO EN-

TRE GOBERNANTES V GOBERNADOS, ES tSTA LA FUNCIÓN PRIMORDIAL DEL 

DE.RECHO DE f>ETfCIÓN QUE SE TRADUCE EN EL CONOCIMIENTO QUE DEBEN 

TENER LAS AUTORIDADES GUBERNAMENTALES DE .LAS NECESIDADES DEL PUE-

Dul, V LA EFICACIA DE ESTE PRECEPTO RADICA ESENCIALMENTE EN QUE. 

)SE GARAffflCE UNA RESPUESTA MOTIVADA Y FUNDADA, 

fN .EL CAPITULO REFERENTE AL PERECHO DE PETICIÓN Eti MA- .. 

TEIUA,,POLhlCA sEJIALAMOS DE ACUERDO CON LA LEY QUE LAS PETICIO

NES CON ESTE TIPO DE CONTEUIDO PODRÁN HACERLAS SOLAMENTE LOS c1u:. 

. DAtlAHOS DE LA REPÓBL1CA1 TÁCITAMENTE QUEDAN EXCLUIDOS LOS EXTRAN

, JEROS Y LOS NAClOHALt:S NO COMPRENDIDOS EN EL ARTfcUl.O 34 DE LA 

LEY SUPREUA Y LOS NAC 10.NALES QUE SE ENCUENTREN EH ALGUNA DE.; LAS 

HlPÓTESIS ESTABLECIDAS EH EL APARTADO. B DEL ARTtcULO 37 cousn-

. p. 232. 



TIJt;IONAL, REFERENT!t Al.A PtlU.lJDA DE LA CIUDADANfA, EN VISTA DF; 

ESTA TAXATIVA CUANDO UNA PERSONA QUE NO TENGA LA CALfDAf) DE cru
DADANO ELEVE UNA PETICIÓN DE fNIJOLE PoLITlCA A LAS AUTORlDAOES, 

TENJENDO EN CUENTA QUE ES UN CASO EXCEPCIONAL, Cl.ARAMENlE nes~ 

CfHTO E.N LA CONSTITUCIÓN, EL SUJETO NO TENDRÁ BASES PARA RECLA· 

MAR RESPUESTA ALGUNA, PUES ~STA SÓLO PODRÁ SER EXIGIDA POR LOS 

<:lUDAQANOS y ASf LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA HA SOSTENIDO LA 

"LA FRACCIÓN V DEL ARTfcULO 35 CONSTITUClONAL, SE RE

FIERE EXCLUStVAMENTÉ AL DERECHO DE PETlCIÓN EN ASUNTOS POLfTICOS1 

COMo LO CORROBORAN LOS rtRMINOS DEL ARTfCULO 80. DEL PROPIO Cóot

GO SUPREMO, .. CONFORME A ESTE (¡LTIM-0 PREC€Fi0> EL DERECHO ESTÁ CON

SAGRADO. PARA TODO INDJVIDU0;1 Y L.fMJTADO PARA LOS CIUDADANOS MEXI

CANOS TANTO EN ESTA DISPOStCIÓN CONSTITUCIONAL~ COMO rrn .LA FRtt\C.;. 

ClÓN V, DEL ARTftULO 35 CITADO, POR LO QUE HACE A 1.A PETICIÓN EN 

.TODA CLASE PE ASUNTOS POLÍTICOS. LA SUSl>ENSIÓN DE DICHO DERECHO, 

Etf nmos LOS CASOS A QUE SE CONTR/\E EL ARTfCULO 8o. ne LA MISMA 

LEY SUPREMA DEL PAls, SE REFIERE UNJCAMSNTE AL DERECHO DE PETJ

. CfÓN Efl ASUNTOS P,0Lf ncos11
• (4) 



. lA RESPUESTA A LA PETIClON DEBE SER CONGRUENTE 

EL ARTfcULO 80. CONSTITUCIONAL GARANTIZA QUE LI\ AUTORI- . 

DAD DEBE DAR UNA RESPUESTA A LA PE1'JCIÓN QUE SE LE HAGA.1 OBVIA• 

MENTE .QUE TAL ACUERDO PARTICIPA DEL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA Y 

ASl HA SIDO MANIFESTADO EN LAS SICUIENTES TESIS DE LA SUPREMA CoR~ 

TE DE JUSTICIAl 

"A TODA PETICIÓN QUE SE HAGA DEBERA RECAER UN ACUERDO 

ESCRITO DE LA AUTORIDAD HA QUléN SE HAYA DIRIGJD0.1 LA CUAL TIENE 

OBLIGACIÓN DE HACERLO CONOCER EN BREVE TéRMtNO AL PETlCIONARIOJ 

PERO SE DEJ!E ENTENDER COMO LO INDICA LA LÓGICA MÁS ELEMENTAL, QUE 

EL ACUERDO RECAIDO DEBE SER CONGRUENTE CON LA PETICIÓN FORMULADA'', (1) · · 

· "SE VIOLA EL ARTlcULO 80, CONSTlTUCtONAL CUANDO LA AUTO

RIDAD CORRESPONDIENTE,, EH VEZ DE DAR UNA CONTESTACIÓN CONGRUENTE 

A LO SOLICITADO, DICTA UN TRÁMITE DISTINTO AL QUE LEGALMENTE CO

RRESPONDE A t.A It~STANClA ", (2) 

De NO SER Ast LA MENCIONADA GARANTfA CONSTITUCIONAL NO ·· t ( , . ... ' ' ' ' ' r l 

TE~DRfA OBJETO, CONSIDERAHDO QUE DE NO DARSE UNA RESPUESTA OPORTU.., 

NA Y CONVENIENTE RELACIONADA CON EL PEDIDO,. LA AUTORIDAD SERÁ RES· 

• PoNSABLE DE LA COMISIÓN DE UN ACTO LESfVO EN LOS 11\ITERESES DEL 

. . GOBERNADO SEGÓN LO .HA ESTIMADO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA! 
11POR NO DAR CONGRUENTE CONTESTACIÓN QUE SE HAGA ANTE UNA 

Al.ITORIDAD1 SE LESIONAN LOS .INTERESES JURfDlCOS DEL OCURSANTE, EN 

. VlRTUD l>E QUE ATENTO L,O ORDENADO POR EL ARTfCULO 80. CONSTlTUClO .. 

·. NAL LAS AUTORIDADES TIENEN OBLIGACIÓN DE DICTAR A TODA PETICIÓH 

· .. ·HECHA POR ESCRtTO ESTÉ BIEN O MAL FORMULADA, UN ACUERDO TAMBIÉN 

'fO~ ESCRIT01 QUE SE HARÁ CONOCER EN BREVE TÉRMINO AL !'ETICIONARIOH •. ·. 

{3) 
· (l) Idea, P• 2.31. 

(2) Idemt P• 228. 
{3) !de, P• 237 • 



.... OMISfott DE LA RESPUESTA POR EXCESO DE TRABAJO 

UNO DE LOS ARGUMENTOS MÁS SOCORRIDOS CON EL QUE LA AUTO• 

RJDAD HA PRETENDIDO JUSTlFlCAR LA OMISIÓN O EL RETARDO DE LA RESw 

PUESTA A LA PETIClÓH ES EL EXCESO DE TRABA,JOJ LA SUPREMA CORTE AL 

RESPECTO HA SOSTENIDO LO SlGUlENTE: 

"LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LAS LABORES DE UNA OFtClNA su~ 

t!í<Alt RECARGO/ NO EXlNe A LAS AUTORIDADES DE LA OBLIGACIÓN IMPUES .. 

TA POR EL ARTf CULO 80. CONSTITUCIONAL, DE ACORDAR LAS PETICIONES 

DENTRO DE BREVE TtRMINO, Y NO PUEDE CONSIDERARSE ASf SI ES DE VA• 

RIOSMESESJ PERO LA FALTA DE RESOLUCJÓN DE UNA INCONFORMIDAD.1 NO 

PRIVA AL INCONFORME DE DERECHO ALGUNO", (1) 

OTRA TESIS SOBR.E ELMISMO TEMA AFlRMA QUE TAL ARGUMENTO 

.NO ATENOA 1.A VIOl..ACIÓN A LA GARANTfA QUE TRATAMOS: 
11SE VIOl.A LA GARAiiTfA QUe CONSAGRA.EL ARTICULO 80. CONS

TlTUCtONAL CUANDO NO SE COMUNICA POR ESCRITO ALGÓN ,ACUERDO RECAf:-

', 00 ALA SOLICITUD, srn QUE VALGA EL ARGUMEtffO DE QUE EL CÓMULO DE 

SOLIClTUDE.S S l.MlLARES IMP.lDA QUE PUEDAN RESOLVERSE TODOS LOS CA .. 

SOS CON LA PRONTITUD QUE LOS tHTERESADOS DESEAN, PUES ANTE ES'TA · ·. 

SlTUACfÓN# LA OFlCIHA RESPECTIVA DEBE PROVEER A LA SOLUCIÓN DE 

,LA FALTA DE PERSONAL ADECUADO DE MANERA QUE SU FUNclÓN ADMlNlSTRA

.Tl\'A SI: CtJMPLA CON TODA EFICACIA", (2) 



LA AUTORIDAD TIENE EL DEBER DE TURNAR LAS PETICIONES QUE NO LE 
CORRESPONDAN A LA AUTORIDAD COMPETENTE 

EN ALGUNAS OCASIONES SE HAN FORMULADO PEiiCIONES A on-

'90. 

GANl SMOS INCOMPETENTES PARA RESOLVER ::;onRE ELLAS. EL ARTkULO 80. 

CONSTITUCIONAL SÓLO INDlCA QUE SE DlCTE UN ACUERDO SOBRE LA SO· 

Ltcnuo, SIN. EMBARGO AUNQUE EL CÓDIGO SUPREMO NO LO SERALE LA SU

PREMA CORTE DE JusrtClA HA ESTIMADO QUE EN ESTOS CASOS LA AIJTORl

DAD NO SÓLO DEBE CONCRETARSE A RESPONDER AL OCURSANTE1 SINO QUE 

DEBE TURNAR LA PETICIÓN A LA AUTORIDAD COMPETENTE Y HACERSELO SA~ 

BER ASI AL PETICIONARIO. AL RESPECTO TRANSCRIBIMOS LAS SIGUIENTES 

Tj:SlS: 

"LA SOLICITUD QUE SE HAGA OE ACUERDO CON EL ARTICULO 

So. coNsnruc10NAt., v POR c0Nnuc1·0 DEBIDO, Ho PUEDE DEJAR DE sER 

TRAMITADA Y L.A AUTORl.DAD ANTE QUlé N SE PRESENTE ESTÁ OBLIGADA 

A,HACERLA LLEGAR A .AQUELLA A QUIEN VA DlRlGlDA, SIN QUE EXISTA · 

RA?ÓN PARA QUE DEJE DE HACERLO, EL QUE LA AUtORID~D QUE RECIBE 

LA PETICIÓN, NO ESTE CAPACITADA PARA RESOLVER SOBRE ELLA". (1) 
', .. .,, . . ' 

"l.As AUTORIDADES VlOLAN EL ARTICULO 80. CONSTITUCIONAL, 

CUANDO TURNAN LA PETlCIÓN A OTRA OFICINA Y OMITEN COMUNlÚR .EL 

TRÁMITE AL INTERESAD01
' • (2} 

ESTAS DECISIONES DE NUESTRO TRIBUNAL SUPREMO MUESTRAN 

QUt; LAS AUTORlDADES DEBEH MOVERSE CON UH ESPfRITU DE COOPERACIÓN 

Y APOYO PARA LOS GOBERNADOS,, SEtlALÁNDOLES LOS MEDIOS PARA SATIS;. 

FACER SUS PEDIDOS. 

(l) !dem, p. 224. 
(2) Idem• p. 2)1. 
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TERMINO. EN QUE DEBE CONTESTARSE LA PETICION 

. LA CONSTITUCIÓN NO FIJA UN PLAZO ~ONCRETO A LA AUlORt~ 

DAD PARA QUE RESPONl)A t\ l.AS $0U C ITUDES QUE SE LE HAGAN1 ESTO 

OBEDECE A QUE NO TODOS LOS J\SltNTOS REQlfl EREN El. MISMO TRATI) Y 

llEMPO PARA SU ESTUDIO. 

Asl P'UES LA SUPREMA CORTE DE ,JUf;.llCIA DA LA SIGUIENTE 

··INTERPRETACIÓN: 

"EL QUE UNA SOLICITUD DEBA so:~ETERSE A ESTUDIO NO JUS

Tir.lCA QUE POR TIEMPO INDEFINIDO NO SE Af,'IJERDE Y NO SE D~ A CO

NOCER OPORTUNAMENTE EL /1CUERUO AL SOLlCI1'ANTE, Y EL HECHO DE QUE 

SE TRAMlTEN MUCHAS SOLICITUDES SEMEJANTES, JUSTIFlCARfA LA REOR

GANlZACIÓN PROCEDENTE DE LAS OFICINAS ENCARGADAS DEL TRÁMITE DE 

ESTAS SOLlClTUDES, PERO NO LA VIOLACIÓN DEL ARTfcULO 80, CONSTI-

TUCIONAL~ (1) 

POR LO TANTO l.A SUPREMA CornE DE JusnctA ANTE l.A lMPOw 

S1BtLIDAD !JE FIJAR UN PLAZO MftUMO EN VARIAS EJECUTORIAS HA FIJA• 

DO lJN PLAZO "1ÁX1MO A LOS FUUClONARlOS PARA RESPONDER, Y AS! TENEM 

MOS LAS SIGUIENTES TESIS: 

~ATENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTlcUL.0 80, DE LA CONS-

. TlTUCIÓN .QUE ORDENA QUE. A TODA PETICIÓN DEBf: RECAER EL ACUERDO 

RES~ECTIVO, ES INDUDABLE QUE St PASAN MÁS ~E CUATRO. MESES DES.DE .· 

QUE UNA PERSONA PRE~ClffA UN OCURSO V NlNGÓN ACUERDO RECAE A ~L¡. 

:~E VfOLA ~A GARANTfA Q\JE CONSMiRA EL CITADO ARTlcULO CONSTlTUCIO~ 
NAL11

• (2) 

SIN EMBARGO ESlA DECISIÓX HA ESTADO SUJETA A LAS VARIA-
.¡. . ' . ' . . . 

. tlONES QUE IMPOUGA EL CASO CONCRETQ·,,:HENDIIWDO A SU COMPLEJIDAD,. 



OTRA TESIS AL RESPECTO DICE LO SIGUIENTE: 

"Es INSOSTEIH!H.E, POR INMORAL, LA TESIS DE QUE EL si- . 
. LENClO DE ALGÓN ORDENAMIENTO NO sERALE PLAZO PARA RESOLVER LOS . 

ASUNTOS A QUE SE REFIERE ?UEDE INTERPRETARSE COMO UN DERECHO PA

RA LA AUTORIDAD, PARA NO RESOLV~R CUESTIÓN 1".LGUNA O PARA HACERLO 

· C~ANDO LE PLAZCA, PUES ESTO SIGNIFICAR(A LA.VIOLACIÓN MÁS FLA· · 

GRÁNTE DEt. ARTICULO 8o, CONSTITUCtONAl." • (3) 



·· ·· OBUGAc10N DE HACER· cormcER. LA RESPUE:srA ALPETICIO:iJARIP 

PoR 6LTIMO NOS REFERIREMOS A LA OBLIGAClÓN QUE TIEtlE 

- LA AUTORlDAD DE HACER CONOCER LA RESPUESTA AL PETIC.JONARIO. Esre: 
IMPERATIVO CONST!TVCIONAL RESULTA COMO COROLARIO .DE LO ANTES 

APUNTA!)O,, PUES FÁCILMENTE PODEMOS DEDUCIR QUE Sl EXISTE tA LIBe:R~ 
' fAD OEFORMULAR PETICIONES A LAS AUTORIDADES VESTAS DEBEN DIC.;; 

TAR UN ACUERDO CONGRUENTE, POR ESCRITO Y EN BREVE TÉRMINO, LOGlCA· 

MENTE ESTE DEBER SERfA INCOMpLETO Y DE NADA SERVlRfA SI NO SE HA

CE 'coNOCER .Al.PETlCtONARIO LA RES?UESTA YA QUE DARfA COMO RESut.~ 

TADO UN ACTO VlOLATORlO A LA GARANTlA QUE TRATAMOS. 

AL RESPECTO LA SUPREMA CORTE DE JusTIClA HA SOSTENIDO: 

t1Es t:VlDEtlTE QUE F.L HECHO DE CONTESTAR POR ESCRITO UNA 

SOLICITUD NO SIGNtFICA FORt:;OSAMENJE QUE EL SOLICITANTE HAYA ne~ 

CtBIDO LA CO!ffESTAClÓNJ Y COMO EL ARTfCULO ÓO, CONSTlTUClOHAL OR• 

DENA NO SÓLO QUE. TODA PETICIÓN LLENE LOS REQUISITOS A QUE SE RE .. 

F 1 ERE ESTE PRECEPTO SEA ACORDADA,, s rno QUE EL ACUERDO SE HAGA $A'"" 

SER EN BREVE.TéRMINO AL.PETICIONARIO~ LA AUTORIDAORECURRENTE DE

Btlr DEMOSTRAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA ót..nM.I\! (1) 





CONCLUSIONES 

,. 
' 95 

l,- EL DERECHO DE PETICIÓN NO PUEDE CONSIDERARSE INHERENTE AL 

HOMBRE1 PERO Sf AL GOBERNADO, PUESTO QUE NACE CON EL ESTADO 

'{ EXISTE SÓLO EN FUNCIÓN DE GOBERNADO A GOBERNANTE., YA QUE su' 
EJERCICIO SIEMPRE SEHÁ FRENTE A LA AUTORIDAD PÓBLICA, 

2.~ NUESTRA CONSTITUCIÓN VIGENTE ADOPTA LA CORRIENTE DEL ESTA

TISMO AL OTORGAR GARANTf AS PARA PROTEGER LOS DERECHOS HUMA

NOS1 PERO TAL OTORGAMlENTO NO ES UNA CONCESIÓN GRAClOSA POR PAR• 

TE DE LA AUTORIDAD, SINO UNA MERlTORIA COHQUJSTA DEL PUEBLO ME_. 

' XlCANO A TRAVéS DE SU HISTORIA, 

3.· EL DERECHO DE PETICJÓH COMO GARANTfA DE LIBERTAD ES UNO DE 

LOS M:nros IDÓNEOS y Lf ClTOS CON EL QUE CUENTAN LOS GOBER-
" 

NADOS l'\!',,.~k HM!.~1}-Si\!!'ER SUS IDEAS, OPJNIONES Y OBTENER UNA SA· 

TISFACCIÓN A SUS CARENCIAS, 

q.~ DENTRO DEL RtGtMEN ABSOLUTISTA ERA NECESARIO APl.ICAR EL DE

RECHO DE PETICIÓN EN CUALQUIER AMBITO, EN ESTAS CIRCUNSTAN

ClAS SE GSCURECElf SUS LIMITES, CoN LA DIVISIÓN DE \l,ODERES Y LA . 

. REGLAMENTACIÓN DE LA CONDUCTA HUMANA EL DERECHO DE PETICIÓN TIEN

DE A ENCONTRAR. EN LA DINAfUCA JURfDICA FRONTERAS PRECISAS QUE ·. 

PERMITAN SU MEJOR DESENVOLVIMIENTO, 

S.~ NUESTROS ANTECEDENTES PAT!HOS Rl!COJEN LA IDEA DE APLICACIÓN 

GE~ERAI. DEL DERECHO DE PETICJÓN, CONSJDERÁNDOLO COMO UN PRE;. 

• CEPTO APARENTEMEtfTE CLARO y suiPLF., SIN PROFUNDtzAR Etl. su ESENCIA, 

Y CJT.ÁNDOLO _~!EMPRE DE .MANERA ESCUETA, 

,· 



''-~· -
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G.· LAS FOR~\J\LIDADES QUE ESTAllt.ECE LA CONSTITUCIÓN EN EL EJEH

CICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN, AÓ!~ CUANDO SON MfNIMAS, TIEfl.;. 

DEN. A DARLE A ESIE PRECEPTO LA CotfflGURACIÓN JURfDICA Y A IN· 

.. VESTIRLO DE LA SERIEDAD PROPIA DF. SU NATURALEZA, 

7.- Es co11PRENSlBLE oue LA C":RTA i'lAGNA No HAYA FIJADO UN PLAZO 

DETERMINADO. PARA DAR RESPUESTA A LAS PETICIONES QUE SE nr-
RtJAN A LA AUTORIDAD Y HACERLA CONOCER AL SOLICITANTE, PUES No 

TODOS LOS ASUtHOS REQUIEREN EL MISMO TIEMPO PARA SU RESOLUCIÓN 

SATISFACTORIA, 

B.~ LA GARAtfrlA PREVISTA EH EL ARTfcULO 80, CONSTlTUCíONAL NO 

SE VJOl.A CUANDO LAS AUTORIDADES NO RESUELVEN LA P~TlClÓN 

EH EL SENTIDO QUE DESEEN LOS INTERESADOS, SIN EMBARGO, PARA QUE 

EL DERECHO DE PETICIÓN SEA EFECTIVO LA AUTORIDAD DEBE FUtlDAR Y 
' ¡,, 

.MOilVAR SU RESOLUCIÓN, 

9,• CUANilO LA AUTORIDAD OMITA LA RESPUESTA A UNA PETICIÓN O NO 
. . . 

LAHAGA DEL CONOCIMIENTO DEL SOLlCITANTE DEBE FUNDARSE UN 
. CARGO .. t>E RESPONSABtLIDAO. PROCEDENTE. 

10.· l.As. L~GtSl.ACtONES ARGENTINA Y NORTEAMERICANA, Al NO GÁRAN· 

TIZAR.UNA RESPUESTA A LAS PETfCIOl~ES QUE SE DIRIJAN A LA 

Al.ITOR!DAD ESTABLECEN Ut' DERECHO IMPERFECTO QUE FÁCl.LMENTE 'pue~ 
' . . , 

DECAER EN ELDESIJSO. 

n • .; E~ t.As .L.eG1s~crnues ouE E~r11a1..eceN LA rn1c1AnvA PoPutAR · 

Y EL REFERÉllD~M LA HÁiURALEZA DEL bERECHO DE PETICIÓN SUFRE 



UNA lHFURCACIÓN, DANDO LUGAR A UN DERECHO INDIVIDUAL Y A UN 

DeR~CHO poLfnco .. ESTAS INSTITUCIONES PERMITEN COMBINAR EL
1 

GO-' 

BlERNO REPRESENTATIVO Y LA DEMOCRACIA DIRECTA, 

12.~ TENIENDO Mtx1ca UN RÉGIMEN REPRESENTATIVO NO DA CABIDA A 

LA PRACTICA DEL REFERÉNDUM Y LA tNICIATJVA POPULAR, AtltiQUE 

Al.GUHAS CONSTITUCIONES LOCAi.ES ESTIPULAN é&TA ÓLTJMA, 

13,~ LA ACCIÓN PART1CIPA EN SU ELEMENTO FORMAL DE LO PREVISTO EH 

. 'EL ARTfcou; 80. CONSTITUCIONAL, PERO ESENCIALMENTE SE PUEDE 

.CONSJDE~ COMO PARTE REGLAMENTARIA.DE LAS GARANTIAS DE SEGURI-. 

DAD 'JURlol<;A, 

' ' 

14,- Et. DERECHO DE PETICIÓN ES UNA DE LAS MANIFESTACIONES MÁS PU- ', 

AAS DE LA.J>EMOCRACJA, su PRÁCTJCA y EFECTIVIDAD CONTRIBUYEN 

.. AL .RESPETO DE LA LIBERTAD 1-fUHANA, 
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